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INTP.ODUCCION 

La reforma a la Constitución se oresenta en la actuali
dad como urío de los tópicos más complejos y polémicos ·de .la 
doctrina c~nsti~ucional tanto mexicana como exiranjera; en 
v i r tu d de 1 as . d i fer entes te o ría s y pos i c i o ne s o u e cada. a u to r 
sostiene al. respecto. 

Así, el objetivo de este trabajo se centra e~ el análi
sis de aquellos aspectos que a nuestro juicio revisten mayor 
relevancia en relación con el procedimiento de reforma esta
blecido en el artículo 135 de la Constitución de 1917. Cabe 
precisar, que en el desarrollo de este tema, prescindimos del 
análisis de las diversas acepciones que en torno al concepto 
o idea de Constitución se han generado, toda vez que su est~ 
dio, además de no incidir en forma directa en la materia de 
este trabajo, podría ser en razón de sus implicaciones, obj~ 
to de una revisión de fondo diferente a la que pretende lle
varse a cabo en l~ presente tesis. 

En este orden de ideas y considerandO q!Íe el prócedimie~ 
to de reforma constitucional contenido en el artículo i3s re
presenta un problema aún sin solución, no obst_aríte 'háber si
do motivo de estudio y preocupación constapte. d_('! jJu~_tx_~s~t_r~ 
tadistas, sin pretender dar una solución definitiva al.mismo, 
pero intentando profundizar en él, con la final ida~ d~ con-
cluir mis estudios de licenciatura, inicié la irivestigac~ón 

sobre el tema en cuestión~ y una ~ez terminado,· someto a co~ 
sideración de este H. Jurado el presente trabajo, el cual se 
encuentra estructurado de la siguiente manera: 

En el primer capítGlo abordaremos los a~iecedentes his
tóricos-constitucionafes d_el procedimiento contempladoenel 



nrticulo 135 de nuestra Carta Fundamental que estimamos son 
de vital importancia para llegar a la correcta interpreta-
ción jurídica de dic~o dispositivo constitucional. 

El segundo capítulo, lo dedicamos a los printipio~ de 
supremacía y de rigidez que toda Constitución de tipo formal 
es c r i ta consagra c o 111 o di s p o s i t i v o par a s a 1 va g u arda r a 1 a_ mi ~
m a de los cambios frecuentes e inmaduros oue pueden poner en 
peligro los intereses o garantias esenciales del hombre y de 
la sociedad. Igualmente en este capítulo se plantean los 
problemas relativos a la técnica jurfdica legislativa q~e 
presenta el procedimiento de reforma seHalado en el artí~ulo 
135 constitucional 

Por último, en el tercer capítulo, tomando en ·cansider~ 
ción la distinción existente entre el poder const1tuYente'y 
1 os poderes constituidos se desarrolla el tema más c-rÍti-:co de 
nuestro estudio, consistente en los alcances o extensión del 
procedimiento de reforma constitucional, analizando j enjui
ciando las teorf~s más representativas que la doctrina ha -
sustentado, para finalmente exponer nuestro punto de vista, 
que se traduce en la intangibilidad de las decisiones funda
mentales consagradas en la Constitución de 1917 por parte de 
los órganos facultados en el artículo 135; no sin antes dedi 
carle un inciso a la diversidad terminológica que muchas_ ¿oa 
fusiones ha causado, así como a la naforaTez~a _y--C:aracteres -
de dichos órganog. 
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CPPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN MEXICO. 

Como veremos en el desarrollo del presente.capítulo, nues
tras antepasadas constituciones señalaban un procedimiento de
terminado para su reforma, pero es de hacérsé,'ll'otar que ,cacla -

una de ellas tenía sus respectivas carácteristicasy diferencias 
específicas, pues fueron producto de su ~poca;. 

Debo anticipar, que de 1 os veinte precedentes con'~titucio
nales a que haremos referencia, únicamente ia·céinstituC:{ón de -

Cádiz de 1812, la Constitución de J824,J-~s.;le,ye.s}~ons}iiücion~ 
les de 1836 y la C~nstitución de·1857 tuviér~n vigen~i{y se -
aplicaron realmente en nuestro país. ,Hecho· que•nos•,obÍiga aun

que sea someramente, a investigar y descr-;bir con/mayor atención 
que los restantes.,ordenamientos consti.tucionalé~·,-~.:~Lpto:cedimien 
to de reforma contemplado en estas constituciones)c¡~e( t:,igieron--
1 os des ti nos de , l a nación ; •· ,;,, .• _ 

eº"'.~:~:: i:(i;; .~:?', :"i ;; ;.' fürf ';~tr.~:.~l,i~·~~lfü 1(~~;:: ::: 
o rd e nam i en toS' 1hi s tór iCos.:.:cCln s't itu'cfoha'leis} que' dentro', dé sus -
respectivos preceptos' señal ~"b'án el: prd~ecti~i~'nt0 ~ara ~u,'' refor_ 

ma; mismos que á C.ont,inuClción,fenú~eróS· des~rib~en'orden era
n o 1 ógico: _ .:_ __ ~;:·• ;::~·~_::e,~ Ei~#éc~ ' ~~.~J'Lii.,;i:':~~ ···.~.:,~~~'co.:",;.;•..c: .. 

: - ·-.: ··- .... -, ::: ,..,_ . - "<-'. .·:·;~ - ,, ,•. ; 

PRIMER ANHCEDEN-r[\{ ::j, .. ·· ;; ' ' ,-: ;.~ •,J• •;e• ~'' 

E LEI~ EN TOS CONSTI TU cY;é~;[J:s. }{~LOP,Ú ~Á~ó~f '~E' {¡I;i· .. ·· :\r:f '. 
: .:_ ·,,_~:' '.i 

o rg a n ~:a; 1 p:~~t~·fütt1 f~J~~::31ii~t1;~nffr~~~'p:~::~eif~~~~:\ n d ~ 
proyecto de có~'stitJC:ión ,tittú:aa llEfe~~;ntos can~tit~éibnales"; 

' .. ; ,, ·, .. ';; .. -".~ 

(1) Cfr. "El Articulo 135 de la Constitución de 1917". Los De-
rechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Constitu 
cienes. 2a.Edición. Librería Manuel Porrúa,S.A. México 1978. 
T.V!II p.p. 958 a 972. 



los cuales nunca circu:aron públicamente, en virtud de no ha-
berle parecido a su jul:io del todo convincente. 

En el punto 18 de~ ·:1encionado documento, se apuntaba un -

procedimiento de refor~a, que consistía en proponer en las s~ 

sienes públicas por el 0 rotector Nacional ante el Supremo Con
greso y en presencia de los representantes que prestaron su -
ascenso, el establecimiento y derogación de las leyes, así co

rno cualquier negocio q~e interesare a la nación; res~rvándol~ 

la decisión final a la Suprema Junta la pluralidad de votos. 

SEGUNDO ANTECEDENTE. 

CONSTITUC10N POGITICA 

La Constitución Política de la Monarquía Española;- promul
gad a y jurad a en la e i u dad de C á di z , e 1 1 9 de !U ar z o de 1 81 2 , se 

le conoce también como Constitución de Cádiz,. por habersf! llev~ 
do a cabo en esa Ciudad los debates .. propiaílienJe constituciona-
les (no obstante qu,e las sesiones consti;túye'ntes se ·ini¿iáron -
en la Isla de León). (2). 

Esta Constitución, aunque tuvo ~·na •:efi~ei'a vigencfiÍ.·; tia sj_ 

do considerada de mucha importancia para nosotros, ,¡Íue's<e'j~rció 
una i nfluencia 0 ~oírsiderabl e en los-documentos c:'oríst-HÜc~i cin~.les 
que se elaboraron después de la Independencia· con .. el o~'.jetÓ de 
organizar y_ estructurar· al naciente Estado mexican·o.; - •• 

El proc~dimiento• a seguir para hacer las a1{ér~·c·~io~~s, adi 

ciones -~ refor~~~·~ la misma, se encuentra señalado .·e·n efr;tu-:::-

10 X, Capítu.1-o'unico; denominado "De la observancia dé i~ Cons
titución,' y modo. de prC1ceder para hacer va·riacio~es en ella", -

que compreride los artículos 375 a 384. 

(2) Cfr. Hernández Sánc ez, Alejandro. "Las Cortes de Cádiz". 
Los Derechos del PJ blo Mexicano, México a través de sus -
Constituciones. 2a. d;ción. Librería Manuel Porrúa, S.A. -
México 1978. T. XII. p. 79. 
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El 24 de diciembre de 1811, llevó a cabo el Congreso Con! 
tituyente, en ~nica sesión, la discusión y el debate acerca de 

los artículos que determinaban el procedimiento de reforma con~ 
titucional. 

De los diez preceptos constitucionales que comprende el 
procedimiento, solamente se discutieron en las Cortes, los 
tículos: 375 (373 del proyecto de Constitución), 377 (375 

proyecto) y 383 (381 del proyecto). 

Respecto a los demás preceptos, se aprobaron sin 
alguna. 

. -~ -

Vale la pena mencionar ~1p~taefo~m~ 
xicano ante las Cortes, José Ramos Ari~p~ sobre el aitfculo 377 
(375 del proyecto de Constitución), en ·el éual se determinaba' -

que la proposición debería ir apoyada y f_irmada a'lomenos por 
20 diputados; al respecto manifestó: "Digo.que no. sé por qué se 

ha de exigir esto, siendo asi que los diputados futuros serán -
los representantes de la nación como los de la~ presentes ... Y 
asi como cualquiera diputado de este Congreso puede propo~er una 
ley constitucional, asi cualquiera de las Cortes futuras pueden 
hacer reformas constitucionales ... Creo que no se debe exigir 

la reunión de estos 20 votos, sino que cada diputado sea libre 
para proponer lo que juzgue conveniente". (3). 

En relación con el artículo 3B3 (381 

cutió "la int~·lig~nd
0

a que debía darse 

declarase si's·~ch~cía relación····· 

b í a n as is ti;{¿· la v o fa dr6 n 
te artículo' ··~ei"~·p;:6b6; 
contestado .Vill<jos. 

e di~ 
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en que se prescriben las circunstancias de las votaciones para 
la formación de leyes". (4). 

El procedini_i,~nto par:a alt.er:ar, 
e o ns t i tu c i ó n e~.a E! 1 .s i ~u ; en te : 

El artíc'ulo 
primeras refchfuas hasta p~~ÚosCJ~hoaños de su entrada erí';vi-
9 en c i a ' es d ~ c i' r ' ' hasta él a ñ ~ de 1 8 2 o . 

. '·;·, .,. 

La proposic.ión de reforma debía iniciarse por ante 
las Cortes,-y'~star a'po·y'~ciá y firmada por veinte diputados'•por 
lo menos, deéía el artículo 377. 

Asf, una primera diputación general admitía la refor~a pa
ra su discusión siguiend~ los mismos trámites para la formación 
de las leve~, debiendo convenir las dos terceras partes de los va 
tos, pero no precisaba"si del 1uorum de asistencia o del total 
de l os votos de 1 os mi em b ros de 1 as car tes " . ( 5) • 

La segunda diputación acordaba el otorgamiento de los pod~ 
res especiales, conviniendo también en ello las dos terceras -
partes de los votos; se publicaba en todas las provincias E!sta
declaración y determin~ba si la tercera o la cuarta diputación 
general debía de acreditar o presentar dichos poder-es arite las 
cortes. A~imismo, una vez mis se discutía la reforma propues
ta, y esta tercera o cuarta diputación, que no podía proceder -
sin la voluntad de las anteriores, emitía su voto definitivo, -
aprobándola en el caso de que se contara con el asentimiento de 
las dos terceras partes de los diputados que componían las Cor
tes, pasando a ser ley constitucional, decían los artículos 379, 
380, 381 y 383. 

(4) Cfr. Hernández Sánchez, Alejandro, Op.Cit. T.XIII p. 584. 

(5) Cfr. De la Cueva Mario. "Teoría de la Constitución". lra. -
Edición. Editorial Porrúa. México 1982. p. 132. 



Por último, la diputación que le. tocara aprobar~la; pr.esen

taba al rey el decreto. de reforma, para que esté]ci.hÚ]e,rapu
bl icar a todas las autoridades y e~ los puéblos d~;la,Mon~rquía, 
indicaba el art'ículo 384. 

Tomando en consideración que el 

::.'·':-,. :.~'> '' 

período de ~ ig'e~icf~'jeca-
d a u n a d e l a s d i pu tac i o n e s g e ne r a l e s e r a de d o s a ñ ~ s' ; ·¡i á_r ci q u e 

las reformas pudieran ser aprobadas y formaran .parte/cle':Í~ Con~ 
titución, tenían que transcurrir por lo menos seis:.aílo_-~~·.,7~ri; 

·-: ·:'!.- .·,:-·: :;::·<·~:-·· ~:·.> ;:·· 
otras palabras el procedimiento de reforma constitucional;~ur~ 

ba de seis a ocho años. 
-·--

De lo antes descrito, se despreni:le Ta rig\Ci~'z,lde'?~~f'.ií'ton~ 
titución, toda vez que se seguía un prcÍcedimier1io" básfan1:e difi 

~ .'--:. :_- -'. -·~- -'~~:: e 

cultado para su reforma. 

Ahora bien, és importante destacar que los: ~e~~~s~~t~nies -

de la tercera diputación general, d~b'ia°n:.·~star <inv~sti'.~Ós d~ las 

f acu 1 tad es r ÚorlTia.c:I oriis qú e le~'>otor~ aban .1 os . pod ~r.e~~ especia --

1 es. 
' 

La razón.de}estos' pod~res éspecíales era la d¿ -~~~~ter ·a -

cons i deraci6~) d·~l pueblo las reforma; propuesta~ ~orf hs diputa
c iones g ene~a;l ~s·~ anteriores. 

~:____::_:__;-=___;-::::=_---=.- -'----'-·- _.:... ---~. -------- -o:_,~:_._, __ ~~~---......._,..o__;:::;:: -

De es t~ m~~er~, p od ~mÓ s considerar c¡Ue:'J.o~ ¡¡o~e~'~.r~~¡~~c~i a -

les eran conse~~~ncia del principio de la soberanía;c:lél¿pueblo, 

consagrada en la. Constitución. }{Y,:··· 
·-;-·-' 

.-.e-;,_,·_;',• 

Al respecto, el maestro Mario de la Cueva 'coíll~nt~ que los 

poderes especiales eran un esfuerzo '.'por aproximar .el poder re

formador al poder constituyente, esto és, por converti.rlo en una 

representación más directa del ·pueblo;· sin, embargo; sus faculta

des se constrefiían a decidir sobre las proposiciones de l•s Cor

tes anteriores, por lo que no era sino el último peldaño de un -
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procedimiento determinado previamente en la Constitución". (6). 

Sin embargo, para·concluir este antecedente; podemos dejar 
asentado las siguientes observaciones o características del prQ 
cedimiento de reforma constitucional, a saber: 

; . -

l.- La Constitución de Cádiz, adoptó el sistema f/aílcés.de 
reforma constitucional, con la peculiaridad ele; 1.6~ po
dere~ especia1es. 

'-. : . .., ~ ~ :_·_. - . .-

2. - ErfÜna Constitución r1gida, toda vez ~ue,'deterndriaba 
un:prcicedimiento dificultado para su reforma. 

·-·.:.. 

3. - Pr¿~~~fo la~ reformas antes de ochÓ años de s~ 
en vigencia, es decir, que las proposicione"s de ·refor
ma se harían hasta el año de 1820. 

4.- La iniciativa de reforma constitucional recaía· so1ame.!!_ 
te en los diputados de las Cortes, quienes eran los que 
te~ían la facultad de proponerlas, mediante escrito fi~ 
mado y apoyado por veinte diputados cuando menos. 

5.- El procedimiento para reformar la Constitución era di
ferente del que se seguía para las leyes ordinarias. 

s:- EYó-rg-an·o-reformador estaba integrado por ulla as.am-blea 
especjal, compuesta con los diputados de las Cortes, -
en ·1a que se depositaba l!i. función legislativa; es. de
cir, era un órgano o una ·asamblea especiál la encarga
da de reformar la Constitución. 

7.- Para aprobar las r~fbrmas co~stitucionales pró~uistas y 
para q!Je formaran parte de la ínisma, se necesitaba el 

-----------~-----------~-~-

(6) Op.Cit. p. 132. 



voto de las dos terceras partes de la totalidad de l~s 

diputados que ~ntegraban las Cortes. 

8.- La Constituciór no determinaba expresamente la existe~ 

cia de límites o ilí111ites para reformarse; así co1110 -

tampoco senala~! si se podían reformar las decisiones 

fundamentales consignadas en ella. 

9.- La reforma constitucional era sometida a la aprobación 

del pueblo, qulenes a través de los llamados poderes -

especiales dec;dían el otorgamiento o la negativa de la 

reforma. 

l O . - El re y , no ten t:i. l o q u e con oc e111 os como el de re c ti o del 

veto; su funci3r. en.la reforma constitucional, se limi 

taba dnicaments én publicarl~ y hacerla circular para 
que fuera del conocimiento tanto de las autor·idades, CQ. 

mo del pueblo en general. 

TERCER ANTECEDENTE .. 

DECRETO CONSTITUCIONAL ?ARA LAL.IBERTAD DE LA AMERICJVMEXICANA, 

DE 1814. 

El decreto constit<Jcional !J.ª!'ª~clal)~bért_ad de la América M~ 
xicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 18Í4, cono

cido también con el nornbre de Constitució~ de Apatzingán, deter

minaba en su artículo 2l7, del Capítulo XXI, denominado "De la -

observancia de este decreto", la inviolabilidad de1 mism~, hasta 

que la Representación Nacional no dictara y sancionara u~a Cons

titución permane~te, por lo que no podr,an proponerse alteracio

nes, adiciones ni supresiones a los preceptos que contenía ·.la -

forma de gobierno. 
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De acuerdo con el articulo antes descrito, podemos desta

ca ,, q u e a ce p ta b a e 1 p r i n c i pi o de 1 a reforma b i 1 i dad con s t i tu c i Q 

nal. pero prohibia l.a alteración, adición y supresión de la -

forma de gobierno como decisión fundamental. 

Asimismo, no establecía el órgano facultado ni el procedj_ 

miento para hacer las modificaciones, por ·10 que de acuerdo con 

el criterio del mae~tro Mario de la Cueva~ creemos que corres

pondía al "Supremo Congreso" hácer las reformas parciales, sj_ 

guiendo el procedimiento para .la sanción y promulgación de las 

leyes, es decir, por vfa legislativa ordinaria. (7). 

Por últillio, podcemos decir, que la Constitución de Apatzi!! 

gán (elaborada por él Congreso llamado de Anáhuac), aunque no -

tuvo vigenci~, fue una Constitución base y modelo de inspiración 

en la creación de los ulteriores ordenamientos constitucionales 

mexicanos. 

CUARTO ANTECEDENTE. 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDE.RJ\CTON MEX !CANA 

A la Constitución de 1824~ 

va de la Federación Me~icana". 

El proiei:i:o que ba.Jo la denominación dé~11Aét~-'Ccfnstitotiva 
de la Nación Mexicana", elaborara y prese~tar:a ante el Congreso, 

el Presidente de la Comisión de Constitución; Miguel Ramos Ari~ 
pe (considerado el campeón. del federalismo), fue d"iscutido a -

partir del 3 de diciembre de 1823; siéndo'~aprobado el 31 'de en~ 
ro de 1824, con el nombre de. "Acta Constit'utiva de la. Feder.ación 

Mexicana". 

( 7 ) I d em . p . º 1 3 4 • 
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El articulo 35 de esta Acta, determinaba que sólo podria -

variarse en el tiempo y en los tir~inos que prescribia la Cons

titución general; por lo tanto, para su reforma debia seguirse 

el mismo procedimient() marcado en la Constitución de 1824. 
·-···'-<_; 

·/ ·.-

QU 1 NTO ANTECEDENTE; 
.'·>:.~:.;·:~;',: 

CONSTITUC!ON FEDk~Áil DE; LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DF1824: 

El 1 o. d~(~ br;'i l lamail~ segundo. c º!l 
greso Genera{ Goni't.it¿ye~t~ de la Na¿ión Mexicana/ pa~a d_iscú

ti r y debati~ J(-~ró.Y~C:J.ci''ae corístitución'Fecierativa:: 

Los trab:-~o: ~~ e~t;~ 'segu~do.~Cong~~~s~ Consútuyente, cu_lmi 

na ron el 3 d~ oCtUb~e ele 182.4~ apTÓba~do la Carta Fundamental ~ 
que fue firmáéla'el 4 ypublicada.él 5de1cm.ismo mes y año, con 

e 1 nombre de ''Con~ t.i t~ ción'(ederaY d~ -Tos E's tad.os uh id os M.ex i c.!!. 

nos 11
• 

Esta Constitución indicaba en e'l Título VII(, Secc'iÓn Uni

ca, denominada "De la observancia, interpretaciÓn>y reforma::de 

la Constitución y Acta Constitutiva", queé:omprendecikl'~rt{cu
lo 166 al 171, el mecanismo para hacer las refo~mas ()~di~\~nes 
a 1 a misma. 

Ahora bien, en el procedi1úierito púa•·reJorni.ar-:la Coristi-tu-

ción, el legislador constituyente creado~ ~e~nÜ~~ira pasada Ca~ .. ,,. '.~ . · .. 
ta Fundamental de 1824, se inspiró X _torít~ como basamento la Con~ 
titución Francesa de 1791, la deC·.ácíizdeÍ,8l2 y la Norteameri

cana de 1789. 
. : '· 

En efecto, al iguaf q1J'e •Ja Cónstit.ución gaditana de 1812, 

siguió el sistema francés.de re·for~a co~stitucional, con la si_!! 

gularidact d~ qÜe le dió'un¡ adecuación federal is ta y a su vez , 



1 o 

simplificó un poco más el procedimiento, pues mientras que en 
el sistema francés intervenfan cua~ro legislaturas, en la de -
1824, solamente actuaban dos legislaturas en forma sucesiva o 
consecutivas. Pero tambiln estuvo influenciada por el modelo 
Norteamericano, ya que debfa adecuarla al sistema federalista 
de gobier·no. 

La iniciativa para hacer observaciones a determinados ar
tfculos de la Constitución y del Acta Constitutiva, correspon
dfa exclusivamente a las legislaturas de los estados de la fe
deración; en otras palabras, las legislaturas locales eran las 
facultadas para proponer las reformas constitucionales. De -
igual manera, estas observaciones o propuestas sólo se analiz~ 
rían por el Congreso General hasta el año de 1830, o sea, seis 
años después de su promulgación, decía el artfculo 166. 

El Congreso General se ocupaba únicamente .de las observa
ciones que a su consideración merecían sujetarse a la deli:ber~ 
ción del Congreso siguiente, hacilndole llegar esta declaración 
al Presidente para que la publicara y circulara, sin poder.ha
cer observación alguna al respecto, señalaba el articulo .167. 

En el procedimiento de reformas o adiciones solamente in~e~ 
venfan dos legislaturas; la primera que se limitaba a calificar 
en el segundo y último ano del bienio legis1ativo ordinario las 
observaciones hechas por las legislaturas estatales, y la segu_ll 
da que las aprobaba propiamente dicho, en e1 primer año de se-
siones, pues nunca deberfa ser uno mismo el Congreso que haga la 
calificación y el que decrete las reformas, precisaban los ar~i 

culos 168 y 169. 

Sin embargo, a pesar de que sólo intervenían dos legisla~~ 
ras, no dejaba de establecer un· procedimiento bastante complic~ 
do y rígido de reforma constitucional. 
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Asimismo, en el proced imi en to reformador, el artículo -

170 determinaba que debían observarse todos los requisitos pr! 

venidos para la formación de las leyes, pero excluia al Presi

dente el ejercicio del d.erecho de. veto qu.e.tenía.contra las le 
yes ordinarias. 

También, prohibía expresamente. la reforma.de los preceptos 

constitucionales y del Acta Constitut;'va que esfablecJan las d~ 
cisiones fundamentales referentes. a la· libertad. e 'independencia 

de la Nación Mexicana, su religión, forma.de gobierno, libertad 
de imprenta y división de los~supremcÍs~ poderes de a Federación 
y de 1 os Estados, declaraba el ·a,rtti:úló l.1r~··. · 

Además, cabe señalar; que durante los once años (1824-1835), 

que rigió la vida de nuestro'país',)no se i1e'gó'a._c:O~sumar o con
solidar ninguna c!é-·Tas reformas o adiciones propuestas por las 

legislatura$ locales, 

en 
Por último, s~ b{e e] procéd im i en to de refor~'a ·~'()n't em p lado 

esta Consti~~ción d~ 1B24, podemos apllntar•lÓ 'sigúi'ente: 

l. -

-- .-- . . -~ . 

La•i~~t,1ilt·i~a para hacer las observaci~nes de ;eforma, 

co/respo'nciía única y exclusivamente a la~ l~gisl~turas 
de \~s Estados de la Federación. 

2.- El órgano reformador era limitado, ya que sólo podía -
h~¿e~ modilicaciones o reformas a ciertos artículos de 

l a 'c ~ns t itu c i ó n y del Acta Con s ti tu ti va , y se i n te gr a -
b a 11 e o n l a s l e g i s l a tu r a s es ta ta 1 e s c om o o r g a no i n i c i a -
do~ y con el Congreso Federal como cuerpo decisbrio e 

imposit.i"vo". (8). Por lo que las modificaciones o cam 
bias a la Ley Fundamental eran parciales, m~s no tota
l es. 

(8) Cfr. De la Cueva, Mario. Op.Cit. p. 136. 
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3.- Al igual que la Constituci6n de Cádiz, adopt6 el sis

tema franc~s de reforma constitucional, aunque también 

estuvo influenciado por el Norteamericano, con la pee~ 

Jiaridad de que intervenían dnicamente dos legislaturas 

en:'_forma.:'sucesiva, simplificando un poco más el proce
dimiento; 

4.- Fue·una ConsY.ituci6n rfgida, pues determinaba Uf! proce

df!Üi~ntcf'com¡:ilicado p'ara su reforma constitucional .. 

5.- Di~ll'.()ff,f~\qiJ.e
0

las'otise,rvaciones hechas porl~{jE!gi)1at~ 
.. ra~g;~~:~11,hA~E~tád os.oJ.a ~···· tom aria'. en con s id e r§S'i R)l el C O!!_ 

greso hasta ia3o~ es decir, seis año~ desp\Jés,de sú pro 
mu i g.a (ión ··.·· .. . .· ·. .. . ... ' -

_,_· .. __ :: -

6.- oef~rminaba'; que en el p!"oceclimie~~o· r~for'maclo ebe-

rían de to~arse en cuenta los·lineamteritos pr.escritos -
para .la formación de lasjeyes0ifr:tiinaúaS.. · 

7.- También pro.hibíaexpresamerit~l~:~Úorma de los artícu
los que establecían la liberta''d;eJndependencia de la -

nación mexicana, su religión; forma de gobierno, liber

tad de imprenta y di,visión de los supremos poderes de -
la Federación y de los Estados, como decisiones funda--
mental es'~· 

8.- El PresidentedelaR~pi:iblica no tenía el derecho de 
veto), que sí podía/e'jeréer 'eri Ja fo.rmación de las leyes 
ordinaria;; sG .partih{paciÓn sé restringió a publicar y 

ciréúlar,]as resoludC>hesemi.tidas por el Congre·so Gen~ 
rar. 

9.- Por al fimo, podemo~ decrir, que la intervenci6n del pue
b 1 o E! n l a reforma e o ns t it u c i o na l , era i n d i re et a , pues , 
su actividad se limitaba a elegir los diputados y sena
dores, en quienes recaía la decisión final. 
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SEXTO ANTECEDENTE. 

LEYES CONSTITUCIONALES 'DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1836. 

Las leyes constitucionales,:le.l<LRepública Mexiéana: cono
cidas también con el nombre' de ''Las:s;etel'~.Yes:Co'ristidc'fona

{fu éron: ~·~{¿r¡'f~''s'~el 29 les" o"Constitución de 

de diciembre de 1836. .,.····· ';}>···+ ;)Li:'/·;i' 

De éstas, la primera se promulgó el lSde'·'dici'e:nbr~'d.e 1835 

y las seis restantes el ··29. d~ d.icfembré de.l)q6';:s\endoc'pÜblic~ 
das las siete en forma conjunta el día lO;de e"n~r.o·cl.!!IJ.:~~7. 

Es importante destacar que el partido cori'servador~cleseaba 
implantar una República Centralista, pero la célri~tst¿.ci§i1 éle --
1824 que se encontraba vigente en aquella época_3;. p/~hibJa.éxpr~ 
samente en su artículo 171 la alteración o modificación ·'ciel 

tema federal de gobierno, lo que hacía imposible legalmente 
biar el principio republicano. federal~{*) 

sis 

cam 

Esto motivó a que._-eLCongre~o Federal, que no. era más'' que 

un poder constituido¡ no éonstituyénte, se erigiera .Y:ilutodéte!:. 
minara sin la .voluntad'del;puebl.o, en poder const;.tuyente para 

elaborar u~a'..núev~ Ley>Fündamental que estableciera l.a;Repúbli

ca Centralista como !()rm~ ele ~obierno. 

Por su parte, es interesante conocer la opiniorí C:facta por -
Emilio Rabasa, quien escribió que "En 1835, el Gobierno se deter. 
minó a acabar con el sistema federal. El Congreso·,:.que, de limi 
tarse a reformar la Constitución legalmente,debía,··s·egún 'los pr~ 
ceptos de ésta, iniciar las modificaciones y dejar a·.1a' legisla
tura siguiente la aprobación necesaria para su adppción~ encontró 

tardío y embarazoso el procedimiento, y tuvo p~r más iáti1 decl~ 

(*) Véase Artículo 171 de la Constitución Federal de 1824: hoja 11 
del presente trabajo. 
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r·arse Constituyente para dar una carta nueva de todo a todo. 

La Asamblea. que ten,a su origen Y.sus titulos de legitimidad 

en la Constitución de 1824, usurpa poderes que ni le han dado 

sus electores ni proceden d.e aquella.ley. destruye la Consti
tución y dicta la de 1836. su'base.~s,·pÜes, la más original 

que pueda darse: un golpe de' Es'tadÓ parlamentario". (9). 
' .: -: >- .. ::<--· -'~-~:.-_ .. '. . 

Los afti'cÜlo~ 12',"'fracción x·. de .la segunda ley; 26; frac 

cienes I y.nr,.2a,.2·9f38 de la tercera; 17, fracción Ir .• de 

la cuarta; y/d~faio~~aí 3o. 'de la séptima •. señalaban el prºoce
d i miento para'i1a~~r;•r.ef or:ma s, va r.i a c iones o al teraci on e,s ... a las 
mismas. 

De esta's 'Jey'és 'corist i tuc i onal es, 1 a séptima titul adá~''V a -
ria c iones ··c1~.·1a.5···t·éyés Consii tuc {o¡, al es'.'~. era .. _ 1 a·· c¡ue determina 
ba precisamente,e.l p17ocedimjento ,en SUS;artfculos1o. al.Jo. -

El a rt;f:cJi ~ Í'J; ~d~~ 'ra~ ~ép~iiiíaÓ1~ey.;~)~d\Úha que -•no se po -

dían hacer a]'1:~~·¡¡·2i6~~;~ ó r~f'cir~as á estas :l~yek constiÚcion'ª

les, sino hastá'des:PÜé.sd~-~eÚ.~ñhs:de.~Ü\.entrada en.vigenc.ia, 

contados a partir.el.e ,Ú publicación. 

La facultad de iniciar•reformas a las leyes constitu~iona-
1 es, C:orresporiaía~él1:!p~5'ci~r~:c·Óecutivo y a los'diputados, en todas 

las materias, .Y a l~s Juntas Departamentales en lo relativo· a 
impuestos, eciudc,iÓn.:pliblica, industria, comercio, administra

ción municipaÍ.y _variaciones constitucionales, decia el ártic!!_ 
lo 26, fracc;ión~,J .Y JI·!, d.e la tercera ley. 

Por su ·parte, ·el Congreso General recibía y aprohab·a las -

iniciativasde .. reformas, siguiendo el ·mismo procedimiento para 
la legislació~ ordinarla, teniendo ~l Presidente de la Repdbli
ca el derecho o facultad de veto,.pero correspondía al su¡:iremo 

(9) Cfr. "La Constitución y la Dictadura", 6a. Edición. Edito
rial Porraa. México 1982, p. 9. 
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poder conservador dar o negar la sanción; en otras palabras, el 

supremo poder conservador era el qu~ tenía 1 a deci si 6n fina 1 de 

otorgar o negar las reformas constituci·onalg~. 

Asimismo, el articulo 3o. de l'.a's~p~i;:~.;~~rmitia a la Cá

mara de Diputados alterar .• añadiryrnoclific~r'lairedacción del 
proyecto.de iniciativa para.darle,p~rf~cH;ón_almismó.• 

De i o anies p~esc,ri iO'k~r· ¿s siete. l~Yes •constitucional es' 
podemos mant!e.!i~ar;oáp~·ntár las,;igu.i~ntes .observácic/nes: 

~ .-- , ~~-· 

1. - =pyg~iktt>\~ .. + érar'élmente, que.·cfespu~s· cíe!.;se:i s añ'os .a par-

fir de'sÜpublicación, es. decir, hasta.;lS42; p()drían -
h~¿"e~~e<ias. primeras reformas o altera_ci'ones. 

~. _·-... - -: ; ; ~ ... ; : "' -- '. 

2.- La·facultad de iniciar reformas o•~:,·t:~~cione.s·a las l~ 
yes.co~stitucionales, correspor¡díil alJ:>ode~ Ejecutivo, 
a;i()s;diputados :i en algunás 'mÚ'er:ias',a ia''~VIJ'~tas Depar_ 

dmenta'l~s; pero tocaba; aJ súpremo. poderi'córis~rya'dor la 

cleCi si ón. de. otorgar o 11~9ar~ lia s~~ciaii{< {.: 
-.<:<':: 

3.- El órganó reformador era el co~g-r~so-<le'heral;/•cuya fun

ció.n se restringía a. re~ibfr '1~s iniciatfv~s y ~p~obar
las, pues la deci~ión fina_1_c,~rre;1)(;>=ngj_~_'.·aJ_Jlamado su
prem~ poder conservador~ 

4.- El Congreso General o Poder Legislativo, recibía y aprQ 

baba las iniciativas de reforma presentadas por el Eje
cutivo, los Diputados o las Juntas Departamentales, si
guiendo el mismo procedimiento que se aplicaba para la 
formación de las leyes, e incluso el presidente de la -
RepGblii:a gozaba del derecho o facultad de veto. 

5. - expresamente la existencia de -
reformar, variar o alterar las 

También, no determinaba 
límites o ilimites para 
leyes constitucionales; 
podían 

se 
reformar las decisiones fundamentales establee!-

ast como tampoco señalaba si 

das en las mismas. 
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5.- Por último, el pueblo no participaba directamente en el 

procedimiento de reformas •. variaciones o alteraciones a 

estas siete le.yes constitucionales. 

SEPT Jlo',O ANTECEDENTE .. 

PARTE 

183 9. 
DE 

La parte resol.utiva del dictamen del supremo poder conserv~ 

dor, e;:;itido el 9 de noviembre de 1839, y publicado el 11 del -

mismo ces y año, permitfa reformar la~ leyes constituciona~es de 

1836, en virtud de que éstas prohibían su variación o alteración 

hasta el año de 1842, pero debían hacerse de acuerdo con el pro

cedic.'.:nto establecido en la séptima ley constitucional, y resp~ 

tarse la libertad de independencia de la patria, su religión, el 

sistema representativo popular, la división de poderes y la li-

bertad polftica de imprenta. 

OCTAVO ANTECEDENTE. 

PROYECTO DE REFORMA A LAS'LE:YE:s'coNSTITUCIONALES DE 1836. 

E1 proyecto de refÓrrna a las leyes constitucionales de 1836, 

de fecha 3_0 __ d_~"'ju_nio del840, en el Títulc:i Octavo, Sección Unica, 

denominado "De la 0 observancia y Reforma de la Constitución", que 
comprende a ·los artículos 161 al 163, se refiere a la reforma de 

la Constitución. 

E1articulo161 determinaba, que las iniciativas de·r.eformas 

constitucionales, se tomarían en cuenta por la Cámara de Diputa

dos en el moment~ que se haya renovada ésta, pre.vi la apro.bación 

de los dos tercios de las Juntas Departaníental(i!s .. 

--. -·-(---.----~----o---; 

Asimismo, el articulo 162, establecía que las 

alterar, adicionar y modificar la redacción del proyecto para 

le perfección al mismo. 
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Por último, en su artículo 163, mencionaba que en el proc~ 

dimiento de reforma constitucional, se observarían las 

d~des prescritas para ra formación de las leyes ordinél 

NOVE NO 

PRIMER 

DE 1842. 

,~··· ''. .. -.-' ' ::··- _:-:·.--- ;_~· '. -->--. __ ; . _'._ 
Este proyecto de .constitución, in-dfCábá-en:su·artítulo179, 

que la facultad de in.ici~r reformas é()~stitucio.nalés, correspon

día únicament_e a las asambleas departamentaJes y a:Ja;suprema -
Corte de Justicia, en lo tocante al ordeh?'judicial; :así como prQ_ 
hibía expresamente las i~iciat"Ívas ~Jereformaraií. tot~l~e~te la 
Constitución. 

Las iniciativas de reformas eran recibida~ por un primer 
Congreso, en el segundo año de su bienio,.el ~ual.califfoaba las 
que debían ~tftomarse en cónsideraci6n; renii-ti¿~cio:-i~~'~a,~Presi-
dente para quelaspublicara; posteriorm~nte, vol~_~ia,h:a\liscutir 
se en el Congreso inmediato siguiente,. denfro:del·-~~irrier año d~ 
su bienio; .Y a sü vez .en el segundo año ddl pe~íod6•,; ~s1:e'. ·mismo 

Congreso 1 a.s di, scutia nuevamente. y,• ~Ú ~ran apr"obad~·s,: se_' publ i -
caban .• const.itucional, preéis~_t>in,"

0

J~s ~rt~cJ'1b_s~180 y --

181. ··iif; __ ~-.,} •. 

·. d'e ·b.í·a 1s1~1.:~·;~~·:_:(;i ~sp:•~·~;~.i:~ti:·~l~l:~i.~~~E: 0 ia r.aI~~: f i'i~;~:·t {~~l d: 

ias leyés;: y facultaba a ese segundo Congreso que dedretaba las 



reformas, cara variar la redacción de las iniciativas, a fin de 

darle claridad y perfección al proy~cto, pero sin alterarlas en 
su sustancia. (artículo 182). 

DECIMO ANTECEDENTE, 

VOTO PARTICULAR 
1842. 

. . . . 

DE --

.- ' -
' ·.·-·"., 

El voto p a r ti e u 1 ar• d e 1 a m i no r.i a de 1 a C om •i si Ó n Con s t it u y e.!! 

te , de fe e ha 2 6 de a g os fo de jl~S Ú , es_ ta b 1 e ci a en e 1 T it u 1 o X , - -
Sección Segunda, llamadÓ "De la-reforma de la Constituci.ón y de 
su juramento"; que comprende-al articulo 83, las reglas par.a re-

formar y variar la ConstiÚtió~~ _ •. 

De conformidad _eón e!;t_e precepto, las iniciativas de 'f.:efor
mas constituc.ionales, sel.lo podían proponerse hasta pasados)cuatro 
años de haberse sancionád.o la Constitución, y además toda'i'niciE_ 

tiva que fuere rechazada •o'no tomada en consideración por.e\ CoD_ 

greso General, no padia~ proponerse, sino hasta.d ~pué_s d~)dos -
años. 

Ahora bien, cuando sé trataba dé vai-iár ios a'r'tículós de la 

Constitución que.alteraren -la .Jorma degÓbi~rno; l~s iniciativas 
debían proponerse a lo menÓs"'por tr:es.'le~islatu~as•lo~ales; pos

teriormente si _el Congres:O~l_a¿a_p~oba_b~; ej·an_~rce111Ujdas a_ las l~ 
gislaturas estatales para. su ratificac_ió~, siendo necesfrio _el -
voto de los dos tercios .de'€Üas. ;~,:- ; . 

- •. 
- --·, 

En el caso de refor-m~as·~J~itúJ~i¿rallpor objeto alterar la -

forma de gobierno, la.s inici,élti;v~s~e;~n toníadas._-en consid~~ación 
por el Congreso hasta - el si,g'i'ii'eiite .f:i~r{odo, siempre y cuando en -

dos bienios dist.intos, i.i's"sbl'i2"i\.~\'-á'n~dos ásl_egisl.!!_ 

turas estatales; luegÓ .~l Co~g'r~s() Geri'~ral resolvf~ s ¡:>fr~;el --
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Congreso siguiente debían o no pedirse los poderes extraordina

rios, entendiéndose como desaprobados, tuando no se contara con 

los dos tercios de cada Cámara. 

mas 

Determ'inaba~ en. e.l artJculo 152, que~la TnjCiativa de ·~efor
mas constit~cion.ales correspondía a las Asamble.as Departamentales 
y a la Suprema: corte de. Justicia en lo·per:teneciente al poder ju
dicial; asf'como prohibía ex profesó, las iniciativas que;propu~ 

si eran la aholiciÓn de la ,Constituc;6ri y ~quellas que alteraran 
la forma de gobierno. 

Recibidas las inic.iativas de refor~a por un ¡:¡rime:• Congreso, 
en el segundo año de su bienio, cal ifica.ba las que debían de to-

mar se en con_~; ~erélci ón, .. r-.=111_itié1JdO las ~ ~ }i:~~:i_cl~l'l~~c'p
1

~ra;~:,sól o. 
efecto de su manifestación; luego volvían ª· dfs,cui:ifs'e.erle1···con-

greso inmediato siguiente, dentro del. prim~r·:a'iÍo~de~su;)biei'nio, y 

a su vez, en el segundo y último año dei'p~~fo·d~,JEe.~{e,mismo Con
greso las discutía nuevamente y, si e;ari:aprobacla's';''s'e\publié:aban 
como ley constitucional, expresaban los~rt,'íc~!1i{s/fsi'.1 y:.Ís4~ ·. 

Precisaba también, que .en ef prCÍcediiiÍieht'o/dei ré'for;na·cons-· 
ti tuc i ona l ' debían observar se. l·o s trá~¡ite'~)est'a bl ~cidbs:!Ja·~a . la 

formación de.·1as leyes; y fa'cultába'a ~:h1Js·egu.Acto'.'icori9re~o· qüe 
;_~:_.-~~~-.=~.;;~,) c:,'.o,=-._-o~O-.,-~-·, ;-~:.:·'°'--='.-~b-,'._,·~~'; ~~ ·0:-~-c-. 
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.J•_·c1·etc1ba las reformas, para variar la redacción de las inici~ 
· iva~. a fin de darle claridad y perfección al proyecto, pero 
•, i n a 1 te 1· u r 1 as en su sustancia . (ar tí cu 1 o 1 5 5) . 

De lo antes apuntado, vemos .qu~ ,e.1 procedimien'to>era)!.l -
11; i sn10 que estable cía el primer proyecto de Consti tué:i.ón, __ ;con -
la diferencia de que este segundo proyecto, prohitfi{VariaT"' la 

forma de gobierno.(*) 

DECIMO SEGUNDO ANTECEDENTE. 

BASES ORGANICAS DE LA REPÜBlICA• 

Las Bases OrgánicasdeJ~'Repúbli~~ME'!xfcana, sancionadas 

por el Supremo Gobierno Pl'."o\l\sional, el día 12 de junio de 1843 
y publicadas por (O!l· Bandéi:-Naci ona 1 el .14 del mismo mes y año, 
en el artículo 202; perterieciente al Titulo XI, llamado "De la 
observancia y reforma de estas bases", contenía la manera de -

hacer las alteraciones o reformas a las mismas; indicando, .que 
en todo tiempo podcían hacerse alteraciones o reformas a l~s -
bases, debiéndose observar lo establecido para las_~leyesi comu
nes, pero con la diferencia de qüe en las votacione~ 1se ~an. de 
requerir ni más ni menos de dos tercios de votos .e~' Í'al•ciós Cá 

; ' ·,' ·- ·,,-..1:,·,-,, ·-. -

maras, teniendo el Presidente la facultad}e s~spender por; 30 
días la publicación de los proyectos a¡:¡~o'bado~ por las cáni'aras. 

DECIMO TERCER'ANTECEDENTE~ 

(*)Véase el primer proyecto de Constitución Política de la Re 
pública Mexicana; página 17 del presente trabajo. 
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su voto, formulado el 5 de abril de 1847, que el problema surge 

a l t r a ta r de a rm o n i zar el respeto ~e l a s i ns t i tu c i o ne s con s a g r .!!_ 

das en el Código Fundamental, con la manera legítima de hacer -
los cambios indicados por la experiencia. 

Critica, el error de que toda Constitucidn. pueda reformar

se en cualquier momento, como lo declararán.Tas Bases Orgánicas, 
ya que esto sería el proclamar la permanencfa'aterna inconsti
tuída del país. 

A su vez, también decía, que no,caben reformas, por lcl que 

deben declararse permanentes los prindpios.pr.imordiales.r-an
teriores a la Constitución, como la irydependencia- de· la:nación, 

su forma de gobierno re publicano representativo popu l a_r federal , 
y la división de poderes, toda vez que· se encuentran identifica 
dos con la exist.encia misma de 1a''na.c-i6n·. 

Respecto a los limites del poder general y de la .soberanía 
de los Estados, mencionaba, que sin duda pueden hacerse modifi
caciones, pero debe.exigirse.,ademá.s del voto de los clos'-t~~cios 
de cada Cámara o de la sucesiva. rátificación de una rE!for_inápor 
dos legislaturas, el consentim-ientode la mayoría de_ éstas, pa
ra darle a las libertades l.ocales todas las garantías ~inajina-
b les. 

En lo tocante a ros demás puntos consti\ucionales,'~ex.ponía, 
que las reformas deben llace'rse'; siempre y éuán,do To ac°u~r~en dos 
tercios de ambas dmarai o la simple mayor.ía cte;ctos cd11~~~s-os -
sucesivos. 

- . ..- :; '. :; -: . ..--. ~:-,· ',_. ' 

. ·. - . --

De esta manera,. l'~s -;artíc~los 20 y 21 del proyecto ~résen
tado por Mariano·;oierÓ.,,::det!'!r~iriaban que la Constitución.· Y -el 

Acta, no podía~ alteri'lde ni derogarse, sino lllediandó un 'plazo 

de Seis meses en_fr~. la, presentactón del dictamen_ y Sl.I .d.Úsusi6n. 
Así corno también,· que en todo tiempo, podría reformarse la Con~ 
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t1tución, previo el o:"erdo de los dos tercios oe ambas Cámaras, 
o la simple mayorfa ce dos Congresos distintos e inmediatos, pe
ro las reformas aue l~~itaran la extensión de los poderes de los 

Estados, necesitaban además la aprobación de la de las -

legislaturas. 

Por ültimo, proh~bfa la alteración de los 

diales y anteriores a la Constitución, cia. 

DECIMO CUARTO 

ACTA 

El Acta Consti tu;:iva 
greso Extra.'.c:>rdinario Constituyente 'de los Estado 
nos, el 18 ~di{inayo de 1847; en los artícúlos 27~ 28. y 9, ;descrj_ 

bfan el pr:ocedimiento de reforma, alteración o derogac ól1;. 

Así pues<, el articulo 27 indicaba, que por ser las leyes r~ 
glamentarias de la Constitución, leyes constituciona:Tes,.~·6lo 
drían alterarse y deregarse, mediando un plazo de seisme~'es 

PQ 
en -
de tre la presentación d.;1 dictamen y la discusión en l~ CálTia'ra 

origen. 

Por sti parte el p,-ecépto 28, ordenaba que- e-n-~focfa:~ae~po po 

dría reformarse el Acta Constitutiva, la Constit,uci<'íri:FÉ!de'ral y 

la presente acta, pre·.~o el acuerdo de los dos ter¿:iÓ'sd~"'ambas 
Cámaras o la mayoría :e dos Congresos distintos,,e irrn\'eéli~'t~s. p~ 
ro las propuestas de reformas que limitaran lá ex1:ens'.i6n':d~ los 
poderes de los Estados, necesitaban además la ápr,oba'ció·n\.(!'e la -

mayoría de las legisla:uras. ·,, , . ·-. : . . +_·::~':·:_-_ '.: __ ./;':·;;.-;~·· . 

Finalmente el ar:fculo 29,· prohibía .Ía a~tedc·ión•:dii!i'os --

principios que .establecían la independ~n¿:ra.de.Ja~_~ac,ión{,~U for. 
ma de gobierno republicano representativo, popular, féderal, y -
la división tanto de 1cs poderes generales.como de los Estados. 
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DECi'lO QUJNTO ANTECEDENTE. 

PROYECTO DE CONSTJTUC!ON POL!TICA DE LA REPUBL!CA MEXICANA DE 

1856. 

El que s -ªne _i cí n ó • a p as i o 
nadas y brillantes discusiones la Carta Fu6d'~ni~nt~rd~ii'a5fi .-: 
se reunió el día 17 de febrero de 1856, ~ii\>virtÚd·éte<.Ja'i::onvo-
catoria que para ese efecto emitiera f:!l deiiéra'í lvarez, 

Congreso Constituyente 

e l 1 6 de oc tu b re de 185 5 . -:', }/ce 
. · . . -:" 

-«;,' _.".>>;t·._·-~·, 
El día 16 de junio de 1856, la Comisión'de Cclnsi:1tuC:ión -

presentó el proyecto de Ley Fundament~l a·nt:e·la asamo)ea cons-

tituyente, llevándose a cabo én'tY'es iesicínes ef~ctuadas dura!)_ 

te el mes de noviembre del mismo año, -los_ d_ebates sobre_ el ar

tículo 125 del proyecto, que correspondió a) 127 de la Consti

tución de 5 de Febrero de 1857.' 

Este proyecto determinaba_ e.n el Título Octavo, ll'amado "De 

la reforma de la Constitución", que.comprénde':aJ artíc;:,-J,'o 125, 

el procedimiento para hacer las reforínas-'o'á'dic'.ió-ríes,c.Ün'stitu--

"°"'::';, p,fmm mió" ''' 18 de "º''::br~. ,.,,.,;t poc 
primera vez el artículo 125 del proyecto, que a la letra decía: 

"La ~résente Constitución puede ser adicionada o re
formada. Mas para que las adiciones o reformas lle
guen a ser parte de la Constitución, se reguiere: -
que un Congreso, por el voto nominal de dos terceras 
partes de sus miembros presentes, acuerde oué artí
culos deben reformarse; que este acuerdo se publique 
en los periódicos de toda la Repüblica tres meses -
antes de la elección del Congreso inmediato; aue los 
electores, al verificarla, manifiesten si están con 
formes en que se haga la reforma, en cuyo caso lo= 
harán constar en los respectivos poderes de Jos di
putados; que el nuevo Congreso formule las reformas, 
y éstas se someterán al voto del pueblo en la elec
ción inmediata. Si la mayoría absoluta de los elec 
tares votare en favor de las reformas, el Ejecutivo 
las sancionará como parte de la Constitución". 
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En esa misma sesión, los diputados constituyentes Franci~ 

co :. Villalobos, Espiridión ~oren9 y Francisco Zarco, impugn~ 

ron El precepto por ser "muy lento el medio que se proponía", 
adem~s de que "en ~l se confundian la 

tema representativo". (10) 
ra .Y eJ sis 

En la segunda. sesión, celebrada el 2S/de rioVie~llre, el pro 
yecto del articulo i2ssedÚoiv'id ~")i.]i(c:oiíiistdn•po~que estable 

cía 8oratorias inút'il,es ~Ü.i{ h"at-Vii"A"ün".posi,ble•,todo~ cambio recl~ 
mado por la •opinió~.-0,:(;:.L.·- .. ;;••;···: .•. ;·"<···•·· 

.:.. .su.y.ez,.se pres¡:ntó un n·uevo :it-~C:uiomas s~ncillo, que 
indicaba: 

ción 
ción 
ficó 

•La presente Constitución puede ser adicionada o re 
formada. Para que las adiciones o reformas lleguen 
a ser parte de la Constitución, se requiere que un 
Congreso, por el voto nominal de las dos.terceras 
nartes de sus miembros presentes, acuerde las re
formas o adiciones y que éstas sean aprobadas por 
la mayoría absoluta de los electores que han de -
nombrar al Congreso inmediato, quien hará el eser~ 
tinio y la detlaración". 

En 
en 

de 
vn 

efecto, este nuevo precepto, ya no exigía su publica-

los periódicos de la Repablica ni tampoco la.inferven
una segunda legislatura o _Ce>ngreso; con:·1o~que•~-s;imp-1i

poco rnás el proced-l~iento, pero a.l igual que•.el primer 
proyecto, dejaba al P.ueblo la .decisión final de'a·p;obar o negar 
la refoi·ma. 

Este segundo pro,Yecto fue impugnado por los djpu:tad.os Fran 
e i s c o Za r c o , E s pi r i d i ó n Mor en o y G u i1 l e rm o P r i et o , : y a su vez -
defendido por José' M. Mata, Melchor Ocampo y Fraric.is"·cii Paula 
Cendejas. . • • \<V. 

Franci~~o Zarco, combatió el precepto, adm;"tTe~·~o que se ha 

bía simc.i ific~do ·~l procedimiento de reforma, pero continuaba o 

(10) Cfr. "El Artículo 135 de la Constitución de 1917". Op.Cit. 
T.'!!!!, p. 973. 

(11) Op. Cit. p. 973. 
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scguia mezclando el sistema representativo con el de la demo-

cracia pura. "De este defecto adolece todavía el artículo al 

someter al voto de los electores las reformas ya votadas por -

un Congreso. Si el pueblo delega su soberanía en el legisla-

dor, a §ste toca dar toda clase de leyes sin recurrir al cuer

po electoral y, si la reforma de la Constitución es un punto -

g r a ve en que de be e v ita r se toda pre c i p ita c i ó n , b i en puede es f!!_ 

blecerse que iniciada y votada una reforma por un Congreso,::_~Q. 

rresponde decretarla por ley al Congreso siguiente. Est·a:'ser~ 
g a r a n t í a s u f i c i en t e y a s í , de un a m a n e r a i n d i re c t a ~ n {;i s ~ l;e f. 
ciones, el pueblo se ocupará de la reforma, escogiendb'a 1-os_-: 
que sobre- el_i.a: .. h,a11 -~e. resol ver". (12) _:~--·~~,~~e~~~-· , ___ - .•. ;-

Josl~arí~ Mata defendió el artículo, manifestando que ~ar

co parti6 "de un supuesto falso", ya ~ue, "no.habiendo elección 
directa •in~-indirecta en segundo grado y no exigi~ndosi paré la 

reforma ~1 ioto de todos los ciudadanos sino el_ de los electores. 

no se apela a la democracia, sino al sistema representativo en -

más o menos gradl)s, puesto que el elector es un delegado del pu~ 

blo. En los demócra.tas no hay inconsecuencia en ir a buscar la 

opini6n del pueblo como fuente de acierto. Si se diera valor al 

argumento de que el pueblo no sabe y es ignorante, sería preciso 

quitarle el derecho de elegir, porque no sabrá escoger a los hom 

bres capaces de velar por sus intereses". (13) 

Espiridión Moreno, contrarió el proye_cto, expresando que "el 

artículo establece moratorias inütiles, ~orno si pretendilramos -

que nuestros pósteros acepta~an;_cbmo buena's las leyes que les l~ 
gamos, que acaso no convencirán-á· ~us:-n~cesidades: Apelar al voto 
del pueblo es desnaturaliz~r-;e.l >sistema representativo". ·(14) 

- .. :· :,·: 

Melchor Ocampo, al igua{;'~~e Josl M. Mata, 

cepto diciendo que "no es'g~ar~e el defecto del 
- ---- -- -- -- - --.- - -- ----~·-.- ___ :;:_~~~:~ 
(12) Idem. 
(13) Idem. p. 974 
(14) Idem. 

defendió el pre-

artículo en cuan-
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to a moratorias, pues no da plazos más largos que los del anti 
guo sistema y sólo introduce la nove~ad de la apelación al vo

to ce los electores. Si, considerando la cuestión en abstrác
to, se puede exagerar la ignorancia del pueblo, hablando de r~ 
formas constitucionales, de cuestiones politicds ~administra~ 

tivas, cuando se desciende a la práctica se ve aue la difi~ul~ 
tad no es tan grave como se presenta. Una v·ez iniciada la re~ 

forma la explicarán la prensa y la tribuna, la imprenta sob~e. 
todo la pondrán al alcance del espíritu .de J.os electore{,~t •. ;: 
les presentará ya digeridas, por deci.rlo así,-.·· r,a.que-ellos'

resuelvan ... ". (15) '·_;,_z:.s~~o{ 
''.::.__ ,;_ 

i ns ti::: i :~e~a~:~•r:~•:::1~!~ad:·s::J~:/~:~:~P~;ei1~n~:¡~W~:~ 1 -~~::· 
mutables , en cuanto esto con"-~1 ¡)regreso' de 'la 

~,·c.:-·-

sociedad". (16) 
<~'.:-.:_ ··-·· .': .. ~-:~-_-?:_·~;~ 

En la tercera y última sesión, cei;ebrada ,el 2E_ de/nov'i_e~bre, 
Guillermo Prietu; qvien_co111partiendó ,c~n .. la~;:id~a.s•E!:xpuesfas por 
Zarco, impugnó y com.bati6.llerítodas\sús-part~s'!cr:elartfcul~, di,
ciendo: "Que se exija e) vcitoicle~.Jks-~C>k:;t~;éio~;cl~l Congfeso -P-ª
ra iniciar una reforma -es' e'stablec'er' ~1·.;µr-~cÍ'oriifrri'o dÉ! ur'ia'i~il')o-
r í a tiránica; hai:i én d oÚ ··o~nipo te~t~ 'p~ ra fru st~artoda reforma, 
es consentir en que la. mtrlo'r;a sfrva dé cibstáC:ulÓ·a tod~ progre-
so11 .. 

Asimismo, agregaba: "Consultárel 
ce gravísimos inconvenientes. Los ¿iudadános no-sabrán:si'sérán 
o no nombrados electores. Cuand() lo· se.an ,:. ignÚ~ndo •deiqué: SC'. -

trata, sP encontrarán obligados sin disclit.i~,;··si~ ¡..¡zonari sin -
i ns trui rse, a contestar sí. o ·n·º"· -· 

!gua lmente exp~esaba: -"si i:as é~,.e~to~~~---~-ueda~ -r~dudáoii a 

máquinas de decfr. si o no, ria' es ~ell~:sZt~i;st~1 ·1~;ScónCii'd6n ;del 

segundo Congreso, que sólo~~tiéne 1a°Lf:ácuítad<pa}f~o.r\ta~-·losv.otos". 
( 17) 

(15) Idem. 
(16) Idem. p. 977 
(17) Idem. p.p. 978 y 979. 
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Finalmente, este segundo ;royecto, fue declarado sin lugar 
a votar, por lo que la Co~lsi6r de Constituci6n present6 un nu~ 
vo tercer proyecto que. se a~ro:a por 57 votos contra 14, convi~ 
t i é n dos e de es ta man era en e 1 a r tí cu 1 o. 1 2 7 de nuestra p a s ad a - -
Constitución de 1857. 

DECIMO SEXTO ANTECEDENTE. 

CONSTITUCION POLITICA DE L~ 

Es importante destacar, c:!le la Asamblea Constituyente de 
1856-1857 se 'FicS sometida a ur;: dura contienda para. determinar 
entre la res·tauraci6n de la Cor.stitución de 1824, o la expedi-
ción de una nueva Constit~ci6~. Después de largas baiallas pa~ 
lamentarias, se aprobó la je 1557, desechándose de plano, la -
idea de vol~er a aplicar ~a de 1824; siendo sancionada y jurada 
el 5 de febrero de 1857, ::-or ei Congreso General Constituyente, 
y en acto suces~vo, la jura el Presidente Ignacio Comonfort. 

El artículo 127, corresocndiente al 125 del proyecto, y 
que se encuentra ~entro del T•tulo VII, llamado "De ~a reforma 
de la Const~t~ción", determinaba el procedimiento que deb~a. se
guirse para. hacer las adi ::iones o reformas consti tuci onáÍ és: 

El artícul~ 127, deci2: 

"La presente Consti:~ci¿~ puede ser 2dicion~da o ~e~ 
formada. Para que 1as adiciones o reformas lleguen 
a ser parte de la Ccr.st~tución, se requiere que el 
Congreso de la Unifr, c:r el voto de las dos terce
ras partes de sus ;r,di\~duos presentes, acuerde las 
reformas o a¿icio~es, y aue éstas sean aprobadas por 
la mayoría de las 'egis:aturas de 1as Estados, El 
Congreso de la Unif~ ha~~ el cómputo de los votos ~ 
de las legislaturas y 1:. declaracidn de haber sido 
aprobadas Jas adici~nes o reformas". 

Como habremos observado e~ el preceaente anterior (*), el 
primer proyecto del artículo 125, establecía un procedimiento de 

(*) Véase el artículo 125 de; Proyecto de Constitución de 1857; 
hoja 23 del presente :!"c.~:;jo. 
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111asiado dificultado para retormar Ja Constitución, mismo .que 

fue simplificado un poco más en el segundo proyecto que ~e pr~ 

sentó a discusión ante la Asamblea Constituyente.· 

Así pues, el artículo 125 del proyecto, est~Vo,in~p.\rado -
en el sistema francés de reforma constitllc.i.oilal, áT igu'a1' que -
los Códigos Poiíticos de 1812 y 1824. 

Por su parte, el artículo 127, que consagró 'el ~~:n{tiiuye!!. 
te, se alejó del modelo o sistema francés, inspiraaó•·''e'h•XE!1/pri!!. 
cipio de la soberanía del pueblo, para .dar .paso ·aí ;~f'stem<Í(nor
teamer i cano que actual mente· con temp 1 a núes5r~ vig~n:til(.ga'B~·'ti tu
c i ón en su artículo 135, y qu~.ai decir de:JorogeMa·a~ii~oXi~;'11en 
el fondo, pretende resolver la oposición entreT1'~5iEh~do~'.y .la 

Federación, en el marco del Estado federal";.(18) 
. 

Sin embargo, el procedimiento señaT11do·,·~n·.~·1' a~\.;'{J10~127, 
no deja de ser un sistema complica,cio y rfg)'do de rei'9~~a'' i:onsti_ 
tu c ion a 1 . > , ': ' • ; • :e; · ~· 

: .. :.:: ..... < '~\~.:}.:~f:-·.'·¡ 
''•' ·.-·;,,_,. ·' 

Cabe menci.onar, que el prricec/i'i\J;éniJ ;,d~~,~~f'(¡'y.fli);' ~~·~~1:.itu
c i ona 1 con.temp1 ado en .e1 •aY:{X~u.i ti ri7 ·a~ j{;{~~ 5{i1:_~·~g 6'~~·de 
1857, se .convirtió eri el 135 'de )i ilfü~íf Cárt'a f'ú~'diÍ'iri~;:;tal de 

1917. '·:'i:' 

Fin a rm·ente;-· pa ra·-~an C:J}i+lI~1?e~iudJo;~~e·l ~~proc¿di mi.~nto de 

reforma constitucional señalado e.n.Ja: éonstÜ:uci.Ón "de 1857, só-
• - : • • . .J\: ' • • - ' . - • ' • • ' ~ • , J - . . ·' - . 

lo nos resta indicar que c11.fránie(ios•60,'años. qúe estuvo vigente, 
fue modificada ·º a 1 te rada .e~ ,3·2 ':ót<Í~i'o~.e~'.·: d'entro "de 1 as cua 1 es 
se reformaron y adi ci o'na!'~n 84}arf;'2~ios: 'YJ18 p:rmanecieron sin 

alteración alguna. La úli:ima.re}cirmafu~ prO~uÍ9ada.por .el Pr~ 
si den te Fr a nc.i s co I. Macl ero,W~ej ¡28'·.d e; ~·ot fémbre de /1911: 

No se ha. precisado con Úá~tiitci\ ei nGm~rO t<:lÚ1 ._de las r~ 
formas y adiciones hechas a la c.onstitució~ de 1857'; .. Diego Va-

(18) Cfr. "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
(comentada). la. Edición, UNAM, México 1985. p. 339. 
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J¿¡aés, sef1ala "aue fue modificada en ;'l artículos, desde su -

promulgación hasta la víspera del estallarniento de la Revolu

cion de 1910" (19} Miguel de la Madrid, expresa que "tuvo -

""ª vigencia formal de 1857 a 1913, es 
reformada 81 veces. (20) 

DECJMO SEPTIMO ANTECEDENTE. 

ESTATUTO PKOVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO DE 

Este documento, de fecha 10 de abril de 1865, aetermin'aba 

en el articulo 8i, Título XVIII, llamado "De la observa~cia; y 
reforma del=Estatuto",'.cjue 'lasautoridades y tunciona~iost0 p'úbl.:!_ 
ces debían someter dentro de un año al Emperador, todas>agu'eílas 

sugerencias que a su juicio creyesen convenientes, a fin'.:de· oue 

se pudiera áitérar e.1 Estatuto oara el bien y prO:speridád:del -

país. 

','.;-

D EC IMO OCTAVO', ANTECEDENTE. 

CONVOCATORIA i~I~CULAR PAR~ LA 

DE 1867. 

La Convocat~ri_a y Circular para la elección de o~,Supremos 
Poderes, expedida por el Gobierno de la República, el 14 d~ ago~ 
to de 1867. en lós concsiderandos 3o: ;= 4?·; y en los ar-'tíc¿los 9. 

10, 12, 13 y 14.de.la convocatoria, así como una parte de la cir 

cu lar, hacen mención a.l .procedimiento de ret.orma cónstitúc{'o~al. 

Pues bien.,-.laconvocatoria ordenaba que en virtud ~:,·':;caso 
tan excepcional como la crisis que acababa de ocurrirle a· la ·na
c i 6 n , por . 1 a,s.·', re ti e 1 i o ne s i n ter n a s y 1 a i n te r v e n c i ó n ex t r a n j e r a , 

era oportuno y necesario apelar· al pueblo para que en el acto de 

(19) Cfr.·'"La Constitución reformada". Los derechos del pueblo -
mexicano, México a través de sus Constituciones. 2a. Edición. 
Editorial Manuel Porrúa, México 1972, T. XII. p. 19. 

(20) Cfr. "Elementos de Derechos Constitucional" la.Edición. Ins
tituto de Capacitación Política. México 1982. p. 192. 
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nombrar a sus representantes o electores, en las elecciones -
primarias, expresaran a través del ,voto, su 1 ibre y soberana 
voluntad, acerca oe si podrla el Congreso de la Unión inmedi~ 

to siguiente, sin observar el procedimiento y los requisitos 
establecidos en el articulo 127 .• reformar o adicionar la Con~ 
titución de 1857; consistentes en que se depositara en dos C~ 

maras (diputados y senadores), el Poder Legislativo; se otor
gara al Presidente el derech.o o ·facultad del veto; que las r~ 

laciones entre los PoderesleÜislativo y Ejecutivo, no fueran 
verbales, sino por ~scrito; <que se pusieran restricciones a ~ 

la diputación o fracción del~C6ngreso que funcionare en los -
recesos de ésta,paraco_nlfocAf .~-sesiones extraordinarias, y 
que se señalara la -forma-de pro'ceder para la sustitución p-ro
visional del Ejecutivo en el_ caso que faltaren al mismo tiempo 
e 1 Pre si dente de 1 a RepubU.ca :Y el de i a Suprema Corte de_ Jus
ticia. (Considerandos 30.·,.46;-, y articulo 19). 

Asimismo, expresaba que en el reverso de las boletas _elec
toral es, se pondrla por parté del ciudadano, el voto afirmativo 
o negativo de la reform_a':con_stitucional. Concluido el acto eleE_ 
toral, se hacía el escruti~io por separado, tanto de los v~tos 
emitidos para el n-ombramfenfo de electores, como para el de las 
reformas, con~ignándosi el resultado en el acta de elección y, 
se remitla a las juntas electorales de distrito, para que éstas 
hicieran otra vez_el escru_tinio de los votos emitidos, consigná!!_ 
dose este resultado en otra acta distinta de las de elecciones 
de diputados, mandando una copia bajo cubierta cerrada y sella
da a la Secretaría de Gobierno del Estado, Distrito Federal o -
Territorio respectivos, y la otra copia al Congreio de la Unión, 
para que éste procediera a hacer el escrutinio de los votos em! 
tidos sobre las reformas de Constitución, si resultase la mayo
ría absoluta del nGmero total de los votos emitidos sobre las 
reformas. (articulas 12, 13 y 14). 

Por su parte, la circUlar q-Ue se adjun-i:ó a la convocatoria, 
misma que fue elaborada por Seba~tián Lerdo de Tejada, decfa en 
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lo relativo al procedimiento de reforma constitucionai, que -
las adiciones y reformas a ia Constitución, no rebajan los ju~ 
tos títulos con los que ha sido considerada, pues eila misma -
reconocía como sabia previsión. la necesidad de modificarse, -
por los cambios continuos de las circunstancias. 

A su vez, expresaba que el gobierno consideraba conveniert~ 
te hacer reformas y adiciones en puntos determinados de la org~ 
nización administrativa, referentes a la composición y atribu
ciones del Poder Ejecutivo y de·1 Judicial, ya que como esi:aban 
organizados en la Constitución, el Legislativo lo era todo fre~ 
te a 1 Ejecutivo, ocasionando graves di fi cul tades para el ejer
cicio normal de las funciones de ambos poderes, toda vez que -
para la paz y el desarrono de la sociedad, se debían al equi
librio de la organización de los poderes. 

También, manifestaba que en la elección del mejor medio que 
se propusiera para hacer las reformas, no había ni podía haber 
cuestión de legalidad, sino ünicamente de prudenci~. porque la
voluntad 1ibremente·manifestada de la mayoría del pueblo, es su 
perior y fuente de toda ley, e inclusive se encuentra por enci
ma de toda Consi:itución. 

DECIMO NOVENO ANTECEDENTE. 

PROGRAMA DEl ~ARTIDÓ L_IBERAL MEXICANO tiE 1906~ 

El Prog,..ama del Partido Liberal Me:X'Íc~no, ficti
0

ado én' _la Ciu 
dad de San t.:uis Missouri, E.U.A., e'1 día lo. déij~li~ de i906,-=

exponía que ef-primer Congreso Nacional que fún~i~~~)éa. la de
rrota de la dict.adura, tendría por objeto a~uia~ todas las refor:. 
mas constitucionales hechas por el gobiern~ d~ )~r~iri~ Díaz y 

~ . ' . ' •'' 

reformaría a su vez la Constitúción, a fin de.que se pudiera po
ner en vigor este programa, creando para el mi_smo efecto las le
yes que fueren necesarias. 
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VIGESJMO ANTECEDENTE. 

MENSAJE Y PROYECTO OE CONSTJTUCJON OE VENUSTIANO CARRANZA DE 
1916. 

Con el triunfo del movimiento político-social de 1910 -
(iniciado por Francisco J. Madero), Venustiano Carranza, pri 
mer Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del Po
der Ejecutivo de la República, expidió el 14 de septiembre de 
1916, el decreto por medio del cual se convocaba a un Congre
so Constituyente, que tendrfa la limitada función de discutir 
y aprobar el projecto de "Constitución reformada" que presen
taría el propio Carranza. 

Así pues, el Congreso Cons_tituyente se reuni6 en la"Ciu
dad de Querétaro, y el lo .. de diciembre de 1916, CarranZ(i~di
rigió un mensaje ante la asa~blea y presentó su proyect~.de -
Constitución reform~da. 

En el Capítu~o's~p~im~:. denominado "De las rHorm~sta la 
Constitución", qÚe)ccirnpr:endeaí art1culo 131, se en~~_entra es 
ta b lec idó -e r proC:ed illli"e-~to de reforma con s tituc ion al.'''' 

Este pi-e~e~fo·l~l del proyecto, fue presentado para su -

di s cu si ó11_;J.tpj;~ _eJ~ f_()_n_R!"'ª-~º C_o_ns t_i tu yen te, en la 54 a.. s es.i ón -
ordinaria; ceÍeb~ada el 21 de enero de 1917, con el número 133, 

, . ,-" 

que a la létra decía: 

"La presente Constitución puede ser adicionada o re~ 
formada. Para que las adiciones o reformas lleguen 
a ser parte de la Constitución, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terce
ras partes de los individuos presentes, acuerde las 
reformas o adiciones, o que éstas sean aprobadas por 
la mayoría de las legi~laturas de los Estados. El 
Congreso de la Unión hará el cómputo de los votos de 
las legislaturas y la declaración de haber sido apr~ 
hadas las adiciones o reformas". 
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Posteriormente, en la 62a. sesión ordinaria, efectuada el 

día 25 de enero de 1917, se aprobó .en los mismos términos, sin 
discusión alguna y por unanimidad de 154 votos, convirtiéndose 

de esta fo_rn¡~, pero con algunos cambios en la redacción, en el 
vigente ar(iculo 135 de nuestra actual Constitución de 5 de Fe

brero de i9i7. 

Como habremos observado, el articulo 127 de la Cp~stitución 
de 1857, se transcribió textualmente en el 131 del ;proyécto de 
Carranza, y éste a su vez, en el 135 Constitucional\.;; 

Hechas estas referencias históricas-'constitui:io~al~.·s; pas~ 
mos a ocuparnos de los principios de supremacía y:-de .ri,gidez -
constitucional, así como al procedimiento de refor~a¡esi~bleci 
do en el articulo 135 de 



1. - La suprema e ia 

d_e _reforma. 
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CAPITULO I I 

LOS PRINCIPIOS DE SUPREMACIA Y DE RIGIDEZ EN EL PROCEDIMIENTO 
DE REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El estudio que ahora nos 0Cupa,-así>como''e'1 rela-tivo al 

órgano reformador de la Constit~tión ylo con~~~nfent~.a los 
alcances o límites en la reforma constitucion~l· que ,veremos 
posteriormente, son unos de los- de mayor inferés'y-conipleji-

, • ·- • - - < ,.,~ -e .. - =' --·. - ;- ·-, -, ·- C 

dad dent,ro del derecho, constitucional, .pues. harÍ provoC'ado y 
siguen provocando interminables _discusiones, y qu1(;represen
tan aspectos de insosl_ayable tratamiento-para áuien_)os estu 
di a. ., .. __ · --

Efectivamente, en torno al análisi's'de lil re'forma<tons

titucionaT;;se desarrollan los debates rná-si~p~s'io'11~d:()~de la 

teoría "córís-Eittícional, en virtud de las, diver~~s i~ndencias 
y conceptos proclamados de lo que se debe E!n'tender po~ una 

real y auténtica Constitucionde E.stado~ ·-·.~:' 

1.- La supremacía constitucionave-nel 

forma> 
re-

El origeri de la supremacía constitucional, lo encontra
mos desde lbs albores de la cultura griega, siendo consagra
do ·primeramente en Ta Constitución Federal de icis ~Estados -
Unidos de Norteamérica y, precisado con mayor exactitud en el 
famoso caso Marbury Versus Madison. 

Al respecto y particularmente al procedim~ento de refoL 
ma constituciohal, Jorge Carpizo apunta, que el Juez John -

Marshall -cons ider6 que: 

"La Constitución es; o bien una ley supremá,'inmodi 
ficable por medios ord.inarios, o está en el- mismó
nivel que los actos legislativos ordinarios,---y-.como 
las otras leyes es modificable cuando la legisl~t~ 



ra auiera modificarla. Si la primera parte de la 
alternativa es exacta, entonces un acto leaislati 
va contrario a la Constitución no es una ley; s1 
la sequnda parte es exacta, entonces las constitu 
ciones escritas son tentativas absurdas por parte 
del pueblo para limitar un poder aue en su propia 
naturaleza es ilimitable. Evidentemente, todos -
los oue han elaborado constituciones escritas las 
consideran como la ley fundamental y suorema de la 
nación, y consecuentemente la teoria de cada uno 
de tales aobiernos debe ser la de oue un acto de 
la legislatura reouqnante a la Constitución, es ~ 
inválido".(l) 
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Por su parte, Ianacio Burgoa, señala oue Alejandro Hamilton 
decía: 

"~o hay proposic1on más eVidentemente verdadera como 
la aue todo acto de una autoridad delegada contrario 
a los términos de la comisión, en virtÜd de la cual 
lo ejerce, es nulo. Por lo tanto, ninqún acto leqis 
lativo contrario a la Constitución puede ser valido~ 
Neqarlo eouivaldria a afirmar aue el delegado es su 
perior a su comitente, oue el servidor está por en~ 
cima de su amo, oue los representantes del pueblo -
son superiores al pueblo mismo, oue las personas oue 
obran en virt~d de poderes pueden hacer no solamente 
lo aue esos poderes no los autorizan a hacer, sino · 
aun 1 o oue ellos les prohiben"'. 

Asimismo, en relaciéin con el caso antes referido~ el maes 
t ro E' ur g o a agrega o u e el Juez Mar s ha l 1 in d i c 6 : 

"'Los poderes del l egi sl ativo ouedan definidos y 1 imi
tados; y para ouP esos limites no puedan e~uivocarse 
ni olvidarse, fue escrita la Constituci6n .•. La Cons 
titución controla a cualouier acto legislativo oue li 
sea repugnante; pues de no ser asl, el Leais1ativo po 
dia alterar la Constituci6n por medio de una ley c~-~ 
mú n 11', ( 2) 

( 1 ) C f r . " Es tu d i os Con s t i tu c i o na 1 es " . 2 a . E d i e i éi n . lea Gr a n · En -
ciclopedia Mexicana. Instituto de Investigaciones Jurldi
cas, U.N.A.M. México, 1983, p. 292 

(2) Cfr. "Derecho Constitucional Mexicano". 6a.Edici6n, EditQ. 
rial Porraa. fl'éxico 1986, p. 359. 
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La supremacía constitucional p~rte del postulado Kelse
niano, en el sentido de nue la Constituci6n es la base y cu~ 
bre del orden jurídico estatal y fuente de su validez (3); 

esto es, el cimiento fundamental y de validez de todo el or-

den ju r í d i,c o de un p a 'is .. ; : ii/- . '• ¿ · .·· •.•. · > , t 
Así, el priñcipio de la ·supr~inac{a'cons0t{tucfonal ies·;~¿x> '.{ 

: : : : : ; :: ~. ~ ~: :: :~:: :: : : ~ :~1: i:;:·if ~i~?~~f~i~~~!;~:':ilt¡;: .· 
cu a 1 e sou i era otras; oo r la· que toda J'ef-c?nfraii á 'á >l~á':t:On ~ti . 
tu c i ón carece cie valor, .. ··es ·.<l~_ci.r;.~e·~.~¡;J¡i:~t-n~~·~:µ'.~a~,iini~él~'b~ .;.··.·· 
aplicarse. De ahí, surgetá~biiri,~.e1'2á1if.i~úiV~.·C1¡¡·eese·da, 
entre et ros, de "norma de. normas~i;}~n'Clrina supr'ell)a¡";' >ley fu!!_ 

damental", "ley de Te~:es": ·; •. • ~ '.;;'.C.>;~\,:. 

Const ~~u: ~o~:~::~:,:.~~·:·~::, 0 i'.~~s::!: ~J;;~d}fl~~:~.~~·~:Lfu:sl·~ 
: ~ ~: ~ ;.~ :Yj: r~~i~1}~:ti~j~.~~~ae;: ~.~d~:;'.~1~'.:~;s~~En':i·~~t: '.:!~;l:u~ ::-
a u e establ'éCe\aJYal'.idez formal<dé.las~lllisina_s; ~E.ri. otras pa
labras, la: c:'oh~tJ:tlÍ'i:\6n 1 i\npli.ca; a travt'!~ de l~ sÜpremac'ia -
c o ns ti tu e ion a l.': ~u·~· él la ,fuente' y f unda~e~to superior y de 
validez, tari1:6 de la· misma, como dec1'as' leyes .que emanan de 
el la -(le.Yé~to~ai'ña~.i'a~.ó~écundai:'ia~);; -~---·~ 

,.V -_;'O :-. i~;, .:: ,' j <~ .: 
Por c·~~lls;i~~i 1eri't~,' fu~da~enÚb,ilidad Y supremac.ia son.·co!!_ 

cepto s qu~: s.e cérÍ2u~ntr'..a rÍ ;n'ttmame?t~·.1 ig.ad.~s;e inseparables, 

; ~ ~; ~ ~·~·:~ ~tk~f e i<~.•.~·~.:i~::ªi~)~:~;c~·~·~·:t1·~h:~t:~I~t~:;Q:t:~~c: ~ n 

C O n ten i ad 7d~ l•á:; a/sp() Si cjon~s~ COrlS ti t~CÍ onaJ E!S s\i 'ádecú.en O 

- - -- - -- _-:,:._--:.. __ ,.:..·~ ..:.·:;.·;_-.;.· __ _ 
(3) Cfr. Kelsen, Hiln·····'.''-··,,··T·e.oría Gerierai del. u~;e·~~¿~·del Es

tado". 3a.~eimpresi6n. Tex~os UniYersitarios, U~N.A.M. 
México 1983, p.p. 30b y 307. 
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no a la reelidad, esto es, a una Constitución real, aut!nti
ca o teleológica) ,o sea "oue ésta es suprema por ser funda-
mental y es fundamental oornue es suprema". De ahí, oue la 
Constitución deba"autopreservarse" frente a la actuación de 
los ór9anos estatales ordinarios o derivados, establecidos -
por ella misma. (4) 

Actualmente, _la mayoria de -1as constituciones contemoo
ráneas, P()r n.o-df!cir ?ue c_asi todas, estat>lecen ya sea exnr~ 
sa o impljc~taffierte el principio de la supremacla constitu-
cional. 

Sin- eml:>a:'l"~o,- cabe mencionar a manera de ejemplo, el caso 
de la actual constitución francesa de 1958, oue hace_ nuoato
rio el principio de la supremacía constitucional, disminuye!!_ 
do su tipo de rigidez original. 

Existe en Francia un "Consejo Constitucional", oraanismo 
creado por la misma Constitución en ouien deposita el ejerci
cio del control cc¡nstitucional; así como Ja función para man
tener la supremacía de la ley fundamental frente a los orden!!_ 
mientas ordinarios o secundarios oue pudie~~n contravenirla. 
Ahora bien, en este supuesto (oue una ley ordinaria contravi
niera a la Constitución) dicho Consejo puede determinar oue 
ninguna ley entre en vigor, suspendiendo su aplicación y pro
mulgación hasta en tanto no sea revisada Ja Constitución. (SJ 

Como podemos apreciar, el documento fundamental francés, 
se reforma para que una ley ardilla.ria sea constttucional, sie!:_!_ 
do ou~ el principio de <la supremác-:a. previene lo contrario. 

(4) Cfr. Bu_r~o ~ri~u~la, 
( 5 ) 1 d em. n. -- 5 O 
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Nuest~a vigente Constitución consapra este princioio en 
el artfculo 133, que a la letra dice: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la -
Uni6n c>ue emanen de ella y todos los tratados aue 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y aue se 
celebren por el Presidente de la RepQbl ica, con -
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de to 
da la Unión. Los jueces de cada Estado se arrepTa 
rán a dicha Constitución, leyes y tratados, a nesar 
de las disposiciones en contrario c>ue pueda haber 
en las Constituciones o leyes de los Estados". 

Del preceoto antes ci'tado, se desprende oue 1 a Cons,tit!!_ 
ción de 1S'l7, es la ley suprema, primaria, fundamental del 
orden jurídico mexicano, y dota de validez a las riorm~s-ordj_ 
narias c>ue emanan de acuerdo con ella, por lo <'Ue cualouier 
norma o ley que contrav~nga o viole la Constitución _no p_Üede 
ni de!:'e aplicarse. -

"El principio fundamental sobre (el) oue descansa nu_es
tro régimen constitucional: e~ la. supremai::i;a>,de,l~ _éo~Úitu-'-
ción". · (6} 

-·-, ·_. - ·'. - .: -. . 

Es suprema, o,or serJa•ÓCl,ns~-;i~:iónc'de don~~ emana la más 

alta fuente de autoridad{prim~ria (de p~imac'ia), poraue ocu

pa el primer lupar entre todas las leyes oue forman el siste
ma jurídico estatal de nuest"ro"'país-;sÜpifi:;ior porque se--eri~ue!!_ 
t~a jerárouicamente ~or encima de cualouier norma ordinaria o 
secundaria. 

Asimismo, es el fundamento de validez de todas las riormas 
O leyes ordinarias (!Ue integran el Orden jurídico mexican_o, y 

en el caso de oue haya contradicción entre éstas y la Consti -

(6) Cfr. Lanz [1uret, t'iguel. "Derecho Constitucional Mexica
no". Sa. Edición. Editorial C.E.C.S.A. l"'éxico 1984,p. 1 
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tucion prevalece la sequ:ida. Además de oue establece la de-

marcación y limites en la compet~ncia de los órganos con~ti
tu idos o pr.imarios (poderes públicos) creados por la propia 

Constitución; esto es, oue la supremacía implica oue los po
deres públicos u órqanos constituidos estatales creados:por 
la Constitución no son soberanos, sino se encuentran jurJdi
camente limitados y subordinados expresa o impl,citamente a 

la Constitución, ya oue es la oue los dota de sus respécti-

vas facultades y competencias, aser,ura~do con esto, oue · 1.os 
poderes constituidos no puedan alterar o reformar la ley fu~ 
damental de donde derivan. 

De esta manera, el multicitado principio 

to proteger la Constitucion y ase9urar su efecti"vidad 

Al respecto, el tratadista Jorae Xifra Heras, ·citadO por 
Burgoa, indica: 

"'Este car~cter fundamental aue concede a la Consti
tución la nota de ley suprema del Estado, supone -
aue todo e 1 ·ordenamiento jurid i co se encuentra ·con 
dicionado por las normas constitucionales, y oue ~ 
ninguna autoridad estatal tiene más poderes oue los 
que le reconoce la Constitución, pues, de ella de
pende la le9itimidad de todo el sistema de normas 
e instituciones oue componen aouel ordenamientoi•i.(7) 

En expresión de Tena Ramirez, este principio responde a 

oue la Constitución "es la ley que ri~e las leyes y autoriza 
a las autoridades". (8) 

. ,.., ; 

Pues bien, para terminar. el {presente. in<iso,.sólo ... nos re~ 

ta mencionar, 'JU e la SÜprem~cM cl·.····.• .. ºa···.···n .•.. rs .• :.t .. ,•.gi'.; .. t,~ud·.·····ce·····: .. zl.~.•.ºllal se complementa 
con otro ,princ·ipio q1:/e es.~l déé . rég~sfitucional, y 

al cual P.asamos 

(7) Op. Cit. fl· 357 
(t.) Cfr. Tena Ramirez Felipe. "Derecho Constittlcional Mexica

no". 18a. F.dici6n. Editorial Porrúa. Ml!xico 1981, p. 11. 
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2 . - ~-con s ti tu e i 9 ne s r i g id a s v 1 as f l ex i b l e s., 

Hoy en d~a es para nosotros conocido, aue todo país tie 

ne una Co_ns.titucibn, y aue ya sea "escrita'' o "no e5crita"-

(consuetu:.dinaria), es la Ley :>uprema de 1 Estado. (~) 

Asi, cua ·1 ClU i er Const i tuc i6n no puede permanecer inmuta

ble, estr· es, para toda la vida, sino oor el contrario debe 

ser cambiante, pues debe adecuarse necesariamente a las cons 

tantes modificaciones que o~urren en l~ sociedad, para pre

servar y mantener esa identidad entre la realidad socio-poli 

ti ca de 1 Estado y lo aue establece el texto constituciona·1, 

así como para oue se perfeccionen las instituciones, ya que 

de lo contrario estaríamos en la terminoloqia de Fernando -

Lassalle, frente a una Constituci6n de papel. 

De ahí, la necesidad de que la Constitucion deba refor

marse para llevar a cabo estos cambios, adecuando el texto -
Constitucional a la realidad social y pal ítica de un país. 

Al respecto, hay que manifestar, aue dentro del derecho, 
' ' . 

esas modifitaciones ~e realizan por medio de varios procedi-

mientos, a saber: la interpretaci6n judicial (como ejemolo -

tenemos la Constitución de Estados Unidos), la reforma cons

titucional_,_los US()S y costumbres (es el caso de Inglaterra). 

Pero exclusivamente en las Constituciones de tipo "eser! 

ta s " , impera el de 1 a i n ter pre tac i ó n o el de 1 a reforma . En 

nuestro país este último es el oue. ha operado p"rimordialmen

te, sin negar la importancia aue tiene la jurisprudencia de 

la Suprema Corte. (10) 

\9) Cfr. Burdeau, l~eorges. "Derecho .Constitucional e Insti.t.u-
ciones Políticas". s/n de edicjó_n. Editorial_ Nacional ~!!. 
drid, 1981. p. 103. 

(lO)Cfr. Carpizo,Jorge. Op.Cit, p.p. 293, 3U3 y 431 
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En relación con el rrocedimiento de reforma constitucio

nal, la idea consistente en aue las normas fundame~tales de

ben ser permanentes in11s no inmutables. la encontramos desd~ 

los doctrinarfos cl11sicos de la teor,a Constitucional 

Sieyés, decía: 

"La nación es siemore dueña de reformar su Cons_titu,.. 
c1on. ~obre todo, no puede eludir el darse una Cons 
tituci6n cierta cuando la oue tiene es discUtida"; ~ 
incluso aoreqaba, "en el caso de oue la Constitución 
fuese com~leia, la nación es perfectamente dueña d~ 
cambiarla". (11) · -

Juan Jacobo Rousseau, mencionaba oue para dar y ordenar 
en la mejor forma posible la cosa pQblica, existen diversas 

relaciones y "las leyes oue re~ulan esta relación toman el 

nombre de leyes políticas y también el de l~yes fundamentales, 

no sin razón, si estas 1 eyes son sabias, poroue si no hay en 

cada Estado más oue una manera de reqularla, el pueblo ~ue la 

encuentra debe conservarla; per~ si el orden establecidn ~s 

malo, lpor oué considerar como fündamentales leyes que le im-pj__ 
den ser bueno?. Además, en buen derecho, un pueblo es siem

pre dueño de cambiar sus leyes, aun las mejores .... ". Asimi~ 

mo, continuaba indicando. "no existe en el Estado ninguna -

ley fundamental oue no rueda revocarse, incluso el mism• pa~ 

to socia 1, pues si todos los ciudadanos-·sE! reuniesen--para

romperlo de común acuerdo, es indudable oue eJ acto .. sería l~ 
gítimo". (12) 

' -; .-.!'" ,<· :,\·~;>. ~ '_ ·> ~ 

Por su parte, Fernando Lassalle, o~ie~·:a'certad¿mente apun 

tó, aue la suma de los factores reales de ¡)~de; ~ue>r'ige~ el -

seno de la sociedad son los oue forman l_a esénci_a _de úria Con~ 

(11) Cfr. "lOue es el !ercer Estado?". 2a.Ediciéln. Nuestros 
e 1 á s i c o s • u-. ~1 • Jl • r~ . M é x 1 c o 1 9 B 3 • n • 11 6 , 

(12) Cír. "El Contrato Social o Princi:iios de Oerecho Políti 
co". 7a. Edición. Editorial Porrl'la. México 1982. p.p. 
29 y 55. 
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titución real y ~fectiva, nos dice. al referirse a la dife
rencia existente entre las constituciones reales y las con~ 
tituciones meramente· escritas u hojas de papel; aue cuando 

esas leyes fundamentales escritas., llamadas "hoja de papel", 
no corresponden a los factores reales de:p'oder aue rigen -
en una sociedad organizada, exi.ste unfr~m~l"lteun~'a.iternati 
va, que es la de reformar la ConstitucHlri pata( ad~cuaflo~ en 

J.' e 11 a . ( 1 3 ) ··'·é' : · · 

Ahora bien, ·vol v iencio· a·· ~u{ei;t~o 4e~~ii~:1is éo~sf i iu~ iones 

han si do c 1 as i f ic a das• o ;ci ;.s(i.~g.ÍJ,idas cie'.SJ~;·~~r'.i ás c~r~d1:~·r í~ 

''"','.,'.":'.:fa;:;:; ~:f :r~it,;~"''º .· :; ~•fom '""", ., , , ~ 
~: 1 ~º~ :: i~~~r~;;~t:r~1f~~·: 2 :~:1i:::1 1;iti?i~a:r~d ~.~ ::~:·~::'.de 

',: ~ .; 

ouien crit:Íé6 de.·.~nticuada y de doñfusa:ra distinción oue se 

hacía e.ntre-·5a'scc'.ons:titucióhes de derechC>. escrito~ cónsi9na
das en un clC>.cúme'ntci o documentos solemne~. i las de derecho 
no escritC>\ cuyo ori~!!n· se encuentra e~' los Lsos o costuliibres, 

-.. : ·~ .". ,. . . - - . '. .- ·. -. - ' 
toda vez ~ue;aunoue esta distinci5n es verdadera, continuaba 
die iendo·'este.-aútor ,los. términos nci·~Ón·inuy preci sos .. rii. apr2_ 
piados, pues;·· en toda Constitucidn escrita hay elementos tías!!_ 
dos en .usos~·o·costumbres; además de aue las no escritas; si 

bien se originaron en los usos o costumbres, están formadas 
siempre ~or.:algtinos estatutos o leyes. De. aoui, como veremos 
mas adelante, se desprende la inadecuada denominadón de las 

constituciones escri.tas y no escritas. 

~~;~-~~~~-~;~:;-::-:~:-~:nstituci6n?". s/n. de Edici~ri .• Edicio 
nes Siglo XX, Buenos Aires. p.p. 48; 53.y 7,3. . 

\14) Cfr. "Constituciones Flexibles y Constituciones Rígidas" 
Inst~ tu to de Estudios Políticos. Colección Civitas, 
Madrid 1952. p.p. 15 y sigs. 
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A su vez, también precisaba Bryce, oue las constitucio

nes antiquas o viejas, son las que corresponden a las llama

das no escritas (flexibles). y las nuevas o modernas a las 

escritas trígid~s¡. 

De acl.Jér'qo.a la dife1cencia, que existe entre la Consti

tución, la'sleyes ord.inari2.s y.el poder oue las dicta o pro

mulga, forrn.uló una nue.va clasificación bipartita, distingtiie!!_ 

do dos ti~os de Constituciones: 

Llam/\ flexibles. a las constituciones oue son elaboraáas 

o dictad~s por las autoridades oue hacen las leye~ ordi~affas 

y reformadas por el mismo ~rocedimiento ordinario de su crea

ción; y rígidas a las ela~~radas por med•o de un procedimien

to distinto y superior al ée las leyes comunes, es decir, por 

una autoridad o ooder especial, y en caso de ser susceptibles 

de cambio, estas se llevarán a cabo a trav~s de dicha autori

dad o poder especial. 

En un primer .momento, denominó a las flex;ibles con el nom 

bre de cambiante; o fluidas; en virtud ele ser::constituciones 

elásticas oue pueden adaptarse y alterarse sin perder sus ca

racterísticas principales; y a las ríqidas, bajo la denomina

ción de estáticas, sólidas o cristalizadas, ya oue poseen una 
e s t r u c t u r a d u r a y f i .i a ; pe ro f i n a 1 m en t e pre f i :;.. i 6 i i a rm ·¡¡· r 1 a s 

flexiqles y ríqidas respec~ivamente. 

Esta distinción oue hiciera Bryce, raás nue una auténtica 

y precisa clasifi~ación, como él mismo lo aserit6 en ~u obra, 

ha sido dura y severamente criticada, _toda v_ez nue en la rea
lidad viene ocurriendo lo contrario. Ffectiva.rnente, como ve

remos en el de.sarrollo del presente tema, conduce a muchas con 

fusiones; (*) 

l *) Véase, Carpizo, Jorge. 
Karl. ''l eoría de 1 a Ce 
rial Jl.riel, Barcelona 
Doran una nueva clasif 
nes mucho más areqada;: 
poránea. 

Uo.Cit. p.p. 
stitución". 
983. p.p. 20 
cación cener 

larealida 

~03 y siqs. ;Loe~.'ens:<:in, 
':.reimpresión. fdi::-

Y sias.: riuienes e: 
de las constituc' 

::onstitucional cc.c em 
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Actualmente, entendemos nor constituciones "escritas", 
aauellas que sus disposiciones se encuentran contenidas y e~ 
critas en un sólo documento formal normativo, (constitución 
en sentido formal}, en DDosici5n a las llamadas "no escritas", 
que no lo están; es decir, oue no se encuentran contenidas o 
plasmadas en un sólo texto constitucional, sino oor el contra 
rio en diferentes o diversos cuerpos legales o estatutos, ba
sados en la costumbre y en los usos, considerados como consti 
tucionales. (15} Esto es, fundadas en los precedentes, tra-
diciones, usos o costumbres; como ejemplo tenemos a Inglaterra.: __ _ 

Es de expresarse, oue las constituciones escritas surqi~ 
ron primeramente en las colonias norteamericanas al independi 
Zdrse de lnc¡1aterra en el año de 1776 y posteriormente en ra 
Constitución de los Estados Unidos del Norte de 1789. 

~l objetivo de las constituciones de tipo ~scritas 26~sis 
te en otorgar mayor pre e i s i ó n y se(] u r id ad a 1 as d i s pos i c'.i o ne s 
contenidas en ella, y oue la costumbre o los usos--n_o_puei~n"
oroporcionar. 

Jl.sim{smo, :es importante ac !arar .y destacar la inadecuada 
denominación' de: fas co.nstituciones '"e~¿rita~" ·y uno escritas", 
toda vez ouec_C:omo su_no_mbre_J o indj(:a, _el ºté_rmino "eser itas", 
no quiere d~clr Qnicamente oue estan redactadas a través de la 
escritura, ~ino también, oue se encuentran estaolecidas, com
piladas o codificadas en un sólo documento, llamado Constitu
ción en sentido formal; y las "no escritas", si bien, no se -
encuentran codificadas en un documento formal, existen en di
versos ordenamientos o leyes de tipo constitucional, basados 
en la costumbre y en los usos. Esto no ouiere 
haya Constitución, sino que están dispersos en 
lo que tempoco significa oue sea un Estado sin 

decir, que no 
diversas 1 e yes , 
Constitución. 

\15J Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio.- Op.Cit. p. 324; y Loewenstein, 
Karl. Op. Cit. p. 207. 
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Con jt:s ta razón expresa Karl Loewenstein, oue ''un Estado 
sin Constitución escrita no es en absoluto un Estado carente 
de Constitución". (16) 

En otras palabras, no se debe confundir un Estado con -
Constitución no escrita, a la ausen~fa o falta total de un ~ 

documento constitucional. En las no escritas, la Constitu-
ci6n existe, pero no se en¿uentra codificada, sino dispersa 
en diferentes documentos, leyes o estatutos; por el contrario, 
hay Estados aue no tienen en lo. absoluto una Constitución co
dificada (escritas¡ ni dispersas (no escritas); hecho por el 
cual es mejor hablar en este ~entido de Constituciones codifi 
cadas y dispersas, para asf, poder diferenciar claramente en
tre estas, y Estados Que carecen totalmente de una ley funda
mental, sin oue se entienda como la única y definitiva denomi 
nación, sino simple y sencillamente para hacer un poco más -
explicito o entendible las confusiones oue resultan de dicha 
distinci6n, p~diendo ser designadas con otro nombre. 

Pero en fin, .ya sea "escrita" (codificada) o "no escrita" 
(dispersa o consuetudinaria), la Constitución no deja de ser 
la ley suprema y fundamental de un pa1s. 

Ahora bien, como lo manifestamos en el postulado anterior, 
del pr~ncipio de la supremacia constitucionál, se d~s~rénde -
entre otros de capital importancia para nuestro estudio: el 
principio de rigidez constitucional. 

La característica de oue una norma fundame~tal sea r,gi
da, es consecuencia del principio de supremacía constitucional, 
esto es, la supremacía constitucional es la oue establece la 
rigidez de la Constitucion, toda vez oue se menoscaba este -
princil'io, si las reformas a ~a ley fundamental se llevan a 
cabo de la misma forma oue las normas ordinarias o secundarias. 

(1 b) u p. cit. p. 2 07. 
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Efectivamente, de acuerdo con el principio antes apunt~ 

do, el procedimiento de reformas a la Conscitucion, es un -
procedirnienco esperial y más complicado oue el establecido -
para modificar las normas ordinarias. As1 corno el órgano oue 

las efectúa es tambien especial y diferente del poder legisl~ 
tivo ordinario. Estriba oracticarnente en la diferencia exis-
tente entre el procedimiento de reforma constitucional y el 

procedimiento legislativo ordinario, adoptado para las leyes 
comunes o secundarias. 

Así, de la suprernac~a constitucional se desprende clar!!_ 

mente la división o separación existente entre e_l !Joder.con~ 

tituyente y los poderes constituidos, a la vez, oue •la Cons
titución es rigida y escrita (11); es decir, se instituyen -

dos consecuencias inmediatas y f~rzosas: oue 1a Constitución 
sea escrita y rígida. llB) 

Esta separación o distinción, oue se hace, es la oue es 

tablece la intangibilidad de la Constituc.ión oor partede l~s 
simples órganos Rúblicos o estatales,_ pues, están 'restringi

das y limitadas sus funciones en la propia :constitución ciue 
los creó. 

En~e-ffe sentido,--se-refiere·schmitt;-cou-ien afirma: "La 

competencia para reformar-'l as' leyes constitucional es, es una 
competenc{a incluid~ e_n ;~l -marco de la constitución, fundada 

en 1 ª· rn i_sma' y no; Jol:ire~asándo la" . ( 19) 

Ahor: l:iien, s; laCónstitución, cómo ley s·uprema 

mental· fren'te a i_as d~más leyes o normas que integran 

07) Cfr. Tena Ram . .frez,.FeJipe. OIJ'..ci(13; 
{18) Cfr. Lanz Duret, Miguel. Op.Cit. p. 6 

y fund.!!_ 
·el sis-

(1 9) C f r- . S c hrn i t t ,Car l. "T e o r i a de 1 a Con s t i tu c i ó n ''. s / n de -
Edición. Editora N aci anal. Méx ice 1981. p. 23 
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tema jur,dico estatal, es creada por un poder ~onstituyente 
superior a los órpanos o poderes constitu·idos; luepo, las -
modificaciones no pu~den realizarse a través de esos óraanos 
constituídos, sino por el contrario presupone un procedimie[ 
to especial y ri0uroso, pues si se llevan a cabo de la misma 
forma oue las leyes ordinarias, se estaría infrinpiendo el 
principio de la supremacía Constitucional. 

Por consiguiente, la riqidez constituc.ional consiste en 
oue ninqún órgano constituido puede tocar l.a Constitucj6.¡í, -
pues esto implicada la destrucción del orden jurídico_.? En 
oposición, la flexibilidad reside en ~ue Ía l~yfund~me~'Fál 
se nuede modificar por los brganos legislativos. \2C) 

En virtud de ld supremac,a constitucional, sólo la Cons
titucibn formal escrita, puede ser rígida, ya oue en las no -
escritas o consuetudinarias, no se establ•ce.una jerarouía e[ 
tre las leyes oue integran la Constitución; esto es, no adop
tan el principio de la supremacía, pues no produce consecuen
cias jurídicas la. distinción oue se hace entre las leyes con~ 
titucionales y las leyes ordinarias. Este es el problema ciue 
afrontan las escasas constituciones no escritas o consuetudi
narias para determinar cuando una ley debe considerarse como 
constitucional y cuando ordinar~a. 

Por el contrario en la supre~acfa:descansa la dif~renci~ 
ción o distinción entre la Constitución y las leyes ordinarias, 
lo aue lleva a consagrar un procedimiento diverso, distinto, 
especial y comnlicado para su reforma, del oue ~e sigue para 
las leyes ordinarias, obteni~ndose con esto, protección y es-
e a ti i l id ad a 1 a mi sm a . 

(20) Cfr. Tena RamÚe~; FeÍip~~ CÍp.Cit: p.13 
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Así, el principio de rigidez, denota prados en fel~ción 

a la mayor o menor dificultad del orocedimiento para modifi
car o reformar el texto constitucional (21). En otras pal~ 
bras, la rigidez o flexibilidad reside exclusivamente en la 
diferencia existente del procedimiento jur1dico más o menos 
complicado para reformar la Constitución, no a la frecuencia 
con oue se llevan a cabo, P.sto es, no a las veces oue se ha 
re formado. 

El principio de riqidez constitucional implica oue las 
reformas se realicen por medio de un órpano especial difere~ 
te del que se adopt?. para las leyes ordinarias, o t-ien de un 
procedimiento más o menos dificultado oue el procedimiento -
leaislativo ordinario, aunoue también podr,an combinarse am
bas características. 

Este principio de ripidez, constituye el medio para pr~ 
teaer, estabilizar y salvaouardar a la Constitución de los -
cambios frecuentes e inmaduros, oue puedan poner en peligro 
los intereses o garantias esenciales del nombre y de la soci~ 
dad, estaoleciendo para el efecto, un orocedimiento especial 
y cornpl icado de reforma constituciona 1, del aue se sique oara 
la legislación ordinaria. 

Como podemos observar, cans~st• en evitar oue la ley fu~ 
damental pueda ser alterada de la misma manera ,..ue las leyes 
ordinarias o secundarias; adem~s de:aue estos dos principios 
(supremacía y rigidez) son los aue hacen efectivo el imperio 
de la Constitución. (22) 

Pues bien, podemos determ'in'ar qu'e las constituciones rí 
gidas san aquellas, ~ue en v~~tud d~ haber sido elaboradas -

- -------.----.-------- ----"=~-

(21) Cfr. Burdeau, GeÓr\'.JeS. Op.Cit. p .. 105. 

\22) Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio. Op.Cit. p. 367. 
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por un poder constituyente oue se encuentra por encima del 
poder legislativo ordinario, establecen para su modificación, 
adición o reforma, un procedimiento especial,"sui géneris", 
distinto del que se sigue para la creación y modificación de 
las leyes ordinarias, comunes o secundarias, es decir, en el 
procedimiento de reforma constitucional se observa un proce
dimiento mucho más dificil y complicado que el de las leyes 
ordinarias. 

El ejemplo .típico de esta. clase de constituciones, es la 
de Estados Unidos de Nort·eamí!rica de 1789, aunque cabe adver
tir, oue la mavoria de las reformas se han hecho a través de . - .· ,- .. -, ·-.-

la interpretáción judicia.l y de lá "mutación·constitucional, 
más oue en uso del procedimiento formal de reforma contempl~ 
do en el articulo V; pues sólo ha sido: utilizado tres veces, 
excluyendo las primeras diez enmiendas. 

Por el contrario y en oposiGión a las rígidas, las cons
tituciones flexibles, son aauellas oue pueden ser modificadas 
o reformadas a través del mismo procedimiento seílalado para 
la promulgación y reforma de las leyes secundarias o comunes, 
es decir, ~or vfa legislativa ordinaria. 

Como ejemplo tradicional de este tipo de constituciones. 
tenemos a Ja de Inglaterra, donde la costumbre predomina en 
relación con los documentos escr~tos; pero cabe precisar, aue 
si bien aparentemente establece un procedimiento fácil para 
reformar sus di~posiciones fundamentales, ya sean escritas o 
consuetudinarias, en la realidad se han mantenido estables. 

Es fnter~sante ~encionar, nue hoy en d,a son pocos los 
paises ouetienen constituciones flexibles, como es el caso 
de Inglatérrá y Nueva'Zeland·a. La mayoría, por no decir oue 
casi todos, posE!en Ó se enc.uentran organizados bajo Constit~ 
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Liones escritas o codificadas, aue establecen teóricamente, 
el principio de rigidez constitucional. A su vez, cabe sub

rayar, oue en los ~stados con constituciones flexibles, se 

observa una marcada tendencia a consagrar sus leyes fundame~ 
tales en un documento escrito y rígido. 

La doctrin~ constitucional clásica o tradicional ha de-
t e r m i n a do ciu e l a s c o n s t i tu c i o n e s ri g i d a s y .1 a s f l ex i b l. e :s c o i !)_ 

ciden o encuentran su complemento, las primeras.· en 1.a·farma: 
escrita (codificada) y las segundas en el tipo de no ~scritas 
( d i s persas o con su et u d i na r i as ) , es de c i r" id en f:{ff can a lo s 
documentos constitucionales escritos como /fg-i~o{,\)a. Jos no 
e s c r i to s como f 1 ex i t:- l e s ; i d en t if i ca c i Cl n o u e . n;~ ce s t arll ó_s ~de - -

acuerdo. 

Al respecto, Tena Ramirez, ser.ala oue "la·.rfq·i!rez°-de la 
Constitución encuentra su complementó.en la.forma-~sérTta", 

- .• ·'- - !• ' 

aunoue aclara oue no es {ndispensable, pero si conve~terite 

por razone~ d~ seguridad y claridad. (23) 

Karl Loewenstein, ~xoresa, que las distirlcio~es que se 
hacen dentro de las constituciones rígidas y .flex.i!Íles .. coin
cide con. la clasificación de las escritils _y n~ e~critas, da
do oue 1-as segundas pueden rood~ficarse por medio_.:·de la legi~ 
lación ordinaria. (24} 

"""°';~-o-.:'-o o---;~~- - - ·oc-_-,-'°=-

Ke{sen, af-i r~a que en sen ti do 

en sentido }u ríd i ca-positivo •. "1 a idea· de u ri' ·ij.D'_cuínento _con s -
titucion'al unitario presuponé· el hecho .de)1ríá Cónstituci6n -

rígida, esto es, plenamente acabada.y no_ref.ormabl"é~-.~25) 
·::)/'.(~·· ';>'·s·, 

\ 23) 
( 2 4) 
\ 2 5} 

i: 
,~, .< ~ : ... ,-···' 

-_·, :, ···:-.- "-."' ,." ; ••. · .••..•.. -_·_·.'.··· •.• -·-.. ··._· .. ·.·.·.·.·.·.? o p . e i t . p . 13 . ' : <r< > 

~t~o; ~ ~. G~~ e~~~. del Es t~do n'_ s/n' de• Edi\Aón:· Editora 
c i ona l. Mex ico 197 9". p,::332\ -·.e--·•· -· · ~ -- · -· · · ;. ·~ 

Na 
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Por su parte, Carl Schmitt, apunta, ciue otra caracterí~ 
ti ca de 1 a Con sti tuc i ón forma 1, es el problema de 1 a mayor -

dificultad en la reforma. La nota o característica de las -

Constituciones formales, continúa diciendo, se haya en ciue -
los cambios constitucionales est~n sometidos a un procedimie~ 
to especial, bajo condiciones más difíciles y comolicados, ya 

aue con esto se orotege la duración y estabilidad de las le
yes fundamentales 'Y también se aumenta la fuerza legal; (26) 

Desde el punto de vista teórico y del principio oue :se 
desprende de 1 a supremacía constitucional, rio, tiay_lÚgár_¡1 di~ 
cusión que los documentos constitucionales escritos (c;Ódific~ 
dos) sean rígidos y los no escritos (dispersos o consuei~di-
na ri os J f1 ex i b 1 es. Pero desde el punto de vista de la ,r;;alj_ 
dad imperante o positiva, no compartimos 1 a post~ra an(es cj_ 
tada, ya aue de la prác'tica podemos observar, comó es el ,ca

so de nuestra Constitución de 1917 y de la mayor'iá d~ los -'
paises latinoameriéanos, ciue aunoue se encueritr~f1'_¿'11-:ur!" docu 
mento formal eserito y determinan un procedimfe'fl'tJc~s!lé;t"{a_l -
Y dificultado para su reforma, se ha exp~riment~doi Ciüe se 
DU ed en modificar con un a f ac i 1 i dad ex trem'a r Cril1étrá;i amente 

~as constituciones que se consideran fl~xibfés-Y.rio ~scritas, 
en la actualidad han encontrado dif1cil -Y- éo~p\icad~ ~l cami -
no de 10-s-cam-bios o modificaciones-ca, sus~:1eyes~iúndame11t:ales 
e instituciones políticas. 

Por lo aue m(s nue -señalar oue los documentos_,funda~enta 
les escritos son rígidos y los no escritos flex,ibles; es me
jor, ya que 1 a práctica y la realidad lo han deinostrado, de
terminar que existe una conjugación o combinaci,ón, ent,re ·es-tos 

tipos de constituciones; esto es, que una ley fundame~i~l es
crita puede ser r1gida o flexible y vicevers_a, las 'no escritas 

pueden también serrJgidas o·flexibles. 

(26) Op. Cit. p. lG. 
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Cabe aclarar, oue esto no ouiere decir, aue contengan si 
-,:táneamente características de rigidez y flexibilidad, es -
:ecir, oue a la vez ·sean r1gidas y flexibles, haciendo una -

•;brida tipificación de Constituciones "mixtas", aue como di

e~ el maestro Uiego Valadés: "tan Qtil resulta cuando no sab~ 

ros ni queremos definir algo con precisión". (27) 

Sin embargo, es de hacerse notar que existen constituci2. 
nes (como "es el caso de 1 a nuestra, en su artfculo 73 .cfracciQ_ 
r.es I y III), que contienen normas aue establecen un> prd.cedi

:ciento flexible para reformar algunos de sus preceptó{:c'onsti._ 
:Jcionales \28). Por lo oue no se.deben confundir 
==raciones antes apuntada~. 

Podemos determinar, ciue la rigidez o flexlbi)iciad'de una 
Constitución, atiende a:l procedimiento de reforma~. yá.sea! rí
;ido o flexible,, sin importar C!Ue se encuentre en.un do.cumen

rn formal ecscri.tci )sodific~do)., o en uno no .escritci ;(disperso 
J consue-·tú·c(ir1a~.·ia·f:~::.-< .= .. ;>~ ·,:-:·· -'_','',· 

" . ,., ,,_ .. _::, ·, ~.::,, ,., ! ; .. ' ; 
·.~:-:··~ti~;;_~_/·: - ·? ;-:-~·,_ .v·_· 

: : , : . : ~ :~!~J.~~~f ¡:·!B:r~t!t ~i1:·m ~:~ :'!fü~,~~·~:~:,~~;:r::: · · 
::" :~ ::r:r~~}r~~~:~11~:~1:rtr!~~!t~;¡¡t;~~~fi1:~~· :: . , 

,·-"·.:..· . -~ .-

creada 
oo r e 1 pdd e~'/ciirí'~ {; tuy~n té d.e 1916 ..!J917 y' crins'igrí ¡¡·das s·u s d; ~ 
oosiciones en un sólo documento formal oue estructura, contro 

l27) Cfr: Valadés, Diego, ''La Constitución Reformada" .. Los De 
rechos del Pueblo Mexicano. Mexico a través de sus Cons~ 
tituciones. la.Edición. Editorial Manuel Porrüa. México 
1979. T. XII . p. 16 

(28) Op. Cit. p. 16 
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la, distribuye y limita el poder del Estado como contenido -

m'nimo y esencial de toda Constituci6n; y rfgida porque est~ 
blece un procedimiento especial "sui géneris" y complicado -

de reforma te al _proceso legislativo 
ordinario. 

Al respecto, sin 

derecho e s r í g i da , pero . d ~ hé ch~o E! s. 

En efecto; e~tablece un procedimiento de refdrma especial 

mucho mis compli~ado y difere~t~ ~l ad~ptado para la modific~ 
ción de las leyes ordinarias, '16 que h'ace doctrinariamente a 
la Constitución rígida; pero en la práctica, se ha convertido 

en una ley fundamental flexible, pues ha sido reformado el 
texto original, desde su entrada _en vigencia (lo. de niayo de 
1917, como ella misma lo dispuso). hasta nuestros dTas en mas 

de 300 ocasiones, entre las cuales se han reformado, apro)(im~ 

damente 83 de sus 136 artículos; al grado tal• oue como dice 
Diego Valadés, podría hablarse deüna nuevaGonstitución, to

da vez aue sus disp~siciones tía~ c~mbiado.r.adfcalmente: (29) 

Por el contrario, Inglaterra· 6_ue posee una Constituc.ión 

no escrita (dispersa o consuetudinaria) y flexible, ha sido -

reformada en muy pocas o~asi~ries, ademá~ de oue actualmente -
las refor~~s s~n muy dif-fciles-de cons~ITiarse, no obst~nte que 

el parlamento inglés cuenta con las facultades más poderosas e 

ilimitadas oue podríamos imaginarnbs frente a los demás órga
nos oue integran la estructura gubernamental. 

De lo anteriormente expresado, podemos apreciar ou~ l~s 

principios de supremacía y de rigidez constitucional como dis 

----------~-~-~~~-

(29) Idem: p. 9 
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positivos efectivos de garantía para salvaguardar los dere

chos esenciales del hombre y asegurar el imperio de la Con~ 
<:ituci6n, 
demasiado 
l i dad. 

no deja dé ser una simple auimera, pues resulta -
dif_icultosa Y, complicada d_e .:iusti.ficar en la rea-

¡ :'. ~ ' -

También -es dé- co~~id'erarse, oue. no se puede hablar; o 
mejor dichó', no hay ~oñstituciolles rígidas en estric<:o sen
tida; est"o es, aue rio' ~e puedan modificar en lo absoluta l*); 

o utiliza-ndo··1a terminolog'ia de Kelsen, como un"documento-
u n ita r i o µfe h? rn en t P a ca b ad o y_ no _reforma b l e '' -- (3 O ) ; t ad a_ \'e z 
aue como dice Schmitt, "no habría ya ninguna Constit~cni~ .:. 
riqida" (31). Además, esto provocaría los cambios a través 
de medios violentos o ileqales (no<.1egale.s); .por lg nue"to-

·-,.,,.--,'-.-- -

da Consti tuc ion moderna o contemporánea instit~ie un ·pr;cicédj_ 
miento para.su·reforma", con 'el objeto.de-que'.é~t'a.se ac;lécúe 
a los continuos cambios oÚe r~clam~ :1ci- so_'cie.dá_í:I,''. 

• - -. . .o--;_ •.. ·• 

'• ·;:.\··';:,.: ., ... 

Diferente.> él e be co ns i derars'e .. _e'J Xéa.so d~<1á5 ~cón'st'itu·6 i Q. 

nes que prohiden expre~alnen~'e'.1ás.'j:efórliir.s Ae 'a19'un~s _ct'e.•1as 
di s pos i c; one·.~ ~oriteri idá s'. en sus pr-écepto s~•-c'om'o}fü'e: núe'sfra 
carta FLiri.d-a~'-~-~:t~l d_e,::1:a24·.~· - :·--,, __ :,_. -- -.. .-·,_ -,,· .. > .. -.-: 

- -A ti ºª~ª~~~te,-~loe~,en sáin ~sostterie~que~~1iL.;.de_h~º-sc~e1_eme~ 
tos fu nd ~mfnj~1}e 5- Co~o m_í rimo __ ir~e ~~ ci bl ~· .~~,{\'?.e.~-~-~-~f~bt~ ta 
Constitucio_n-,:_· .. es el- de establecer de ,ánteman·a;:_un;,:m!!.Fodo,ra-
ciona 1 de'<refor'ma coÍistitucicínal, pará hacer::;ú~?adáptá}{ón -
pacificacl~fi.6rclen fundamental .a .los.~oristan't'e~s;~~rri\,io~ so-
ciales y'pÓ{íti1c~s, evitando el ~~c~rscid~;'.:(a/i.;'~~X1'i'ctciJ, de 

" ,..,,. , ,, ,, ,, "'''"'""· ,,,¡ i 1 ,~ v;ycr 
--- - ---- - -;;... - --- - -·- ... ----- ':"' - ": .. :' .''' · .. 

(*J .. A esté tipa de<.:onstitucfones•seles~corfoce t-~~~~i!:necon 
el nombre de "eternas" (Kelsen), -"pétreá's" .. o "de'.°-gra'nito". 

(30) Cfr. "Teoría General del Estado". Op.Cit. p. 332.-
(31) Op. C"it. r. 19. 
{32) üp. Cit. p. !53. 
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En este sen-:'do, nuestra Constituci6n censura o prohibe 
los cambios viole~tos y consagra para tal efecto en su artí
culo 136 el principio de inviolabilidad constitucional oue -
textualment~ indica: 

"Es.ta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun 
cuándo por a 1 guna rebelión se i nterr11mpa su observan 
cia. · ·En caso de oue por cualouier trastorno pObl ice 
se establezca un gobierno contrario a los principios 
oue .el la sanciona, tan lueqo como el nueblo recobre 
su --libertad se restablecerá su observancia y, con -
arre~lo,a ella y a las leyes oue en su virtud se hu
bieren expedido, serán juzgados, así los oue huhie-
ren ~lgurarjo PJl el gobierno emanado de la rebelión 
como 16s ~ce hubieren cooperado a ésta". 

Esto signif:ca la imposibilidad jurídica de oue la Cons 
tituci6n sea desconocida, cambiada o sustituida po~ fu~rzas 
que no emjnen del poder constituyente o por grupos o personas 
~ue no exnre~en ia voluntad mayoritaria del _pueblo_; es _decir 
sólo por,m'edio de una "auténtica relioluci6n''. (33) 

Pues bien, por- lo ciue más oue hablar de un procedimien
to estricto d~ rigidez o de flexibil~dad en las constitucio
nes como ünica y definitiva caracte~istica; debemo~ de épun
tar que con.esto, solamente se desta an sus rasg~s generales. 
t 34) 

AhOra -bien, loué pasaría si la. Constitúc16n no dice nada 
' - . ' , 

al respecto?. 

Carl Schmi-::~apunta que en un prfmer momen-:o, puede 11~ 
gar a pen~arse en oue se acepten las reformas por la vfa le
gislativa'ordinaria, o oue el silencio de la Constitución --

(33) Cfr. trnrgoa Urihuela,Ignacio. Up.Cit. p. 385. 

{34) Cfr. Valadés, Diego. Op. Cit. o. 16. 
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signifiaue su prohibici6n absoluta; la respuesta acertada, -
dice este autor, es oue .·la "Const.ituci6n sólo.puede ser abo
lida como totalidad mediante ün acto .d~l po~er. constituyente, 
e s t a n d o p r: o h i b i d a s 1 a s m o d i f i c a c iO ne s d e 1 a 1 e y c o n s t .i tu c i o -

na1 ". l3.5.} 

En e fe c to , de s de n u e s t ro punto de v i s ta , en e 1 su pu e s to 
caso de ~ue la Constitución no prescriba dentrri de sus disp~ 
siciones la forma en oue deba modificarse o reformarse; o -
simple y sencillamente no prevenga exolicita ni implicitame!!_ 
te esta ~ituaci6n, la Constitución sólo podr~ reformarse ju
rídicamente por medio de un poder constituyente o a través -
de una auténtica revolución. 

Ahora bien, hemos visto, aue la Constitución de 1917 es 
flexible más oue rígida, esto es, aue aunoue prevé un proce
dimiento dificultado y especial de reforma constitucional, -
en la práctica nuestros legisladores, a trav~s de la inter-
venci6n del jafe del Ejecutivo y hacienda uso desmesurado de 
la actividad reformadora permitida por el articulo 135, la 
han convertido en flexible. 

En efecto, tan es asi, <'ue al poder legislativa no le ha 
sido dificil ni complicado reformar la Constitución, poroue 
c;i si todas nan si do in i c·i ildas y pre~entada s por el Pre si den
te, ~uien es también jefe rnal del partido dominante; hecho 
aue le permite contar con una mayoría absoluta dentro del 
Congreso de la Unión, para someter sus decisiones. 

Esta actividad, llamada por Tena Ramírez "proliferante" 
(36), hoy en día es más atenuada y frecuente, pues cada sex~ 

nio el Presidente de la República entrante somete a conside
ración del Congreso los famo·sos denominados "paouetes" de re 
formas a la Constitución. 

(35) Op. Cit. p. 20 
(36) Op. Cit. pp. ó3 y 64 



57 

No negamos, que las circunstancias en oue fue dada nues
tra Constitución, y aunado a esto el tiempo transcurrido des
de su promulgación hasta nuestros dfas (70 aAos de vigencia), 
obliga de terminantemente a la reformabil idad para adoptar los 
cambios sociales, políticos y económicos a la Constitución, 
pues nuestra sociedad mexicana, no.ha estado estitica, sino -
como cualquier otra es y debe !P~ dinlm~c~; motivo por el cual 
si no se hacen las modificaciones o cambios necesarios deja de 
ser en el buen sentido de la palabra una Ley Fundamental, ya 
que no se darfa ese punto expresado por el Doctor Carpizo, en 
el sen ti do de que "la real ida-d jurídica val orada y la Consti -
tución escrita se interfieren" (37); esto es, la perpetua ad~ 
cuación entre la Constituci6n escrita y la realidad; convir-
ti&ndose en la terminología de Lassalle en una Constitución -
de papel. Pero lo que sf rechazamos es la actividad reforma
dora proliferante que impera en cada cambio del Poder Ejecuti 
va, por lo que proponemos que se debe de interpretar jurisdi~ 
cional o judicialmente nuestra Constituci6n, mis que se refoL 
me de cajón cada seis aAos; ya que como dice Tena Ramírez, el 
abismo que se da entre el derecho vivo y la letra envejecida 
de la Ley Fundamental, lo salva el intérprete idóneo de la 
Constitución. 

En f_in_,_nuestra Constituc.i6n _se ha convertido actua.lmen
te en "instrumento polfti co de gobierno¡,. del E.:i ecutivo-en~"el 

poder, para adaptarla a sus intereses y planes administrat~-
vos, sin miras a tratar de consolida~ y perfeccionar la~ ins
tituciones consagradas en heneficio del interés social; .·esto 
es de todo el pueblo mexicano. 

Para terminar, cabe affadir que a: pesar de todo,; áunque 
no sea perfecta ni universa_l esta;;·distinci6n de las Constitu
ciones en rfgidas y flexible$, es>importarite para 'determinar 
que la Consti tuci 6n debe 's.er r:eformada por un órgano especial 
a través de un procedimiento complejo o d{ffcil y no flcilmen 

(37) Op.Cit. p. 290. 
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te por medio de los ór9anos lepislativos ordinarios. As im is 

mo, hay oue destacar, oue si bien, esta distinción oue se h~ 

ce no es del todo convincente, de alguna manera sirve como -

principio o guía nara una adecuada clasificación de las cons 

tituciones con mayor apego a la realidad. y por ende. aL·estu 
dio y conocimiento de l?·s. mismas:. '; 

Hecho el desarrollo de los pr1ncipios de s~premacía y -
rioidez constitucion~l~ p~se~os ahor~ al estudio ~6.ncrefo"y 
vertebral del -· p roced i111i entó, de refo~ma contelílplad'o ',ie;f ie l ar.-

t í cu l º 13 s d ~ .n~ ~st r~ -~vig·~~t.e .e o~n sti.t~u ~~i 6r1-~e·.;1~fr?·:;:;.·. ~::·JL 
~, . -.::.'" "-<';"~ c;-

3. - El orocedim'i en to' de 'reforma cdnstitucforíaÍ 

nes 

. '• ·. _. -

Expusimos en el po~tuládo arítericif~cuel~'s~c~~stitUcio
f1exibles no. represe~tan ningQ~ ~~;gii,~ o dif":Ículia'ci; e~ -

relación con su modificabilidad, y~que .las.r~f"iitrn~s;¿o:nstity_ 
cional es se real.izan a través del mismo •l'órg<>no";~Y,·'.:•delLnii.snio 

procedimiento aue e1 de las leyes or<:i;Aa'riasi: comünes/o''·secu!!_ 
--· '._<,.;-· ;,'";}" ··.·-e·, :\:1;/j'; .. ,;_ 

darias. 
' ._,":, 

----,~--- - ,-

-·-,_:;,.· 
';:~'.·-.·~:. , :x.-,··.:;:.~·:· -'.·_:.· 

. -e=~~--~-- ;.; 

Por el contrario, el problema 'de l~s.i~Ú·o~~ks~ c'~ristitu-
cional es surge en el caso parÚC,u1~rrdf/i~s:C:6nst.1iuci'oiie's ri 

gidas, al tratar de anal izar: y defermin~rieJ ºdrgáno'º'~ ''cSrga 
nos" campe ten tes -y 'e f ~procedlrrt.len"to~~~¡~-a -Í~l~v"Jf~a=:·re:-á'op:";tin': -

árdua y delicada·tarea. :·:~::'f:/;:,; ,',t,· 
Nuestra .Constitución vig~n

1

!~'S ~~~'~b{ese' ~r~cis'~~_eFt~ en -
el Título Octavo, denominado "De\las Reformas cfe<'la··C:onst'itu:.. 

ción", que comprende al artícufo 135, Íos:órCiano'~ 1f~dul~~d~s, 
así como un procedimiento especi~l ·diferente al procc'so legi~ 
lativo ordina.rio para realizar reformas y adicione~ éoristitu

ciona1es, lo que la hace teóricamente rígida, pues<ha~(inter:. 
venir una combinación de.·dos órganos constitui,dos; _ed_,C.ongre~ 
so de la Unión y las legislaturas de los Estados; ademá~:d·e -

exigir una votación calificada. 



59 

Como lo hemos dejado asentado en el primer capitulo del 
presente trabajo, el antecedente inmediato del artículo 135, 

se encuentra en el ii'rticulo 125 del proyecto constitucional 
respecti~o; que pas6 a ser el 127 de la Constitución de 1857. 

Efectivamente, proviene del articulo 131 del proyecto de 
Ley Fundam~nt~l de Carranza; y éste a su vez del 127 de la.:. 
Constitucióp de 1857 (125 del proyecto constitucional). 

Así, el procedimiento de reforma contemplado en la Car

ta Fundamental de 1857, se incorpo~ó casi literalmente a la 
Constitución·.·d.e ;1917~· a+eJándose del sistema francés para -

reforma ccíristi -
tucional. 

Vale la .,p~n~ señ~far, que aunque el procedi~iel'lto esta
blecido en-el ~f.t~culo 1:35,·~s 'semejante<al nor~earne~iéano', -
no es exa~t'arke~_t/e ;i91.laT; par:ecrdR m~s no ;dé~t)co(" 

:~. :.~·:: ·.:~ .. ·.);(:: ~~ -" ., .-- - ' ' . . . . -
- ,: ':~' ,7 -'.?>->" ~--.- .. ::<~- - --

Sobre. el' p~;ticulf;; el ~aés;~otJorg~ .·~adfazo:;a~unta· 
que "1 a s i~Jlj :tGci sé da en razón ele ~u\ iiJosbna '.fkcie~~)i~ta 

~ ~ ~ ! ·~ : ~v;~-~~~ii-~~ irs*i°:·r:iii f~i;~~g+;;a·1-a,ilJn .~1~ s:_~;~.~-~fr~t~!;-~~~r a 
-.. , ,.;. ->:- '> ' ·. ·,-,_.<~~·~\; . ,,· 

-~· ' 

ca no ~:e:~;:~:~:; :~ , ~:~üfüL:~~::~•:'~~~f~~,1~.~I:~~~~i.:~~~~<~i ::::; 
mi na el es ta b.l ec imi en to de c'oriv en~ ic:irié~ e~'tata i'e~; "p ú~.; 
car las refornia's': ' ?. 

(38) Cfr. "Constitu·c 
canos". ( conient 

' .. : . . ,_. 

~~·Pb l,;t fC:~ de~ los Estado s~un\"cJ~~ · ~exi.:. 
a al título), Op.Cit., p. 340. 



Por otra parte, es de hacerse notar que el principio -

de rigidez ha operado en la Constitución angloamericana, pues 

la mayorfa de las m6dificaciones se han hecho a través de -
la interpretación judicial o jurisdiccional_y de la.muta_ción 

constitucional, y no por/el proc~dinli eñto previsto ene.su ª.!: 
tículo V. En cambio,en'nuestro>pafs;.fodas se han r~a,li'z~ 
do por vía del artfculo 1'35 ConstitÚci~nal. 

Pues bien, el articulo 135 en sU texto original dec-ía: 

"La ~resente Constitució~ puede ser adicionada o re 
formada, Para que las adiciones o reformas lleguen 
a s·er ·parte de la misma, se requiere que el Congre 
so de la Unión, por el voto de las dos terceras--=
partes de los individuos presentes, acuerde las re 
formas o adiciones y que éstas sean aprobadas por 
la mayoría de las Legislaturas de los Estados. El 
Congreso de la Unión hará el cómputo de los votoS
de las Legislaturas y la declaracion de haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas". 

Posteriormente, en el año de 1966 (*),fue adicionado o 
reformado para qu.edar en los términos que actualmente ·se en

cuentra, y que a la letra establece: 

"La presente Constitución puede ser adicionada o re 
formada. Para que las adiciones o reformas lleguen 
a ser parte de la misma, se requiere que el Congre
so de -1a Unión, por el voto de las dos fercei-as par 
tes de los individuos presentes, acuerde las refor-=
mas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las Legislaturas de los Estados. El Con
greso de la Unión o la Comisión Permanente en su ca
so, harán el cómputo de los votos de las Legislatu
ras y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas". 

Dicha reforma o adición tuvo por objeto, permitir que la 

Comisión Permanente pudiera tiacer el cómputo de los votos em_i 

{*) Esta es la única reforma o adición que ha tenido el arti' 
culo 135; misma que fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, de fecha 21 de octubre de 1966. 
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tidos por las Legislatur~s de los Estados y la declaración 

aprobatoria, cuando el Congreso de la Unión estuviere en -

recesos, evitando de esta manera el tener que esperarse -

hasta el próximo período de sesiones ordinarias o convocar 

a sesiones extraordinarias. 

Del articulo 135 constitucional, se desprende que la -

Constitución puede ser adicionada o reformada; y para que -

éstas formen parte de la misma, se requiere el a cu e ,-do de 

las dos terceras partes del _Congreso Federal y la aorobación 

de la mayoría de las legislaturas locales, pudiendo hacer el 

cómputo de los votos de las legislaturas de los Estados y -

la declaración de haber sido aprobadas, tanto el Conpreso -

de la Unión como la Comisión Permanente. 

Como podemos observar, el precepto antes aludido esta

blece un procedimiento bastante parco de reforma constitu-

cional, pues sólo se constriñe o limita a fijar la forma en 

que pueden llevarse a cabo dichas adiciones o reformas, d~ 

jando a la interpretación, muchas otras cuestiones de suma 

importancia al no determinarlas expresamente, como son los 

casos de la iniciativa, esto es, quien tiene la facultad o 

competencia para iniciar reformas constitucionales; la man~ 

ra de actuar de las cámaras del Congreso de la Unión y lo 

relativo. al procedimiento concreto o esencial de reforma. 

Ciertamente, el artículo 135 no señala expresamente na

da en relación con estos puntos, por lo que deberán aplicarse 

las reglas generales estipuladas para la formación o creación 

de las leyes ordinarias o secundarias. 

Sobre la primera cuestión, no existe en el articulo 135 

de la Constitu_ción disposición expresa que señale quien tie-
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ne el derecho de iniciar adiciones o reformas a la Ley Funda

mental; por lo que deberá estarse a la reqla general estable

cida en el artículo 71 constitucional, que dice lo siguiente: 

"El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

l.- Al Presidente de la República; 
II.- A los diputados y senadores al Congreso de la Unión, 

y 
Ill.- A las Legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de . 
la Rerública, por las Legislaturas de los Estados, 
o p,or las diputaciones de los mismos, pasarán de~ 
de-luego a comisión. Las que presentaren los di"_--
putados o los senadores se sujetarán a los trámi
tes que designe el Re9l amento de Debates". 

Conforme al precepto citado, sólo pueden iniciar adicio

nes o reformas a la Constitución, el Presidente de la Repúbli 
ca, los diputados y senadores del Congreso Federal, y las Le-
gislaturas locales. ~e lo contrario. significaría que nadie 
es competente para• inidar•.una adició.n o ,reforma constitucio

nal; y por consig ent~>ql.J~ ~uestra Ley Fundamental es irre-
formable. 

'• .· - ·: ·_: ·' -, 

En lo tocante;a/lam¿era•d~•,proceder del.as cámaras del 

C o ng res, o _de __ c;J_~ slJiJ)_ó)íj~~u=e5_c:t:i:.~'ij_Jl,t~Ú_r;~~.;t;3c::t§-.n:SE!s_ ~i;i~eJ;::.s~~D...-ti.do 
de que éstas actiian?conío·'.en _e1•procesa.1egis1~.tivO ordinario; 

esto es, Jnúorma ~e'parád·~_.y.su2esi a; •y no siml.Jliáneamente o 

en a s a m b l e él 1;ú ~ te a . .: 
.- •' "' ' 

Cuando j~1 'a?dculo • 135 de la Constitución se refiere al 

Congreso de Ta Uniéin. consideramos. que está haciendo referen

c i a a 1 l e g i s l a t'i l/o o r d i na r i o a c tu ando en forma separad a y su -
cesiva y·no>a un'congreso general indiviso. Este criterio se 

desprende de a r_egla general establecida en el artículo 72 -
Constitucfona -. q

0lle en la parte conducente dispone: 



"Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución 
no sea exclusiva de alguna de las cámaras, se -
discutirá sucesivamente en ambas, observándose 
el Reglamento de Debates sobre la forma. inter
valos y modo de proceder en las discusiones y -
votaciones". 
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En cuanto a la rigidez de nuestra Constitucidn, ésta r~ 
side, en que en el procedimiento intervienen tanto el Congr~ 

so de la Unión: cámara de diputados y de senadores; actuando 

en forma separada y sucesiva, como las legislaturas de los -

Estados de 1 a Federación; y en 1 a votación calificada que se 
exige de las dos terceras partes de los legisladores presen
tes en cada cámara, pues si bien, esto no acontece cuando se 

trata ¿e aprobar, reformar, abrogar o derogar leyes ordina-
rias o s~cundarias, que es el de la mayorta de votos, además 
de gue noparticipan las legislaturas locales. 

Asimi.smo, es de hacer notar, que es necesario la concu
rrencia del quorum mínimo de asistencia de cada cámara para 
abrir sus.sesiones y pueda actuar válidamente, que conforme 

al artíCü1063 constitucional ~k~traduceen más de la mitad 
del núniero total de sus miémbY'.os, o sea, del 51% de los dip!!_ 
ta dos y n 1 as dos terceras par~es de. los senadores. 

Al res pecto , el ar tí cu l. o 6 3 , 
presa lo:.siguiente: 

"Las. cámaras no pueden abrir. sus sesiones ni ejer
cer su cargo sin la con~urrencia, en la de senado 
res· de las dos terceras' partes, y en l.a de dipu::
tados, de más de la mi.tad del número total .de sus 
miembros •.... !' 

En suma, el procedimiento concreto de reforma constitu

cional, lo podemos describir .. y .resumir conforme a las 
tes. fases. o etapas:c 



l. - L a i n i e i a t i v a , q u e d e a cu e r d o c o n e 1 a r t :í. c t.i l ó ' 6 ~ el e·~ '1 a .. ,. 

Constitución compete: .a 1 Pre si dente de ,1 a República; a 

los diputados y senadores del Congreso de la.4nión; o 
e .los Estados .de la Federación. 

2. - El di~lafuen .·~e .<' constitucional es, 

que stJ-1°~~ii .a:cabo.antés ci~,la discusión y aprobación, 
por pa21;e de la C:ám'ara q~é<conoció de la iniciativa; es 

deci~('cte ,la cámara de origen. 

3.- Discµ¿.¡5¡; yaprobaci-fs~ en la-ciimára de origen, que de:.. 

acue;cio' al artículo l35 en comentario, es el de una ma

yoría_ calificada de las dos terceras partes de los mie!!!_ 
bros 'prese.ntes. 

4.- El dictamen.de la. comisión de puntos constitucionales; 

previos a su. discusión; y aprobaCión por parte de la .cá
mara re_visora- l~e~oi d·e haber sido aprobada por íá cám.!!_ 

ra de~ori.g~eri. · · , 

5. - Di s C:us i'ó n ·Y a~;!cba~q:ó-~ In: l. a .• dma ra revisora,. qu~ C:o n fo!: 

me avrri'ismo artícu.i.~i3s, también se requiere-de-una ma

yoxJ:ª~fiiiifJ~c!!da, P.Ü~.'{g1:_e>~d~_la.~. dos-' terce_x-i_s,,:~§aE;i:_~~~~ de 
los indiv.iduos presentes. 

"' 

6.- Aprobación del proyecto de reforma o adic~·ó} :~~~*~~ª ma
yo da absoluta de las l egi sl aturas .de i os<Estaéio'sY cÍes-
pués de haber sido aprobado por ambas 'cámá'ras.;(origen y 

revisora) del Congreso de la Unión. 

Sobre el particular, debemos señalar que las .Jeg.islaturas 
locales conocen del proyecto de reforma, de manera simul

tánea y no escalonada o sucesivamente; claro está, con 
posterioridad a la aprobación de la cámara de diputados 
y de senadores. 
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7.- El c6mputo de los votos de cada una de las cimaras y el 
de las legislaturas locales por parte del Congreso de la 
Uni6n o por la Comisión Permanente 

8 . - La de c l a r.a to r i a del Con g res o de l a 
Perm~ne~te en su caso, de haber sido 
nes o reformBs constitucionales, 

9.- Por Qltimo, podemos agregar 
guient~ püb]icaci6n de las 
te del Presidente de la. Re 

i o 

r-



- Ná tuh.l eza de los. Organos del proced i~ i ente de 
contenidos en eF:Jl~tícülo ).35 Ccnstitu 

de 

~}~c:trina· : 
;~i~nfode 

; Dbt'.tri.n~s) 
···. d~d imi e nto. 

Pro-

4.- Artíéülo 135 cons~tituc ona(yfas!:ieéi~i~~·~~ Fun-
darrePt~.l es·. 
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Ul'J íl 1LO I 1 I 

ALCANCES DEL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL. 

El tema de la re arma constitucional ha sido dentro -'de 
1 a doctrina constituc anal mexicana y extranjer'-a, uno -cle/·los 
más debatidos y polém cos, en virtud de las diferente~- t~-1)~ 
rías y posiciones que cada autor da al respecto. ·:-

Cada corriente expresada por sus autores. cónducE!_'.•auna 
serie d_e interrogantes-y cuestiones qúe cabejJreguntarse---
tanto en 1 a doctrina como en 1 a práctica de la reforma 
titucional. 

Las diferencias existentes al tratar el procedimiento 
de reforma constitucional' se encuentra en los diversos co~ 

ceptos que c~~a~unó ~e l?s autores tiene sobre 1~ sohefanfa 
y el poder c-oriytjtuyente;_además del régimen constitucjo_nal 
sobre el dia1-ver'san sus _estudios, es decir, lo que se 
t_iende p-ci'tTuñ~;_,atlÚnticá y real Constitución de Estado, 

-en -

ya 
que es distfnt~- en cada país: representando a la vez, los -
debates más ;apasionados y sugestivos de la teorfa consti'tu

c i ona 1 mode.rina; -C·--
,:::~.":_·:-·:, (~:,--_ -- ,- __ ,,____ - -- ~ ----

Lo. ant~-~fo~~h;a '.hecho qÚe el análi si.s de: la r~gfor~a-con~ 
titucional.<sE!'.~ncu~ritr1Ldentrode uh cámpci,:ta'ri')ósti}:y a -

1 a V e Z éo~p_l_. i ~a __ d6 •_'p~'r¡¡ ~r{ ~erd ad e ro; f 'fr,iJ 6't_if~~O es tu di O SQ_ 

bre el foÍido -.Y'la.'-fo?ma. •- -- - • -/\'' 

Efe'cti~:m~n~~" s:ob:~: esta' cu~s\i,ón Di'.e~·o,Vale-dés hace 

hincap_íe'en q'tie es-'ll'n téinatjue ~a>iA'tE!resadpa<los especia
listas de--- Ía 'ffia{~ ri~; y~ ~-,a p a?~nteniE!ri~e ª~~ªsi a do debatido 
y agotado rÍueta·s:crE!f~lexiolles. ( 1)-' 

ll) Cfr. "La Constitución Reformada" Op.Cit. p. 13. 
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Pero. por otro lado, tambiªn es importante senalar que 
ninguna Constitución puede ser perenne, es decir, para sie~ 

pre , o como d i ría e 1 maestro r~ a r i o de l a Cueva : " l a s l e y es 
no son ni pueden ser eternas", a5í como tampoco puede sost~. 

nerse la inmutabilidad del derecho. Por eso, toda Constit~ 
ción tiene y debe de tener o determinar un procedimiento y 

el órgano u órganos competentes para su reforma, con con oQ. 
jeto de que a través de ese procedimiento se integren a la 
misma los cambios oue la comunidad o sociedad exija, evita!!_ 

do de esta manera el rompimiento del orden jurídico-consti
tucional por medios violentos y fuera del derecho. 

Ya nuestros constitucionalistas del siglo pasado, como 

por ejemplo Coronado, José María del Casti 1 1 o Ve 1 asco, .Ramón 
Rodríguez y Eduardo Rliíz, preveían esta situación, en .el se!!_ 

tido de que la posibilidad existente de adecuar ~~a-Constit~ 
C i Ó n a 1 a S ne Ce S i dad e S Ca m b i ante S , Se t r ad U Ce. en Un~ )'V á 1 V U -
la de seguridad que evita la catastrofe de las r:~Solucfories 
armad a .s" . ( 2) 

.·_'_ ~ 

Así pues, la Constitucion vigente ele 19i7i eri el'artié:~ 

lo 135 establece el- procedimiento y losórganos enca.r'-gados -
para hacer las reformas y .1a's adiciones a la rriis.ma., ca~ el 
objeto_ de a c tu a U zar las~ex"Íg é ncia s __ i mpe!"ante S_0·e.!1;~e_l_ de_v~n_i r 
histórico del Estado mexicano, y permitiendo.·ademá 

ción y perfección • 

. Hemos visto.en:el ca~itulo precedegf~. ou·~-·e~<~r~ud de 

lil supr~macJa constitucio~al s{ cie~iv~ l~'cli~ti'ri.Hi5n forzosa 
entre podér constituyente ypc)derés cons'titu'ic!o's;/:·:< .. 

_o';-'-"~.·-~º,-~"° ~·'. -~-~- :, •. ·,--.:·~-.-_.:.~'·:' -,.,._.-,- ,--: \-':'. 

(2) Cfr. Va'ladés, ·Dieol'.l.' Op; Cit. fl· 
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Nos toe~ ahora, examinar lo concerniente al poder cons 
tituyente y a los poderes constituidos como 6rganos en los 
ciue radica la representación política del Estado. 

La i1roortancia que reviste el estudio del poder constj_ 
tuyente y de los poderes constituidos en nuestro trabajo, es 
trascendental para tratar de fijar la naturaleza de los ór
ganos reformadores de la Constitución; más concretamente p~ 

ra determinar si los "órganos" previstos en el artículo 135 

tienen atribuciones de un poder constituyente (soberano, -
ilimita~o) o de un ooder constituido (no soberano. limitado). 

Sin emb~rgo, cabe indicar que no entraremos al estudio 
pormenorizado de estos conceptos. Sólo nos avocaremos a corr 
cebir lo que es el pod~r constituyente y los poderes consti
tuidos, equiparándolos para obtener sus diferencias. Para -
esto, debemos aunque sea someramente describir. la idea o corr 
cepto de soberanía, en virtud de que actualmente, desde ~i 
punto de vista democrático, se conci_be a 1 a soberanía coino -
sinónimo de poder constituyente y de puebló. 

Lo anterior obedece a que sobre estas .. 'cuestiones se han 
configurado tan amplias y diversas teodas<que n_os alejaría 
de nuestro_ objetivo. f'ero e n __ f511~• ~pernir-fa_se[Jlec.chace_r::Al:gu nas 
consideraciones acerca de lo que se •ehtiende.actilalmen~e por 
soberanía dentro del derecho pübl ico, 
cepto con el de poder constituyente 

. . . 

1.1. El Poder Const_i tuyente:y la ;·CJbefa~-r~ . 
. -·· ..• -.... -···. _··._ .. 

Los térmi neis· poder constituyente: s~b~'ra~•fa y ~ef6rma -

~: ~ :: i :~ ~;:;~•~.~~:eye~r~-ij~_f~'.~-~:n:~mt~~:::r~_lf ::rtf;º~I~1!~ª~:~s :~º 
estudio ... · 



La distinción fundamental del poder constituyente frer::!._ 

te a los poderes constituidos se debe a E~manuel J. Sieyés, 
ideólogo de la revolución francesa. 

Sieyés, deposita la sóbe,fa'nia en 1 a nación (pueblo), si 
tuación crucial de su doctrina ·sobre el po.der constituyente. 

La na c i ó n ; de e i a este · a Ü't o r , ex i s te. a ·n te todo y es e l 
origen de todo poder. Suv.oluntad'~s siempre legal; es .la 

ley misma y, en la que radie~ e] derecho de darse una Const.:!_ 
tución .. Por eso, la riaci-ón nó puede ni debe estár sometida 
a esta última; 

Asimismo, siempre,,dueña de. r~ 
formar su Constituc)ón'; .Ya'cjué ~o puecÍ~ .el).a ~isma enajénar 
ni prohib.irse erCle'recfio'decambiirra cGa~a~-~u.iiítei-és a.sí 

lo exija. (3) .. s: y ...• 

Sin e'cit~;{ e.h 'ina:V~;~S' ªetal)es, ~a~tr·tra~scribir al gu
nas l írieas dé slÍ' obra lQÍJé es el tercer ,Estado?; para perca
tarnos de esta diferen¿fa~ión e11tre el. poder constituyente y 

los poderes ccinstituidós. 

"Así, el. cuerpo de representantes, a quien es.con
fiado el poder.legisl_ativo o.el~e_jercicio;de.la -
vóluntad común, no existe más que co·r1·1a~m<frie-ra'':.~c---·· 
de ser que la nación ha querido darle. El 110 
nada si n l a s formas con s ti tu ti vas " .. · · · 

Señalaba. también, que las leyes constitúCi'o~·~l.es· se di
'·-'" ;:. Y.!< 

vid en en dos p a r tes : ·~. "··· · ··.:..: ;:< 

"Las unas .regulan .. la organizac}6., yl~s;~·uM:~~~~s •. 
de.1 cuerpo .legislativo; las o'tras deteririinan,;la-,. 
organizac.ión .y .. las funcion·es de)los.•d:ifér; .. ~nYes :~ 

-~o~-,-~-~·~~-= '_\~<~~ ~~~:-. - ~S;~,':~-~~-~o;::~~:~~~ ~~ c::/~'~~::j!'.~-~~.~~~:~ 

(3) Cfr. lQué es el tercer Estado? Clp.Cit. pp. 105 a 119. 



c~arpos activos. ¡:as leyes son llamadas fun-
darnentales-;-noen sentido de que puedan ne-
oar a ser independ =~tes de la voluntad nacio-
~al, sino corque le! cuerpos oue existen y obran 
gr":cias a ellas no :·Jeden toc~rlas ni violarlas. 
En cada una de sus :2rtes la Constitución no es 
obra del poder cons:it~ido, sino del roder cons 
tii:uyente .... En e;:e sentido, las leyes cons~ 
tii:ucionales son fu•damentales. Las primeras, o 
sea las oue estable:an la legislatura, son fun
dadas por la vol unta: nacional, con anterioridad 
a :oda ronstitución: formari el primer peldaño de 
ella. Las segunda~ :eben ser establecidas por 
una voluntad repres:-tativa especial, Así, to
das las partes del c:bierno se corresponden y -
dependen en último análisis de la nación". 

"Los representantes crdinarios de un pueblo están 
encargados de ejerce,, dentro de las formas con~ 
ti~ucionales, tqda a:uella parte de la voluntad 
cor.:ún que es necesar·ia para el mantenimiento r'<> 
una buena administración. Su poder se limita 
las cuestiones de go~ierno" (poderes constituidos) 

"Los representantes e1:raordinarios únicamente ten 
drán nuevos poderes :n la medida que la nación -~ 
ouiera dárseios. Pu:sto que una ~ran nación no -
puede reunirse toda :lla en asamblea todas aoue-
llas veces que exijan las circunstancias anorma-
les, es preciso que ella confíe a unos represen-
tantes extraordinarios los poderes necesarios en 
estas ocasiones". (pc~er constituyente). 

"Un cuerpo de represen~antes extraordinarios suple 
a la asamblea de toda la nación ... Este cuerpo -
de representantes extraordinarios reemplaza a la 
nación en su i n dependen c i a de toda s 1 as fo rm as 
constitucionales" (4) 

69 

En fin, decía cue "Una idea sar;,::.·y._útil fue .establecida 
en 1788; es la división del Poder Con~titu.vente'y.delos po
deres constituidos. Ella contará entre i'os .des~ubHníientos 
que han hecho dar un paso a Ja .cjeÍlcia; ella· eiscd-~bida a los 
f r a n ces es " . ( 5 ) · ..• ~.;.>_ - 0 • .-- -

(4) Op.Cit. pp. 108, 109 y 113. 

(5) ldem. c. 37. 
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\ 

Ca.-.: expresamos en párrafos anteriores, la idea del PQ 
der cons:ituyente se encuentra estrechamente vinculado al 

conceotc je soberanfa; tan es asf, que para la moderna teo

r fa derco-: ,-át i -:a c!e l derecho ce nst i tuci ona 1, poder cbns.ti~u

yente es sin6nimo de soberanía y de pueblo. 

En este sentido se pronuncian los maestros Ignacio Bu~ 
goa, Jorge Carpizo y Miguel de la Madrid (6), con quienes -

compartim::::;s la idea de que el titular del poder saber.ano o 
constituyente es el pueblo-naci6n, auien lo ejerce a travis 
de una a~amblea 11amada constituyente. 

Efectivamente, la soberanía es el mismo poder constit~ 
yente del pueblo, toda vez,que en iste radica la facultad o 
voluntad soberana de darse su'pfopia estructura y organiza
ci6n polfri_ca; esto es,· otorgarse una Constitución, acto esen 

cial de t!fdo poder constitúyen~~-

dice: 

Al_;;~specto, el artfcuJ6_,39 _,constitucional literalmente 

····~ ,<,-_,';} 
"La.soberanía nacional ~e~ide esencial .,y .originé""):· 

riam-:ente en el pueblo.> Todo poder.•púolfC.o):limá:;; 
na iiel pueblo_ y se iristi.tuye para•bene.ficjo,de-•. ·.:..
iste. El pueblo tiene 'en todo 'tieJTipó el--inahie-. 
~Ü-º Jb¡;1:~~~~~- da.altep~~r~~-~~modMfcar· +a~f~:.~rnª~'cle:c· -

·"';'<: -·~:' 

Ahora bien, esta opinid no"· es compartida. IJOr'iá>ITlayoría 
de los tra··tadi_st·a.s_"de :·la :~a.-1:er·i·-:~-~-~-'- .':~·-:. 

Ho,Yerv día, la. idea de la soberanía y lo reT~t:'N·o'a la 

radicación o. titular del poder soberano sigue siericÍo:'éfebati
do en el_dé-.r,echo político. 

--------~--------------~--

(6) Cfr. u.~goa Orihuela, Ignacio. Op.Cit. pp. 242 y 248. 
Carpí c. Jorge. Op. Cit. p. 291, De la Madrid, Miguel. 
Op.Ci o. 242. 
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Para algunos autores el poder soberano reside en el E~ 

tado; es el caso de los maestros Mario de la Cueva, Serra -
Rojas y el argentino Bielsa. Para otros radica en el pue-
blo-nación, como lo expresan Ignacio Burgoa, Jorge Carpizo, 
Carl Schmitt; y hay quienes sostienen que la soberanía, resj_. 
de en la Constitución. 
Tena Ramírez y Kelsen. 

En este Oltimo sentido se refieren 

Pero. a pesar de todo, d.ebemos expresar que confc¡rme a 
la doctrina de,Rousseau y de Sieyés y, 'dentrO;de>la\ teorías 
democr-áticas; se' c6ncibe al pueblo-nación. ccimo·IJriico •y 

ginar16 1;t{Únat" deLpoder soberano.· _ ''·•'. -
~"_::;-:o---~-- o'. - -, •• -- • - • • ' : ._ - - ._ 

;:··_-;\;:':>. 

ori-

Sobre· estas· cuestiones, cabe mencionar· due' nci.ibordar~ 
~~;;c!~ta'Íle el concepto de sobéf'arria, ~er )'bjeto -rno s 

del ¡,r:f~ent~·· tr~ba.jo. · ... · ........ -~:·-····.•· 

·M~s·>.i ~. elllbfr.~o, ,de berrios. se iia/a r q~~ n ~<~~d ~mcis; i 9 nora r 
por co111pJ e.to el• C:onC:ep.~q .i:fe }Oi>er#r¡í~ ]iga¡j~ ;al· poder consti_ 

: ~Y:~!~;ld~.~·J'.~g~i,~j.~~~h~~~:b~~tºc.¿$: d~-~ ei1 ªar .•• re .. ºtP~1-gcrªuc .... ·~1·.º··;s~·.:.·· ... d¿e~·.º.~.·.··nl·.'at:: ~: t ~: 
tuc i ona'l ?de nües tro . país.~ pÍ.Jes ·varios Con s ti 
tu ció~ .Íliceri~e~dc5n/él''e1ia. (~) 

- El.~~cbri¿e ptó ~de~soberan:ia; ~de-s-élé .s'u.··ap'ª;rj~·{~n7h,a sta n u e~ 
tros dfas:.h~\si do\'Ún• cOncepto' polémicó, d.ebatidó, ~ulti val en 
te y· ha.staSc'tin.thaÚ~fo~io ;· 'De •ahí.~, 'el ·.problema d~ s~ estu-=

di o y .. precisfón; 
:;• •,!•'.~;'',.Jo:,. •" ~< >/ ',,~ ',' 

E].~(c~or/cip{(J' 6 j~et~~minación de la soberanía. del pueblo

nación"''.en''el sentido que actualmente se entiende, naci·ó .co
mo prod~cto'de lél revolución francesa inspirados. en'las doc
trinas<'J~ Juan Jacobo Rousseau y de Emmanuel J. Sieyés; sin 

(*) Véase los artículos 39, 40, 41 y 103 F. II de la donsti
tución. 
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dejar de mencionar que desde Aristóteles y de la ~poca del 

derecho romano encontramos antecedente en relación con es
te concepto. mismos que no obstante expresan ideas diferen 
tes, y que de ninquna manera se ase~ejan a las teorías mo

dernas aue sobre el poder soberano se han elaborado en el 

derecho público. 

Así, la idea del poder soberano, como producto de la 

revolución francesa, consisti~ en trasladar a cambiar la 

ti tul a ridad de ese poder soberano del rey o monarca a 1 pu~ 
blo-naci.ón con sus características de independencia, de:ser 
indivisible, ilimitada~ in~iienable, i~prescriptible, ~nj

ca y originaria. 

Desde el punto c!e vista etimológico, Tena Ramír'ez:n·os 
di ce q u e 1 a p a 1 a b r a "sobe r a n i a " , pro v i en e de ''super "~ ·,!{o 6r e , 
formándose "superanía'', "soberanía" y que de acuerdo:ctó"h;
otros autores deriva de "super omnia", sobre todas.ra~'.{o'sas; 
significa, lo que está por encima de todo. ),'s:r"; e]·:;~'c~Üo 
soberanía es "el poder oue está por enc.ima de•todos:,i5i¡i§~ 
cisamente el que no admite l imi taci6nes o clete~,;;inÚiones{
juríct'icas extrínsecas". En si, llama soberanfa "a<l~·.··.factil 
tad absoluta de autodeterminarse, mediante la exped.iciónde 
1 a le.Y SU p 'rema·, que. ti e_ri ~ .. Ji na ·n ~-~-o-i ó_rf_~~-~~~ C/,J ,.:-__ :~~~- ~~----~, 

.'~~=-'~·-:.l_o--~~ ":.-

. De es fa manJ;a podkmos dei.:.ir., ,a groso mod~, que el voc~ 
blo o .la idéi o ton~epto d~ soberanía, quiere decir sobre tt> 

do pCJde;~'que no"se' encuelltra subordinado a ningún otro pcd;,r. 
Es el poder.soberano ~ue 'sé encuentra por encima de cualquier 

otro en Ja'. esfera i'nterior del .t:stado y aue denota·ª la vez, 
en el ~mbito exterior un comparativo de icrnaldad o de resp~ 
to frenle· a 1 os demás Estados o naciones cu e forman el orbe 

internacional. 

(7) Cfr. "Derecho Constitucfonal Me:Xi.cano".Op.Cit. p. 19. 



Estos son los dos aspectos del ooder soberano: "'Ningl) 

na potestad superior a la suya en el exterior. ninguna po-

testad igual a la suya en el interior'". (8) 

lo.an~erior río quiere decir que haya dos soberanías, -

sino por e.1 contrario se afirma corno un "poder" o "potestad'" 
única; '··esto es, como un "poder supremo" que se coloca por -

encima ~e cualquier otro para autodeterininarse jurídica y -

políticamente en el ámbito interior del Estado; y que sed~ 

senvuel~e en la esfera exterior en t~rminos de igualdad, -
respeto. e independencia frente a los demás Estados que for

man la comunidad internacional. 

Así pues, de acuerdo con la moderna teorfa del derecho 

público, entendemos por soberanía, la facultad, pofestad o 

voluntad del pueblo para autodeterminarse polítieain~nte; e.2_ 

to es, para darse Una organizad6n o,. estructura p9lí~i ca y 

jurídica expresada e~ Un db~~~~rl:to'fundaméntal'llam'ado Con.2_ 
~. -· ·v.·.·;::;:,.).': 

titucióiJ-. :· .. ; . . 

-f~.>~:L:,::·. 

es s 1 nónimci cÍe sobefanía fde· pUebl o; o sea. la s'ob"efání a de 
posi.tad~·.·.~k él p'uiblo; Y dk oue el poder ccinstit~y'e~t'e. pos;e 

1 as mi sma's ~~car'~c~i~t:fs\i c~s·• de-1 á so be ra rií~-~a nf~sL~'k'~8:~o'na das. 
~- .. ~t:·--,'-

E n'fff~\ '.í)óci~lllo~ decir; que el poder ~-oberfa~ 'radica en 

: : s P ~·~b1~·~.}~~¡1~~1~~---=~~:~:;:5 :r:~·~:·t~ :u~::~~·!~e~J'~f{~d-t~~ :~ 
dad u obj~tiioie~i!'n{ial es él de crear ú~~ C:o'~~fi-t~{;,éín como 

~~;~~:: -~~.~··•, :~~::i;f {~j~:i,~~~~:r s;~~r!~~:u ~:f;~·~;t~Jb~'.~~ri:; t.e?> 1 0 

s 
- ¡; , · ·~-rf · ~ .. ~ :·, ;.: · -

- - - - - - - _ :_ - -·~· ~=::...'~·~'.i.-~-~ ~-jy_ - ~.:::..·~ ' ' ,· 
-_-,,,-'=O __ L_::·'.-:_~~i- ~·L··._:c_':~--.·~::._:_ - -~-

( 8) Cfr. f~T1~ R~~írez, Felipe;op.<cit. p; 6 
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1.2.- El Poder Constituyente y los Poderes Constituidos. Su 

Distinción. 

lQué es eri .sí consti~uyente,.y que son os po-

deres constituidos :)): >j+~.]••··i·· ·:x;·'.·;~1·· 

Empec emes por. e.s boz;ár,, d:s'a r' rol lár:o a~b~.i\.. ~1'.co n ce p to 

de poder cons ti.~uyente'./ :~<' (f'.·;~~ )~· :·•·• ·•·;::;,·~¡<~;;;'.; ·· 
1 ' f" ~: i; :':e::~ { v ;;-:f ~:1~,~~~ ¡.~i:,~~ t~ ~;Yg: ~'',~;' ;;;cÜ' 1 " 

La pal abra o idea de npode~", impli·ca una .,actividad, -

fuerza, energía o dinámica; y el adjetivo "consti~uyen'te'.'', la 
finalidad de esa activi.dad, fuerza, enerciia O dinámica••QUe . · .... ·., .. - . ,· •, 

se manifiesta en la creación de un orden jurídic'o fundamén-
tal y supremo, bajo las diferentes y variadas .:ic!e6169Í~s· de 
carácter político, económico o so'cial; (9) ·'J:¿ 

En otras palabras, el poder constituyen~·~·~21\ueblo h~ 
ce uso de la soberanía a través de una asamblea·o congreso -
también denomina~o constituyente con el objeto de autodeter
minarse'':políti~a y jurídicamente en un documento llamado Cons 
tituci6n; o c6mo dice C•rl Schrnitt: "poder constituyente es 

la voluntad política cuya fuerza o autoridad es capaz de adop
tar la concreta decisión de conjunto sobre modo y forma de la 
Q.!:Opia existencia política, determinando así la existencia de 

la unidad politica corno un todo". AdemSs de que de "las dec! 
sienes de esta voluntad se deriva la validez de toda ulterior 
regulación legal -constitucional. (10) 

En cu,nto a este punto, es de hacer notar que el poder -

constituyente' cuyo ti tul ar es el pueblo,,110 ese agota o terrni 

t9) Cfr. Burgoa Orihueia, Ignacio. Op. Cit. pp, 246 y 247. 

(lO)Cfr. "Teoría de la Constitución". Op.Cit. pp. 86 y 87. 



na por el s6lo hecho de emitir o elaborar la Consfituctón, 
en virtud de que el titular de. ese poder es el mismo pue-
blo; es la voluntad poi ítica del pueblo y fuente de su exi~ 
tencia. De no ser así, estaría implícitamente destruyendo 
su propia existencia política. 

A mayor abundamien.to, el poder const.ituyen.te no se uª92.. 

ta", "absorbe" o "·consume" al 'crear la ley Ju.ndamental .de un 
Estado, ya que de ;lo contrar-io estaría dest_ruyendo su propiá 

existencip polfqca~ ·_ 'JAl.Jado y por encima de la Constitu.:-_--: 
ción, sigue subsistiendo-esa voluntaé. (11) ~ .. 

... . · ·_-··. -,- ·-:.· ·.· ·, -:- --.----·_ - . 
~ ----. ,. ·--.- - .--. _. 

En.tc:ido•.caso, 1.o. que desaparece es el Cóngy:~soo as~m:-
blea cons.titu.Yerité al concluir su objetivó qJ~.:~sel '.da¿una 
Constitu.cjón~· i:ual es su única función. 

Así}; e}Pp~d~r: <:o11Úitúyente cons ti tu ye un: podersóber~ 
no ' o r i g i na r i () ~· 7i ria 1 te rú1 ble ; i n d i 1,1 i s i ti 1 e ; i m p r !:! s c r i p ti b 1 e ' 
único y ~Ó~ en'ci~ ilimitado', cuyo fin es el darse un orden j!!_ 
rídico .Y 'pálf.ticé:n éstd· es, \Jna Constitución. 

Bien:.·.nº!i .dic;e evAaestro Jorge Carpizo que .al poder'. con~ 
ti tu ye nte,;'hay~~.~ue".'.C::()n~sj.Ae.r;.a do como_ función .LCOl!l_g ,Q_r_!JA!}Q_d 12) 

La k~ci6'~\co·~ki.ste'en darse o crear. una Constituión, 

acto esérÍé::iaJ .dél.poder. constituyente; y come Ó;ganó es él -
único que {i¿ri·~·~,~ %aé:üJtad o potestad de elati~ik~ ~s~ Cbns-

t i tu c i 6 ri .~ ,. . ! 1>:; •···.·• 
~··"i' '> • 

De~~~~s;t-~lribÜn h~cer. hi nca¡iíé, en .que rio~K l~ .mismo -

poder coristit~yent< que.asamblea o congre~Cl ~o"h~'Út\JY,en1:e ·• 
( 

(11) Op~ :¿t>p. ~¡¡ .. ·. . 
(12) Cfr; ''Estudios.,de~oerecho 

~90 . y 2.91. 



En efecto, el poder constituyente como lo hemos 'venido 
exponiendo pertenece al pueblo-nación, quien es el titular 

de ese poder soberano; pero es de todos conocido que éste -

no puede por sf mismo manifestar su voluntad constituyente, 
pues realmente es impo~ible ~ue ~l pueblo se reúna directa

mente para crear una Constitucidn. 

De ahí, que e.l poder cons',ti.tuyénte lo ejerza el pueblo 

a través dela representación pop~lar; esto es, por medio -
de una asamblea.-~.· Co~~r~~o~t~nst'ituyénte, cuyos miembros re!!_ 
nidos (personascfísici'!'sY¿;qu1é1a fÓrman;son elegidos.por el 
pueblo, siendo sü úniCa mis'f6n c~éar la Constitución: y .. una 

vez que ha: cometido si/fin; se extingue o desaparece .. 

Al respecto el máestrci Ig~acio Burgoa apunta que'"cla

ramente se advierte, por tanto~ .la medular distinción ~ue -

media entre ese. cuerpo (asamblfta ? congreso constituyerite) y 
el poder constituyente pr-opiamente .dicho. El primero es el 
órgano a quien el ejercicio o la actual i.zación dé die.ha po

der se confía o entrega,·y el ~segundo .la energía, fuerza o 
actividad soberana de darse una Constitución". \13) 

Ahora bi.en, en __ relación con la actividad del poder cons 
tituyente, como dice Schmitt;-no-pu-éde estar sujeto a ningún 

procedimiento o forma jurídica para cumplir con su finalidad 

de elaborar una Constitución. Cuando actúa está siempre en 

"'estado de naturaleza"' (14), pues su actividad es i 1 imita -
da (soberana); es dec~r. que no tiene limites jurídicos. En 
su función actúa con amplia libertad de acción. 

Al efecto, expresa este autor, que "no ouede darse un 
procedimiento··regúlado. a.l cUal se encuentre vinculada la 

"'··· ,. . " 

(13) Cfr. "o'erech6 Constitucional f'lexicano". Op.Cit. p. 251. 
(14) Cfr. "Teoría de la Constitución". Op. Cit. p. Yl. 
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actividad del poder constituyente". Y en el caso de que sea 
el pueblo el titular del poder constituyente (ya que la acti 
vidad del poder constituyente del monarca se regula a si mi~ 
ma), éste lo manifiesta "mediante cualquier expresión recog
noscible de su inmediata voluntad de conjunto dirigida hacia 
una decisión sobre modo y forma de existencia de la unidad 
política". (15) 

Sin embargo, esta actividad soberana o ilimitada del p~ 

der constituyente no debe entenderse en términos absolutos, 
toda vez que en su actuación existen principios, ideales y 
tendericias de diversa índole que tiene que tomar en conside
ración para cumplir con su finalidad, que es el crear un or
den jurídico-político, y no el absolutismo o la anarquía; e~ 
to es, que puede encontrarse con limitaciones de caracteres 
nistór-icos, culturales, económicos, sociológicos y políticos. 
Limitaciones denominadas por el maestro Jorge Carpizo, entre 
otros, "extra o meta-juríd.icas". (*) 

--·-

Pero en las modernas democracias se .han implantado cier 
tas prácticas y costumbres .de organi zaé:ión para'. émi tir una 
Constitución. 

De s_d~ __ e.1 p~u_r;i}Q_:_~~ .\l_i~;t~_demo.cr~t.ic_ci,_ct~_ll~()_5_ 9_~~~;;·!;6 Con~ 
ti tu c i ón pUede .'crearse "a, t~a~¿ s. de l ~s s igu-i ~nte's 'pr;C>~~d im i e!:l_ 
tos: 

-------~·----~---~--------· 
(15) Op. Cit. pp. 94 y 95. . .· 
(*) Véase, Tena Ramírez, Felipe. Op. Cit. pp .. 27 a43; quien 

hace un a c 1 as i F i ca c i ó n o a g rU p a c i ó n de c i e r tos 'l í mi tes -
(extra o meta-juridicos), por decirlo así, q·ue no puede 
dej~r de pasar por alto .el poder constituyente. 
Estos son: 
-limitación inmanente: inte~rar o implantar un orden ju-
rídico. -

-limitaciones históricas y sociológicas: ~on~istentes .en 
el reconocimiento de la personalidad individual o dere
chos del nombre y la separación de poderes. 

-limitaciones de carácter politice: los factores reales 
de poder. 

-limitaciones impuestas a la voluntad constituyente por 
e 1 Derect10 Internacional. 
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l . - U r: a as amble a o congreso "na e i o na 1 " constituyente , 
electa por medio del sufragio o voto popular. Esta 

fue la figura empleada por el Congreso Constituye~ 

te d~ 1916-1917, cuya obra fue nuestra Constitución 

vigente. 

2. - Una asamblea "nacional" que acuerda y expide 1 

ti tu c i ó n ; el e c ta de un a man era es pe c i a 1 , ta m b i n 
·_·-_~e'dio-del_ sufragio 

a reférendum • 

. ' ·- _·:_· _,.:_.,, 

3.-'-. Urra-:asamblea.--o convención 
-~·~ntal páráseÍ-'de~pÜés.sujeta 
có'nfirmación directa 

--b1_0: 

.e, • ' 

4.,- Ll'"!'a convención especial para el tipo de Constitución 
-Federál.que proyecta la Ley Fundamental, siendo pos

ié'rio~niente sometida a la aprobación del pueblo de·-
-lo~<Eitados miembros de la federación. Coínoejernplo, 

}eT1emos Ja convención de Filadelfia de l787, que el.!!_ 
boró la Constitución norteamericana que ri~e ~e~de -
1789. 

-s-. ~:y-el pTebi sci to~ -

Por el contrario, los poderes constituidos derivan del -
poder constituyente. Es el que establece los órganos consti
tuidos del Estado y los: cuales se encuentran determinados en 

la Constitución. Confiere las facultades que serán ejercidas 
por los: poderes constjtuidos. 

Si el poder_ cons_ti.tuyente es aque 1 que se encuent_r_a por 
encima. de,cualqui.e_r~otro-=noder;y es.e] que,t_iene Ja. facultad 
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de darse en nombre del pueblo una estructura nor~ativa y p~ 

lítica fundamentai, esto es, una Constitución; luego los p~ 

deres constituidos serán aouellos que dicho poder constitu
yente crea o establece y organiza en la Constitución, dotán 
dolos de sus respectivas facultades y co~petencias. 

Actúan de acuerdo con las facultades, atribuciones y -

obligaciones recibidas y expresas en la Constitución;-por lo 
que su ejercicio es limitado. 

El .mae.stro Tena Ramírez, señala que la distinción y su
premacfédel poder constituyente frente a los poder~s consti 
tuidos,. actya con diferencias de tiempo y de funciones: 

"Cronológicamente el constituyente precede a Jos p~ 
deres constituidos; cuando a~uél ha elaborado su -
obra, formulanao y emitiendo la Constitución, des~ 
parece del escenario jurídico del Estado, para ser 
sustituido por los órqanos .creados. Desde el pun
to de vista de las funciones, la diferencia también 
es neta: el poder constituyente no gobierna, sino 
sólo expide la ley en virtud de la cual gobierna -
los poderes constituidos; éstos, a su vez, no hacen 
otra cosa que qobernar en los términos y límites -
señalados por la ley emanada del constituyente, -
sin que puedan en su carácter de poderes constitui 
dos alterar en forma alguna la ley que los creó y 
los dotó de competencia". (16) 

En este sentido también se pronuncia Schmitt, quien mani 
fiesta: 

"Todo lo que se verifica en regulación leqal-consti 
tucional a base de la Constitución, y en el marc·o
de las competencias constitucionales a base de la 
r~gulación legal-constitucional, es, en esencia de 
naturaleza distinta a un acto del poder constitu-
yente". Además agrega, que "Es especialmente 

(16) Cfr, "Derecho ·constitucional 1"exicano'', Op.Cit. p. 13. 



inexacto caracter1 ar como poaer constituyente, 
o .E_Quvoir constitu nt, Ja facultad, atribuida y 
regu~sobre la ase de una ley constitucio-
nal, de cambiar, e decir, de revisar determina 
cienes leqal-const tucionales. Tambiin la fa-= 
cultad de reformar o revisar leyes constitucio
nales (por ejemplo, según el art. 76, e.a.) 
-Constituci6n de Weimar- es, como toda facultad 
constitucional, una competencia legalmente reg!:!_ 
lada, es decir, li~itada en princioio. No pue
de sobrepasar el ~arco pe la regulación le9al
constitucional en que descansa". (17) 
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Por lo tanto, el poder constituyente, titular del ejer
cicio o ~e la funci6n constituyente que tiene como única fi
nalidad elaborar la Constitución y los poderes del Estado -
creados por il, "desaparece" una vez cumplido dicho fin; y -
sus caracterfsticas son en el sentido de que solamente otor
ga facultades, no gobierna, es soberano y por ende ilimitado 
en un principio. 

En cambio, los poderes constituidos surgen cuando desa
parece o se disuelve la asamblea constituyente. No son so
beranos sino ~or el contrario limitados, ya que sus faculta
des se encuentran en~meradas y restringidas en la propi~ ~~
Constitución; es decir, que la Constitución los dota de com
petencia. 

Con· el objeto de aclarar un poco mis y no confundir las 
consideraciones antes apuntadas, debemos precisar que el po
der constituyente no se agota, desaparece o se extingue defl 
nitivamente al elaborar la Constitución; es un poder que pe~ 
manece latente; esto es, que se encuentra como una facultad 
en potencia del mismo pueblo-nación, quien tiene en todo tie~ 
po y espacio el derecho de reformar o modificar las decisio
nes fundamentales; en todo caso lo que se extingue o desapa
rece es el congreso o asamblea constituyente. 

(17) Cfr. "Teoría de la Constitución". Op.Cit. pp. 113 y 114. 



81 

ls de hacer notar, oue los poderes co-stituidos ejer

cen las facul~ades otorp~das y configurada! por el poder -

constituyente en la Ley Fundamental, a tn.~s de órganos -
llamados de gcbierno. Estos poderes const'cuidns u órganos 
de gobierno en el Estado mexicano son tres. a saber: el Ej~ 

cutivo, el Legislativo y el Judicial. 

Recurramos al Dr. Jorge C'arpizo, quie,. hace una dii_ 

tinción bastante clara, se~alando sus prin~ipales diferen 

cias: (18) 

son 

PODER CdNSTITUYENTE 

1. - Es un pp.der. originario 

en si"' de Ti. éoristitucióri. . . ' . 

2. - Es ún\pdde~ creador de <z;; ~Son ;lbderes .creados -
t~do· ~r·~rclen .. jlJr'íct1éo; '•· ·.·•por. el constituyente. 

3. - En ···príni: ipi ó e3 ~n,;pod~;' J;·~ 'Están ·c:onip 1 e tamente 1 i 

4.-

5. - ' 

mitades. No pueden ac

más ~llá de su -
tencia. 

.fun--

e', ' 

Fuer2n preclsá~~nt~ --
·• .• ;>''• .:· 'creados para go.bérnar. 

Por toa6 :'.e;,i} lo~ ~o~~r~s públicos o constituidos no -

.por elJde limttad.os y o~ran<déacu.erdo a 

(18) Cfr. "Estudiós de Derecho Constitucional". Op,Cft, p. 291 
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las facultades atribuidas por la Constitución, que no es -
otra cosa que competencia. 

Así, tampoco lo son las personas físicas encargad~s,- -
del ejercicio de los órganos estatales.; todo órganri' o po'der 
constituido y todo gobernante en el ejercicio de sus:'fLn:

ciones, actúa limitadamente, ya que como d,i<~ )l~ae{tfó :
Tena Ramírez "encuentran sus fronteras en laConsctÜu~T6n". 
( 19) En súma son poderes derivados, orgánic~s /J imit!id'os. 

P~es bien, conforme a 
es para todos conocido que 

-; ---.-7'.- ,=~~- '~·''-. 

lo que hemós venido eX:pon~~llc11o-; 
nuestra Constitución de lé17~ fue 

emitida por una asamblea o congreso consiituyente "ACl~h&c", 

reunido en la Ciudad de Querétaro, cuya misión estuvo' en -
crear y organizar en la misma Ley Fundamental a l~s 

o poderes constituidos, otorgándoles sus respectiva 
tades y competencias. 

Concluido su encargo de redactar y promulgar lá,~ Co,nsti 
tución que actualmente nos rige, dicha asamblea constituye~ 
te desapareció o se disolvió creando los órganos o póde~es 
constituidos para el efecto de gobernar, señalándoles e,xpr~ 

samente sus funciones, JacJJltades y limitaciones qu_e .noes 
otra cosa que competencia. Les señala lo que puecfény-ile
ben hacer; y todo aquello que no les indica no lo puede~ ni 
lo deben realizar. 

También de acuerdo a lo expresado, se desprende la in
tangibilidad de la Constitución por parte de los si~ple~ór
ganos o poderes constituidos. Con mayor exactitud, del Po
der Legislativo y de las legislaturas de los Estados~de la 
Federación, toda vez.que sus atribuciones y facultade~ e~tán 

delimita das o restringidas en 1 a pro pi a Constitución:---

(19) Cfr. "Derecho' Constitucional f<'exicano". Op.Cit,p. 12 
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Por último, no debemos confundir el poder Constituyen

te del pueblo que tiene en todo tiempo y esracio la potestad 

de modificar o cambiar toda la Constitución y las decisio-
nes fundamentales contempladas en la misma, con los drganos 

facultados en el artículo 135 para adicionar y r.eforlTiar 1 a 
Constitución; esto es, al Congreso de la Unión•.y a Jas,le-
gislaturas locales. 

2.- Los óraanos del procedimiento de 
el Artículo 135 Constitucional. 

2.1.- La diversidad terminológica. 

Hemos v_isto en el apartado anterior a grandes rasgo_s, -

el concepto o -idea del poder consti tuyePte 1 igado al de sob~ 
ranía y l~ qu• son los poderes constituidos; así como sefial~ 

mos sus diferencias que distinguen uno del otro. 

Tr~temos ahora, lo relativo a la naturaleza de ios ór~~ 
nos comp~t~ntes del procedimiento establecidos en el _artícu

lo 135 que tienen en un tiempo y en uri esp~cio ~eterminado, 

la facultad de reformar o modificar la Constitución;-pues -
nos adelantaremos a mencionar que en el sistema constitucio-

na 1 me xi ca no el .pueblo-nación es el ___ único_ ~u_J:!~tje_ne __ l_a..c po te1 
tad de r~formar en todo tiempo y espacio las.deci~fones o -
principios'ftindamentales y sustituir una_ Ley:. Fundamental por 

otra 

Aslt ai~l~~~~do "órg~no" o "poder" encargado de reformar 
la Consti·tÜc,iÓnse.le conoce bajo diversas denominaciones en 

la doctri:na,_constitucional extranjera y mexicana. De igual 

modo es: CÍ~ hatér notar que la terminología que emplean las 
disposiC:ione's··constitucionales es muy variable. 
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Mario de la Cueva y Carl Schmitt, lo denominan "poder 

r e fo rm a do r d e l a C o n s t i tu c i ó n " ; J o r ~ e e a ro i z o , M i g u e l d e -
la Madrid y Jorge t-ladrazo "poder reví sor": Emilio Rabas a -
se refiere al "poder nacional supremo"; para Georges Burdeau 

se trata de un "poder constituyente constituido"; Miguel -
Lanz Duret, habla simple y sencillamente de "poder consti
tuyente"; Ulises Schmill, utiliza y considera correcta la 
denominación "órgano revisor de la Constitución"; el maes

tro Enrique Sánchez Bringas habla del fenómeno de la movi-
1 idad o inamovilidad constitucional; IQnacio Burgoa lo _de.
signa d_e acuerdo con algunos tratadistas "poder constitu-
yente" oara distinguirlo del poder lec¡islativo ordinario; 
en fin, Felipe Tena Ramírez lo considera merecedor del no~ 

bre "poder- constituyente permanente", toda vez que partici 

pa de alguna forma de.la función constituyente (soberana) 

y poraue se trata de u~. órgano que sobrevive al autdr~~e -
1 a Constitución_ .. 

En cuanto.;·¡¡_ 

también ut\liz¿n_. di versas terminologías: 

La Coríst:itución de Cádiz de 1812, empleó los térmi_nos 
"al te raci~órl"•·;--"-ad ;e: ión" o "reforma", - aunque- en ros pY'e Cep

to s habl aºconstántemente de éste último; la efe 1824 ü'só las 

palabras.~ieformas" o "adiciones•; las siete ley~~ io~i~i
tucionales de 1836, utilizaron los términos "reformar'', -
"alterar" y "variar''; y la Constitución de 1857 al igual -
que 1 a vigente de 1917, emplean los vocablos "ad.icionar" o 

" re fo rm ar". 

As~m)~m~. la Constitución nortea~ericana y la venezol~ 
na util-i:zan. el térmjno,"enrnienda": la Ley Fundamental fran
cesa, i"t:aJi·ana y la s·uiza "revisión"; la española emplea la 

palabra~ ''Y'eforníall, aunque en el articulado habla también de 
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"supresión" y "adición"; la Constitución alemana usa la pa
labra "modificación"; y la Constituci6n de Argentina, Boli

via, Colombia y de Ecuador utilizan el vocablo "reforma". 

Como podemos apreciar, es. in~egable la dis~uta term1n~ 
lógica que se le da al' "'órgano'' o "poder" que tiene la _fa-

cultad de reformar, revisar~ ~Iterar o modificar, etc.~ 
Ley Fundamenta 1; y de 1 a variab,i 1 i dad de 1 as pa Jabras o 
cables que utilizan las -disposiciones constitucionales. 

-. :: .. "" 

la 

vo-

--- -- -'· ·- _' -. - ~--· - '. , .· -->-. · .. :~·_,: ."·.-_ 
Pero hay que mencionar:que en e,l_f~ndo deestas simples 

diferencias termihd1áglcacs,~e e-ncuentra'e_l <próbl __ eína defJá: -

naturaleza y de lÓs límites .o alcances de ia· reforma consti_ 

tucional. 

De igual forma, debemos enfatizar que la naturaleza del 
"órgano" o "poder reformador" como lo llaman algunos auto
res y la cuestión de l~s limi~es ·o alcances, tambiªn depen
deri de lo que establezca expresamente el propio texto con~ 

titucional, toda vez que la misma Ley F11ndamental puede or. 
denar dentro de sus disposiciones la fijación de un "órgano" 
o "poder" "sui gªneris" o "ad-hoc" distinto de los poderes 
estatales, o determinar esta función a los mismos órganos 

constituidos para su modificación; así como prescribir la -
a 1 teración d~ - l~s --d~~i~iones f~ndam~~t~l es, d~ ¿u~l ;;u i~·~ pr~ 
cepto e inclusive expedir una nueva _Constitución. l'or._lo -
que deberi estarse tambi!n a lo ¿ons~ituci 
ex ores amente. ' - ... :·-

A manera de ejemplo, e~ ,~i -caso;/e~ el. ~ete'c~o'Coristi
tucional extranjero, 'd~ Ía .~e.Yf;in,damentál fÍ"a~c'e{acli:;ide 
septiembre de 1791/quE! seña\aba la-_,fórríiaé:ión de tina 'asamblea 

especia 1 d stinta- :del' ~bdet·.,,egisÍ afiv~ ofdi-~'~r'ic((artícul o 
2 del - ti tu o v'II),-- · -.o>· '---<:· 
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En el derecho constitucional mexicano, tenernos el caso 
de la Constitución de 1824, la cual precisaba oue no podrian 
reformarse los principios o decisiones fundamentales consis

tentes en la libertad e independencia de la nación_, su reli

gión, forma de gobierno, libertad de imprenta, y div.isión de 
los supremos poderes de la federación y de los Estados. \ar
tículo 171) \*) 

2.2.- Naturaleza de los órganos del•procecli~ien'tbderefoi'.ma 

ce: 

con ten,i d_o s en el ar tí c:ura t3 5 • C:iíri'~t'i.t~~V6~a1 : .... ' ·•'" ¡ 

ld~xto'.cbn.stiiuc~onal a la J:tra di-

"La •presente Consti.tución puede ser adicionada o re
.formada.· Para que las adiciones o reformas lleguen 
a~ser parte de la misma, se reouiere que el Congre
so. de la Unión, por el voto de las dos terceras par 
tes de los individuos presentes, acuerde las refor~ 
mas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los Estados. El Co!!_ 
greso de la Unión o la Comisión Permanente en su ca 
so, harán el cómputo de los votos de las leqislatu~ 
ras y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas". 

Como podernos apreciar, el artículo 135 constitucional con 
tiene un procedimiento y los órganos competentes en los cuales 
deposita la función de llevélr a cabo adiciones o re.formas· a la 

ConstitUC:1ón. 

El procedimiento estipuladp en el artículo 135, ~enala -
los órganos en los que recae• la función .reformadora de la Cons 

titución; mismos que .en .. la·doctrina constitucional, como lo i!!_ 
dicamos en líneas anteriore;·:, han r.eci bido diversas denornina-
ciones. 

(*) Véase la pác¡ina 11 del presente trabajo. 
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Bien "ºS dice el maestro Tena Ramírez, que no presenta 
ninguna dificultad, tanto en el tiempo como en la teoría, la 

diferencia o separación que se hace entre el poder constitu
yente y los poderes constituidos (20); pues co~o lo expusi-
mos anteriormente, @stos Gltimos tienen claramente determin! 

das en la Constitución sus facultades y atribuciones; esto -

es, sus línites, o en una palabra su competencia. En cambio, 
el poder constituyente es el a_uto_r del orden jurídico fun_da
mental, o sea, de la Constitución, y por ende de los poderes 

constituidos. 

En otras pa 1 abras; el cepo de r tci'n~ ti tuyen te '¿}dafa;'loºs'' po -

deres constituidos, dotandolos de su¿ fe~p~ctJv~s --f~cult~C!es 
y competencias. -' 

- ~- ·,·~· -_'__-" . , """ 

Ahora bien, el p~oble~a ~-~ suseita ~t-\:~tar 'at d~,;~';~i 
nar la naturaleza y los límit_e'sdel ''órgaryhy O:'ºpodeir;•'refor:_ 
mador como algunos tratadistils:1o·har(TÚmado,-est~~lecJdo -
en el artículo 135 constÚJc-Íc>'na'í'.- v'. t - - ,:_~:'.,.. , - : . 

,, , y'::::,:::::'::·:~ :::;:M~:;,{~;.;f H~f ·~.Ef :~:i~f [f :: ; 
de ser uno de 1 os de mayor impo~1:ansi~:'y .Ao~}il ~jidád_deri't'ro 
del derecho constitucional, puks han pro~Óc~-Ci~ y'.fo:iguen pro-

- ·. - - · ,· ·- '; '. -,_ __ o__·._: __ __:~ _ ___;,~-o-7---~-----'--'-='--0,~·,-Ó=o=-=--'-'--o-ó-.,.--~----;:-'-"=-ó-c-,:_;_=.c-:---=---=7C------

V OC ando :interminables di scusicfoes qUé represe6fari as¡íe_ctos de 

insos_layable tratamiento par~ quien los ~st~d''Í 

En Úecto, sobre estos problemas'~]a dhctrina Ílo\ha _sido 
- - . •' ,· ,, 

pacífica y unitaria, pues par_a 'al 9únos tratadistasCéle la ma t~ 

ria el pl".ocedimiento de reforma constituéionál<sustentado en 
el artículo 13_5, prevª un ''órgano" o -"póde'H--~efor~;acÍor que 

' '.·:_ ···.<··.' 

:~• •> •, .• • e\:-•{~: .. ·~ 
(20) Cfr. "Derecho Constitucional M~x-ic-an,_ou.: Op'.CH; p. 45. 
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se identifica con el poder constituyente; es el caso de Tena 

Ramírez, Lanz Duret, y en el extranjero Georqes Burdeau; 

otros como Ignacio Burgoa, Miguel de la r~adrid, y en el ex-

tranjero Carl Schmitt, sostienen que no es constituyente, si 

no por el contrario un "élrgano" o "poder" constituido; y una 

tercera corriente, sustenta una postura intermedia, es decir, 

que este "órgano" o "poder reformador" posee características 

de ambos poderes, y su p6sici6n jerárquica se encuentra en

tre e 1 poder con s ti tu y ente y 1 os poderes con s ti tu i dos . En 

este sentido se refi~ren Mario de la Cueva y Jorge Carpizo. 

no qu :s :~r~~Z i:;}~:ª,~~~W~nr~~~ ::::~:~~. s:º::ª ~:z d~u~n•p~:::-
t o e ar 1 a o b !"a. q u E:! ,es , e~ pres ió n de 1 a sobe r a n í a , por 1 o que su 

actividad es;~f\Jnci~n, tó~nstituyente, y como sobrevive al autor 

de la CoT1stitücTÓT1'~:1Ílefece el nombre de "poder constituyente -

permanente!'. \21) · 
' i \;::·~<:~:.):> ;· ,._-' _-

Por su) pá'6te ;/~ 1,: maestro Mario de la Cueva, esboza una 

teoría· b~st<ln}~'/C:ompleta sobre la naturaleza y las funciones 

de los"ófgárió!;",'del procedimiento que pueden modificar la -

Constitució~)~Ft'qu~de~omina siguiendo la doctrina alemana 

"poder r'ef<frmadoi-"~· porque no obstante que el término "poder 

revisor" ~xpre,~a; 1 a misma idea, el "poder reformador'.' no im 

plica -~na'."~efa+r·~~isión ,-que-es un acto previo, sino-cuna:. 
transforílláCi6·n·~:'':·~J -

un v P.:': .. ':.•.:.,:.'.\f~-~.:.'~ .. ·:_{_,_._:_ l_::_t.:. i_:_._.~.••.~:!r reforma cio r" de __ 1 a cbns f i'tuc i ón -

e s -.• '.:•._ne·.-.. ~l:._t .. ,-. up··--or,'d~ .. ·_•e~-_,er--···:z·_·.·.; ªc··-··lº·.·.Pn,_ •• _ºs_ .•. lt_ .• _-_:_,1~;_.--.tt.'.u{.·yc'.º_e',n-.:_.Jt-,'ue'·.~.--y-.f '·d: '_-.• _.,1·.co·_-_:_•~.ªs- -· .. qp_uo ed ~ 
se e ne u en~ ra; co l.'ocadéí' én.fJé 
res const.i tui'd'as•. •e ·e,,. - , 

,:::.:· 

" - - - - - - - ~.:'-. :-·:..:' - ;;_;,..;;- :- h:..:; _',;;,··~_-. .:.. :.:~- ;_' ._~.:.~.'-;e ___ ; 

( 21) Op. _ G_i_t:~ __ ._:~_·_._._-_:_~_4_,_·~--··-~"-·-.: .. _._. ·· . ~·- :.:.:_· -;:_ .d_~ -,--
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t.l "poder reformador", dice este autor, tiene caracterí~ 
ticas propias que lo asemejan y a la vez lo distingue de los 
conceptos de poder constituyente y de poderes constituidos o 
estatales, así como de .la funci6n constituyente. 

Sobre estas cuestiones afirma: 

"Unos tuantos renglones son suficientes para conve~ 
cerse de que la potestad de reformar la Constitu-
ción es otro de los atributos de la soberanía ... la 
función constituyente no se agota ni puede agotarse 
en el acto de dictar la Constitución, porque ello 
equivaldría a enajenar la libertad a un ordenamie~ 
to 11

• 

"Dijimos en un apartado anterior que el poder refor 
mador de la Constitución es otro de los atributos 
de 1 a soberanía, el que sigue en orden al poder -
constituyente, por lo cue podría definirse parale
la~ente diciendo que es un poder inherente al pue
blo o nación, un poder supraestatal, de naturaleza 
político-jurídica, hacedor de reformas a la Consti
tución creada por el poder ~onstituyente, bien en
tendido que dentro del vocablo reforma.s ouedan in
cluidos los conceptos de adicióny-süpresión de -
principios o normas ... El poder reformador es asi
mismo distinto de los poderes estatales, su posición 
es intermedia entre éstos y el ooder constituyente". 
( 22) 

Miguel de la Madrid, denomina a los órganos facultados p~ 
ra reformar la Constitución "poder revisor"; y nos dice, que 
es un órgano especial, un sistema or~án i co complejo; ·esto es, 
"la reunión de dos o más órganos instituidos, que da lugar al 
nacimiento de un órgano diferente", cuyas atribuciones son -
adicionar o reformar la Constitución. Es un órgano especial, 
expresa este autor, "porque se trata de uno distinto a todos 
los demás, integrado por el Congreso de la Uni6n y por las lg_ 
qislaturas de los Esta.dos, pero que no es ni el Conqreso ni -
las legislaturas". 

(22) Cfr. ··recría de la c()nstitütión". Op.Cit. pp. 128, 143 y 
14 5. 
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Igualmente, agrega que no puede considerarse como un po
der constituyente, ya que éste es una facultad del pueblo, de 

la comunidad nacional para darse una estructura estatal y ju
rídica fundamental sobre la forma y modo de ser de la unidad 
polftica; es un poder que no tiene limitaciones, es decir, -
que no se encuentra sujeto a procedimientos previamente de-
terminados; y en cambio el "poder revisor" establecido en el 

artfculo 135, es un poder constituido, cuya estructuración e2_ 

tá precisamente fijada:en un precepto constitucional, por lo 
que sigue el principio d_e que todo poder constituido no es sQ_ 
berano, .sino limit·a-do,· debiendo obrar dentro de sus estrictas 

competencias, ~sin. ¿~'ritr~riar~las decisiones políticas funda-
mentales que enmarquen la vida estatal por la propia Constit!!_ 

ción. (23) 

En cambio, para e_l maestro Ignacio Burgoa se trata de 
"órganos" o poderes estatales ~onstitui,dos (poder legislativo 

federal .o Congreso de.;_la .Unión<yJas Jegis}aturas de las enti 
dades federativas ]os qúe;•:tie~en"ia facultad de reformar la 

. ~ ,,, .. _ ~ ", . . -~.-'.." -; 

Constitución. ~ ,:_ !¡: •'. ~- :~~--

Di s ti ng ue .. ~·~- ~od}r '. ~o~~-1:~--t~-;t·e11te con 1 a f acu 1 tad de ad i -
cionar o reformar la c.ons'titucióni y<nos dice, que hay una di 
ferenci a ~us t~nciá'; e~tre" di"~lío poder y tal facultad' ya que -- ~- - . - ··"· ; ;· ·-' ... -. --·. '. . .-· -'- .,. ' ·-. . - . 

mientra s--.-e1-¡Jode~c éonsti tu yen te ~se-"'m an i fiesta en 1 a-potestad 
o vol untad :de} ,-p~"1{bl ~~dé ·e:~mbi ar _o a 1 terar los principios b~ 
sicos o'.~ifeii"ci~les'(d~éisiones fundamentales) sobre los que 

descansa\~"r<o~cÍen~iniento constitucional, esto es, el ser y mo 
do de ser·d~-·1·a Constitución; 'la facultad de adicionar o re--=
formar" ,·"a'cci~stitución, sedebe entender únicamente como una 

atribuci·ó~-de !Tlo_dificarlos preceptos constitucionales que e?_ 

__ ;., -'-..:;, ----..:. - ~ - - -
( t!3) Cfr ''E 1 e~e~ -éo~ de Derecho_ c __ 9_n_s_-_t __ ,_._t ____ u __ c_1_: on_a __ l ___ "_._ • ___ o_ p __ • __ c __ ,_· t __ . ____ PP_. 

263: "254· :Y 2n;" --- · · 
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tructuren dichos principios o decisiones que en la Ley Fun

da111ental se establezcan, pero sin alterar la sustancia o -

esencia de los mismos. 

Concebir, indica el Doctor Burgoa, a la facultad de adi 

cionar D reformar la Constitución fuera de estcis límites, -

equivaldría a desplazar en favor de los drganos constituidos 

el poder constituyente, l.o. que configuraría un paralogismo y 

entranaría la usurpaci~n de la soberanía popular o nacional. 

Y concluye~que el,llamado "poder revisor'', en nuestro orden 

constitu.cional no es un organismo unitario, no es una entidad' 

autoritaria con susia~tividad propia; se traduce, conforme al 

artículo 135, en el Congreso de la Unión y en las legislatu

ras de los Estados; instituye una colaboración o cooperación 

entre ambos poderes lp¿der legislativo federal y los póderes 

legislativos locales) para reformar la Constitución, por lo -

que no está encomendada a un órgano especial con personalidad 
jurídica propia, distinto de los ·organismos mencionados. Los 

actos que eje~uta_n e~ colaboración o cooper:aci.ón. dichos órga

nos no son sino los de poderes constit.uidos .•• r211y--

Así pues, como podemos observar, en relabión: con .la na tu 

raleza de los órganos facultados. en ~l <procedimiento del artí 

cu 1 o 13 5., _par:a _x.e_fQr_111ar: )ª Consti tuci_ón, .• _se de sa rrpl 1 an di Ve!:_ 

sas teorias• ~ue prete-;;if;ri-~x-p-li-c~-r--y:~r:e~sofver e's-te-~·efroblepia. 
>>:,S~}·/: .'. 

Ahora bien;: pó;,; ri1féstra. parte creemos que no se debe con 
fundir. al· poder C:ón~titiJYente con los órganos del procedimie~ 
to sustentados eii el ártícúlo<135, en los que se deposita la 

facultad de adicionar o r~formar la Constitución .• 

Los órganos teformadores expresados e~ la Constit~ción, 

son·poderes constituidos y distintos del poder constitúyente 

y soberano del pueblo. 

(24) Cfr. "Derecho Constitucional t~exicano". Op.Cit. pp. 253, 
257, 370 y 371, 
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En efecto, no se puede considerar a dichos 6r0anos de -
la Constitución, que se traduce en el Con9reso de la Unión y 
las legislaturas de los Es~ados indicados en el articulo 135, 

corno un poder constituyente: pues, corno lo expusimos en pá-
rrafos precedentes, este ceder es la soberania misra, cuya -
función estriba en darse un ordenamiento político-jurídico -
fundarnental, es decir, una Constitución, en la cual se encuen 
tran organizados los poderes constituidos o estatales, dotl~ 
dolos de sus respectivas facultades y competencias: entonces, 
los poderes constituidos e estatales tienen su marco de 
acción en Ja propia Constitución, por lo que no son soberanos 
ni mucho menos ilirnitados. Los 6r9anos competentes para re
formar la Constitución señalados en el artículo 135 comparten 
la misma naturaleza de los poderes constituidos. 

Considerar a los órganos establecidos en el artículo 135 

constitucional, como un poder constituyente equivaldría a 

otorgarle la soberanía, que perte'nece solamente al pueblo-na
ción; es decir, se estaría usurpando la soberanía del pueblo
nación (podeF constituyente) en favor de los órganos o pode-
res estatales constituidos; lo que contradice este principio 
y el artículo 39 de la Constitución, adernás de estar consin-
tiendo su prop~a destrucción. 

Esta distinérón'es-patente también en Schmitt, quien 
apunta que\'\él Poder constituyente se ejercita mediante el ac 
to de la 'd~~iS'ión política fundamental. La ejecución y form~ 
lación de?jít( ~~~de abandonarse a encargados especiales, por 
ejemplo',_a'-una, llamada Asamblea nacional constituyente. Tam
bién puede existir a base de las normas leqal-constituciona-
les así surgidas, un dispositivo legal-constitucional para 
'Y'pfnrmas' o_ 'rev is i enes' de leyes consti tuci ona les. Pero el 
Poder consti,tuyente mismo debe ser dist1nguido de estas, No 

es susc~ptible de traspaso, enajenación, absorci6n o consum~ 
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ción. Le queda siempre la posibilidad de s=;uir existiendo 
y se encuentra al mismo tiempo y por encima de trda Consti

tución' derivada de el' y de toda determina.: i ón 1ega1 -con s
ti tucional, válida en el marco de esta Cons:itución". (25¡ 

De estas consideraciones, se concibe c~e los órganos e~ 

cargados de reformar la Constitución no son un poder consti
tuyente, sino por el contrario poderes ins~ituidos co~ las -

consecuencias Jurfdicas ~~~esto trae consigo, cuyal facult~ 
des son las de madi.ficar la. Ley Fundamental, pero sin alte
rar 1 a e.se ricia de las deci-s.iones o principies fundamen-tal es 
consagradoscen la; misma, __ como, tampoco puede otor-gar .. una nue 

va Constitución,. toda vez,que no puede reba5ar el marco .ie

gal-constitucior:ial ·en que ·descansa, aunque si bien, es, una -
facultad especia-1 o extraordinaria, pero ja"lás ilimitada. 

Asimismo, estimamos que no se trata de un poder que par
ticipa de;: ·¡a función soberana o constituyente y que sobrevive 
al autor 'de la Constitución, llamado_ por er maestro Tena Ramí 

rez "poder constituyente permanente''·, ya que de ser así, esta 

rfa sobre la propia Constitución, ni mucho oenos de un poder 
constituyente originario; com~ tampoco es un "poder supraest~ 
tal", cuya posición es intermedia entre el ooder constituyen

te y los poderes constituidos por tener atribuciones de ambos 
poderes,. denominado- por -el maestro Mario de la Cueva- "poder 

reformador" de la Constitución. Así, tampoco es un órgano e~ 
pecial o sistema orgánico complejo; o sea la reunión de dos -
órganos instituíuos que da lugar a la integración de otro ór
gano distinto, como lo hace Miguel de la Padrid. 

Al igual que el maestro Burgoa, nuestra reflexión se in
terpreta en el sentido de que los órgan.os facultado's·.'o'; compe-

(2!:>) Cfr; "Teoría de la Constitución". Op.Cit .. PP• 1os'y 106 
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tentes para hacer adiciones y reformas a la Constituci6n no 

es un organismo unitario, ni un órgano especial o complejo 
que tenga personalidad jurídica o política propia, distinto 
del poder legislativo federal.y del poder legislativo local. 

PensaT!las •qué/ria .ex{~te ,·fllndámen•to' lega:1 · pal'a:d~/i ~Lir 
<'Ue los pod~rc:e~ corrstituidbs p;,evi~tos• en el a~t;fc.J}ó<T3.5 
sea un órgaho. ') c/•;j;-~ • •.·.. - .. · ······ >> ;'. 

- - . .. ' - - ·.i ~:· •. .">J;·~~'.:~_-/;i:;~~--;·,-,·:· 

E 1 ar t~í0_Jlo ¡;35 \¡ci ~~:e'a'. .~Ói ~s~t~üye Cí{ingd~é'~f~:~Fo!'gano . 
: : r~~ ; 1

,- ~º ~:~:·:~~-~~:f ~~fn;sfag§Hf:ªJ(f~H> pa°~~ ,~ir2H~~-9~~-º-~~e -
~, :._~, ,· -~:;:·:\": 

Tal '.Cómo ~stá :k;t;J~~fu~~do el~ p;ocedimi•ent~, -se trata de 

Ó rg a n OS C°~~si ftuid'fs;q~é'-h~ cen~i !ltfrv e ni r·,' DO/ Un 1 ado > ·a 1 a 

legislatur~ f~d~ral-y por<eÍ afro, a las legislaturas .de los 
Estados. 

Esto es; qüe·el'artículo 135 constituéional establece 
la participk~i'ón ()',combinación de dos órganos ya constituidos 
para realizal''adici'ones o reformar a la Constitución: el Co!)_ 
greso de la Unión. y las legislaturas de los Estados de la F!! 

En ·o.t'ra.s palabras, se trata de dos órqanos instituidos, 
el Congreso-de ia Unión y las legislaturas de los Estados, -

los compet''e~,tes para llevar a cabo adiciones o reformas.;'ª la 
Constitución por medio de un procedimiento especial o compl~ 
jo diferente al proceso legislativo ordinario. 

Def~nitivamente, sobre la naturaleza de los órganos del 
procedimi~nto que tienen la función o facultad y competencia 

de adicionar o reformar la Constitución, que se traduce, co!l 

forme al artículo 135 en el Congreso de la Unión y las legi~. 
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laturas locales, no constituyen un "poder constituyente per
manente", ni un "poder reformador" supraestatal; COr-'.O tampo
co un "órgano especial" o complejo diferente a los órganos -
antes mencion~dos. 

Por lo t~nto, el Congreso de la Unión y las legislaturas 
de los Estados_de.laFederación son óqianos constituidos en 
los que el. ár.tículo 135 deposita la facultad de llevar a cabo 
adiciones yr~f~im~s constitucionales. 

Así_pues,;·-lcÍs órganos que el procedimiento de reformas 
señala --}~fi::efaH:ículo 135 constitucional, se compone con -
el Congreso1'd~ la Unión y las legislaturas locales, sin inte
grar otro 6~gano nuevo o unitario distinto a éstos. 

A mayor abundamiento debemos precisar, que el artículo -
135 establece una función o facultad expresa o bien determin~ 
da de adicionar o reformar la Co~stitución que confier~ a di
chos órganos estatales. 

En suma, el artículo 135, instituye un procedimien_to .es
pecial o "sui géneris" para reformar y adicionar la Constitu
ción, en el cual intervienen el Congreso de la Unión y las l~ 

gislaturas de los Estados como órganos constituidos. ~is que 
determinar un "órgano" o un "poder reformador", su ste·nta· un -
procedimiento especial o complejo, diferente al aue se sigue 
para modificar la legislación ordinaria, en el cual confiere 
al Congreso federal y a las legislaturas locales, dicha fun-
ción o facultad de adicionar o reformar la Constitución. 

3.- El p~oblema de los alcances en la reforma constitucional. 

Determinamos en el apartado anterior los órganos .deJ pro 
cedimiento'decreforma a la Constitución estipulados en_.eJ ºar-
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tículo 13~, y que conforme a este precepto, se traduce en el 
Conqreso de la Unión y en las legislaturas de los Estados de 
la Federación. 

Así, surge~oi;ro/p_rob)ema de suma importancia, en el se!!_ 
tido de ~1ántéa·~~l~~'.~1C:ih~~s o .limites dela función refor-

. ,..·"• • "• - >,)_""'•-'•" •-• •' • '• : •,• '• ' 

madera que· elar1:ícull:i 135 consti tuci ona 1 confiere a Tos ·me!!_ 
cionados-;órgánós; esto es'.¡- has0ta donde pueden 11 e~ar~dichos. 
órqanos ~r(u'sfi ·'d~ iái'1''~fo1 tad reformadora que el ar:'tic'ulo 135 

le~ otor~~.j , _/} ·····--. •· 

----'· - ·__:;;-~~:~-:~ --
Sobi;e estas'cuesfiones de fondo, relatiVas··a··1a exfen--

sión o alcá_nc~sde la-reforma constitucional, algurios teóri
cos sostien~11.c{ue el llamado "órgano" o ;'pod~r reforinad0r'; de 

la Constitución no tiénen límites en su actuació~;-pÓr lo que 

puede modi~icar cualqu~er precepto de la Constitución y .aun -
las decisi~ne~ ~ prihcipios fundamentales consag~ados en la -
misma. En' 1 a.< do et ri na extranjera· des tacan, entre otros, . --

Geo rge s Bur~~~u;_carhé de Malberg y León Duguit; fer México, 
el maestro;Te'iiá P,alllírez. 

-~''.{;.,~; __ ,_-,.-:· 

En i:am~ib algUhos otros tratadistas se pronuncian por -
una tesis ·1i'in';tacioni{ta del llamado "órgano"o .:,ooder l"efor-
m ador-" . ~E~s.L~_t.{c:a~.o '"'~Jl;'-'li.1-flo.ctri11a"' e_xt)"~ n j er?• de~;i'J!'.tl~~~chmJtt:. 
Maurice HaurioJy.C:~r.~in;'•y en el derecho c6nsti1:uci~nal mexi 
cano: José~M'afsaY·d~l~C~~ti110 Velasco, Emilio Paba~'a; .iGuile-
bal do Murill'oi-Lu\~ F:~;1 ;'p~ Canudas Ore za, Ign~ci'a:~urgoa, Jo!:_ 
ge Carpí zo:;;'ft~~.io' de'<1ai~cÚ~vél y ~liguel de 1 a f.lacfri~. , .. . 

·_,--,.)--- '? ·-' ·-.·., ···"-

'"' i ,:"; c.':t;:'.iXi~:}i¡;t:~;,¡:;~, ::::;:~:~:" :: .:.:::h:~lt:~~ ;-
algunas delé!s:;>.t~'.s.ts;que,f~stán de acuerdo con•la ~u·s~ncia de 
1 ím i tes .en 1 a< r~forrna/c6.ns~i tuc i ona 1 ; esto és. que el procedi 
m; en to conf~nYd'o éii -e·r.'h-úclJr'o _l:iS tierie al e:=anceé.-1".1 ;fonado~; 
así como aquell~s 'qu~ se~a1'::1n limitaciones a dichoé(J~oé:edi-
miento. 
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3.1.- Doctrinas a favor de la Jlimitación del procedimien~o 

de Reforma Constitucional. 

En este !entido se oronuncia el maestro Tena Ramirez, -
quien señala que el Qnico medio o procedimiento para reformar 
la Constitución en cualq~iera de sus partes y las decisiones 
fundamentales~ es el esiablecido en el articulo 135 ~onstitu 
cional. 

Asf, sostiene. precisamente en. cuanto .a.l 
la LeyF~nda~erital': .. 

'.'. ~-· ·<C • _,,:·-

•¡¡falta de acotación exoresa en nuestro tex 
constitucional, el Consti tu.Yente Permanente puede 
ll~v~r a cabo por via de adición o de reforma cÜal 
quiera modificación a la ley suprema". 

Y agrega, que "Para salirnos de la encrucijada de -
tan perentorio dilera. no nos queda sino admitir que 
el órgano constituyente del artículo 135 es el üni
co investido de pler1tud de soberanía para reformar 
o adicionar en cualcuiera de sus partes la Constitu 
ción mexicana. Por vía de reforma o de adición, ni 
da escapa a su compe:encia, con tal de que subsista 
el régimen constitucicnal, que aparece inteorado por 
aquellos principios :ue la conciencia histórica del 
pafs y de la época ccnsidera esenciales para que -
exista una Constitución. El sentido cramatical de 
las palabras no pue~e ser barrera par~ dejar a un -
pueblo encerrado en ·Jn dilema sin sal ida. No se pu~ 
de expedir forwalmer:e una nueva Constitución, pero 
sí se puede darla de ~echo a través de las reformas. 
El poder nacional de aue habla Pabasa no puede expr~
sarse sino por medi0 del constituyente del artículo 
135; él es su órgano. su voz, su voluntad". (26) 

Ahora bien, nos parece ütil también hacer algunas reseñas 
del autor Georges Bu rdeau, qui en sustenta una tesis i 1 imita da 
de la función refbrmadora de la Constitución. 

' , . - '· - ~ ---------------------------
(26¡ Cfr. "Derecho Constitucional t·•exicano". Op.Cit. pp. 56 y 

58. 
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El consti-:ucionalista francés Georges Eurdeau, expresa 
en su obra ti tui ada "Derecho Consti tuc i ona l e l ns ti tuc iones 

;:olít.icas" ("'J 

"Este tér;'.'1ino poder de revis1on (poder constitu
yente constituido, denominado así por él) no im 
plica pC'r lo <lemas aue la autoridad aue está i!!°_ 
vestida de él sea sólo competente para modificar 
ciertas disposiciones de la Constitución en vi 
gor. ~vede también establecer una Constitución 
enterarente nueva. En este caso, sin embargo, 
el resoeto aparente de las formas con·stituciona 
les, unido a un cambio radical del esoíritu de 
las ins';ituciones, no deja de dar un espíritu pa 
radóji~o a la actividad del órgano de revisión.
El lo e;(:ilica la propuesta de calificar como'fra!,! 
de a 1a Constitución''. .. esta deferencia exterior 
a los procedimientos constitucionales, cuando en 
realidad disimula.una verdadera revolución". (27) 

3.2.- Doctrinas en contra de la !limitación del procedimiento 

de Reforma constitucional. 

En la rio~trina mexicana, .. el é:ons~itucionalista \~iiiio R-ª. 
basa fue úno .de los piimer~s en tr;i.:~~ 1·~i í"f~ited'ci~1·º?roce
dimiento. para refor~ar la Co~st1tÜcicSn;'y~ qué-~rí ei~iglo P-ª. 
sado Jqs_é;~M~rí~. de.l. Castillo< VeÚsco expu~O. su' tes}s l)mita-

-- _;;_~_-_-.:·~-"-___,- - . ' . ' . ' . 

--=-- ~7{<·~~-~·-- ~.~< o~;t; :_ . •. _,-:- '<;,:_·-.. __ :.,.: =~.-=----=-~:~---·-

Emi 1 o Rabas a,· se refi ~i~ a· 1 a 1 imi taci J~§ J:/,;~f {rg a nos 

establecidos .. en el procedimiento de reforma, 'deno~i'n'icib por él 

"poder nacional supremo", al tratar losproblem~s''reÍativos a 

(*) Al decir del maestro Mario de la Cueva, Burdeau sostiene 
versfones contradictorias. En sus obras "Manuel de droit 
cons.-:itutionnel" y "Droit constitutionnel et institutions 
polf-:'iques" (Derecho Constitucional e Instituciones Poli
ti cas), hace mención a que el "poder revisor" carece de 

( "7 ) 

l i m í : ~ c i o ne s ; y en su 1 i b ro " t ra té de s c i en ce p o 1 i ti que " , 
sos::ene que este poder, es limitado en cuanto a las for 
mas .::e actuación y en cuanto al fondo. -

Cfr. 
o p . : ' 

"Derecho Consti tuciona 1 
c. [lfl. JOf y 1U9. 

e Jnstituciones Políticas" 
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la formación de nuevos Estados de la Federación, dentro de -
los límites de los ya existentes. (artículo 72 de la Consti
tución de 1857) (*) 

Indicaba, que el "poder nacional supremo" cuando concu~· 

rren las cámaras de la Unión, votando por dos tercios de sus 
miembros y las legislaturas, constituyen el órgano de la vo~ 
luntad de la nación. Asimismo, en un primer momento expre~a 
que el "poder nacional supremo" es omnipotente, es decir, i_!l 
destructi_ble e ilimitado; posteriormente menciona o concluye_ 
que el ~exto constitucional permite adiciones o reformas, p~ 
ro no Ta destrucción ·constitucional de la Constitución. 

Al respecto.apuntaba: 

"Hay, independientemente de los poderes que detalla 
la Constitución, un poder supremo a que ya nos re
ferimos antes, que podría llamarse nacional, y pa
ra el que se ha establecido un órgano de ejercicio 
accidental con elementos permanentes que están des 
tinados a otras funciones: este poder, sustitutivo 
del plebiscito y único depositario de la soberanía, 
representa la voluntad de la nación en el acto más 
importante y grave: la modificación de la Ley Fun
damental". 

"El Poder federal y el del Estado solos, obran den
tro de 1 a Con s ti tu c i ó n y en fu n c i o ne s q u e e 1 1 a o'fo r 
ga--y reglamenta, en tanto que el supremo poder de -· 
la nación obra sobre la Constitución misma, para -
dictar la Ley delaS leyes y para dar, restringir 
o quitar atribuciones a los Poderes de la Federa-
ción y del Estado". 

(*) Debemos advertir que dentro de los mismos párrafos de 
su obra, sostiene tesis opuestas. Además, se~ala en -
su libro al artículo 117 de la Constitución de 1857, 
como aquel que determina el procedimiento. de reforma 
constitucional, siendo lo correcto el artículo 127. No 
dudamos que sea error de imprenta. · 



"Es mal fundamento, para arcyar la erección de -
territorios, el articulo 117 (corresponde al 135 
r.onstitucional), que dice la manera de hacer las 
reformas de la Constitución en general ... De ad
mitirse tal fundamento, éste sería iqualmente -
aceptaole para declarar Territorio un Estado en
tero, y si esto fuese posi~le, habría que aceptar 
que con los procedimientos reformatorios del ar
tículo 117 se puede cambiar la forma de gobierno, 
lo que está en contradicción con el sentido coman, 
ademls de estarlo con el mismo artículo 117, que 
sólo con si ente adiciones y reformas, pero no des
trucción constitucional de la Constitucion; y con 
el 39, que reserva al pueblo el derecho de modifi 
car la forma de gobierno". (28) -
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Por su parte el maestro Mario de la Cueva, sostiene que 
el "poder reformador" del artículo 135 es limitado, poi-: .lo -
que no puede reformar .toda la Constitución o las decisiones 
fundamentales consagradas en la misma, pues su~~facultades 
están constreñidas a reformar y adicionar la Ley Fundainental, 
introduciendo elementos nuevos, o modificar o sustit~ir los 
existentes, pero sin destruir la esencia ~e la Constitucion. 

Sobre el particular apunta: 

" ... la función reformadora es un adaptar la Consti
tución a la vida, un introducir en ella los orin
cipios e instituciones adecuados para su perfeccio
namiento, un reformar lo dado, conservando lo gue 
aun tenga vida, y un suori~ir lo oue ya este muer
to ... Nuestro articulo 135 es un texto insuperable 
dentro del grupo oue ahor2 analizamos. Según él, -
las facultades del poder reformador son adicionar 
o reformar la Constitución. Una regla de interpre 
tación nos dice que toca 2 la doctrina y a la juris 
prudencia precisar el sentido o al canees de la nor.
ma ... adicionar y reformar no es hacer tabla rasa, 
sino introducir eleme~tos nuevos o modificar o sus 
tituir los existentes, pero dejando viva la esen-~ 
cia de la ley ... la hipótesis de que el poder re--

(28) Cfr. "La Constitución y la Dictadura". Op.Cit. pp. 234, 
236 y 237. 



formador podría. mediante reformas sucesivas o 
simultáneas, substituir la Constitución por un 
ordenamiento nuevo, constituye una argucia y una 
burla oue repugna a la conciencia jurídica ... 
Quiso la Asamblea Constituyente de 1856 crear -
un órgano que pudiera adicionar o reformar para 
adaptarla a las nuevas modalidades sociales, pe 
ro no pudo ser su intención la creación de un
poder dotado de una facultad constituyente abso 
luta ... Por otra parte, el debate sobre el pá-
rrafo final del art,culo 39 confirma la tesis, 
pues de él surgió con fuerza nueva el principio 
de que el pueblo se reservó, y sólo para él, el 
inalienable derecho de alterar o modificar la -
forma del gobierno ... Claro está aue el poder -
reformador puede adicionar o reformar los pre-
c~ptos que consignan los derechos humanos indi
viduales y sociales, pero lo aue no puede hacer 
es derooarlos totalmente, seoún la frase de Te
na, ni podr1a tampoco nulificarlos a pretexto -
de adiciones o reformas'·. ( 29) 
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En este sentido se pronuncia también el maestro Ignacio 
Burgoa, quien afirm8 que las facultades que el artículo 135 -

concede al Con~reso de la Unión y a las legislaturas de los 
Estados son las de adicionar o reformar la Constitución; esto 
es, oue sus alcances son limitados, pues no pueden modificar 
o alterar los principios esenciales sobre los que el ordena-
miento constitucional se asienta. Concebir, continúa dicien
do el Doctor Burgoa, fuera de estos límites a la facultad re
forr::dora contenida en el artículo 135, equivaldría a trasla
dar y us·urpar la soberanía del pueblo en favor de los ór-ganos 
constituidos antes mencionados, 

Así, sustenta lo si~uiente: 

"Doctrinar.iamente, casi todos los autore<: están 
contestes con la idea de que las atribuciones
que la .. Ley Fundamental imputa a los poderes le.:. 
gislativos federales y loca les, en el sentido -

--------~----~----------

(29) Cfr. "Teoría de la Constitución". 
167, 169, 170, 171 y 173 



de llevar a cabo reformas y adiciones a la Cons 
titución, de ninguna manera eouivalen a la pos1 
bilidad jurídica de alterar a ésta sustancial-~ 
mente en sus principios esenciales y caracteris 
ticos y, menos aan, abrogarla, pues siendo aqu[ 
Jlos entidades autoritarias engendradas pop ella, 
es ilógico que la destruyan sin destruirse ellos 
mismos". 

" .. hemos indicado que no debe confundirse el l'oder 
constituyente que, se~an lo hemos aseverado ha~ 
ta el cansancio, pertenece al pueblo, con la fa 
cultad de adicionar o reformar la Gonstitución
que en nuestro orden jurídico corresponde al 
Congreso de la Unión y a las legislaturas de -
ios Estados conforme a su articulo 135 (procedi 
miento de revisión constitucional segün Mauric~ 
Hauriou). Entre dicho poder y tal facultad hay 
una diferencia sustancial, pues mientras que -
aquél se manifiesta en la potestad de variar o 
alterar los principios esenciales sobre los aue 
el ordenamiento constitucional se asienta, es -
decir, los que expresan el ser y modo de ser de 
la Constitución y sin los cuales ésta perderfa 
su unidad específica, su consistencia íntima, su 
individualidad, la mencionada facultad anicamen
te debe ser entendida como la atribución de madi 
ficar las preceptos constitucionales que estruc~ 
turan dichos principias a las instituciones poli 
ticas, sociales, económicas o jurídicas que en -
la Ley Fundamental se establecen, sin afectar en 
su esencia a unos o a otras. Concebir fuera de -
estos límites a la citada facultad equivaldría a 
desplazar en favor de órganos constituidas el p~ 
der constituyente, lo que además de configurar un 
paralogismo, entrañaría la usurpación de la sob~ 
raní~a popular". 

" ... la modificabilidad de los principios esencia
les que se contienen en una Constitución, o sea, 
de los que implican la sustancia o contextura mi~ 
ma del ser ontológico y teleológico del pueblo, y 
la facultad de sustituir dicho ordenamiento, son 
inherentes al poder constituyente. Por ende, s~ 
lo el pueblo puede modificar tales principios o 
darse una nueva Constitución. Ni el conaresa' 
constituyente, cuya tarea concluye con la elabo
ración constitucional, ni, por mayoría de razón, 
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los órganos constit idos. es cecir, los que se 
hayan creado en la onstituciEn, tienen semejan 
tes atribuciones. uponer lo contrario eauivar 
dría a admitir aberraciones inexcusables, tale~ 
coma la de cue el ccnsabido poder no pertenece 
al pueblo, de que la asamblea constituyente, una 
vez cumplida su mis"ón, subsistiese, y de que -
los óraanos existen~es a virtud del ordenamiento 
constitucional pudiesen alterar las bases en que 
éste descansa sin destruirse ellos mismos". (30) 
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Igualmente, de acuerdo con esta corriente, Miguel de la 
Madrid sostiene que las facultades de los órganos contenidos 
en e 1 p '.oc e d i mi en to de reforma de 1 ar tí cu 1 o l 3 5 , o " poder· r ~ 
visor" como él lo denomina, sólo está dotado de las faculta
des constitucionales para hacer adiciones o reformas; es de-
cir, que anicameGte puede, en estricto sentido de las pala-
bras, adicionar y reformar la Constitución; por lo que-_dicho 
"poder revisor" no lo puede todo y mucho menos llegar a· alt~ 

rar las decisiones políticas fundamentales sustentadasen la 
Constitución: 

Al respecto, expresa: 

"El poder revisor es un sistema or9ánicc. es decir, 
la reunión de dos o más órganos instituidos, que -
da lugar al nacimiento de un órgano diferente; sus 
facultades son adicionar o reformar la Constitu--
ció-n ... -No creo, pr.;es, que en el caso de una adi-
ción constituciona'l, ésta pueda llegar a tal extre 
mo que derogue a la Constitución, o que impliaue ~ 
una derogación tác'ta de la Constitución. La re-
gla que de~e seguirse, en materia de adiqiones con~ 
titucionales, es a~e la adición debe respetar la -
Constitución y de ~inguna manera alterarla o wodi
f1carla; i3 adicia~, tendra ~or objeto ... simplemen 
te---¡¡:cj'arar o desar.rollar una de las decisiones po":' 
líticas fundamenta:es ... Las facultades del poder 
revisor ne se ampl 1an a las de dero!'.Jar totalmente 
la Constitución, ya que tales facultades no ouedan 

(30) Cfr. "Derecno· Constitucional J~exicano". flp,Cit. pp. 368, 
36Y, 380 y :381. 



comprendidas dentro de las qenéricas de adicio
nar o reformar ... El principio, pues, que noso
tros adoptamos frente al problema, es que el pC' 
der revisor tiene facultades limitadas, oue no
lo puede todo. Sus reformas y adiciones no pue 
den llegar a alterar la Constitución auténtica-;
que se integra por las decisiones políticas fu~ 
damentales". (31J 

1o4 

Por altimo, creemos convenlente describir algunas reflexiQ 
nes del constitucionalista alenán Carl Schmitt, en relación -
con la corriente limitacionista del procedimiento de reforma 

constitucional que hemos venido exponiendo. 

Dentro de esta vertiente se pronunci·a Schmift, quien sos 
tiene que por ~ía del procedi~iento legislativo ~egulado en -
una ley constitucional, no puede reformarse la ·Constitución -
en su totalidad ni las decisiones fundamentales, pero s:í

0

las 
leyes constitucionales. 

Afirma este autor: 

"Cuando está regulado en ley constitucional el pro 
cedimiento de reforma de la Constitución, se fun~ 
da con el lo una competencia oue no se explica por 
sí misma. La competencia, regulada en ley consti 
tucional, de los cuerpcs legisladores para emitir 
leyes en las vías reguladas también por ley cons
titucional, es decir, 1a competencia leaislativa 
ordinaria, no fundamenta por sí sola ninguna cc~
petencia para reformar también ~rescripciones le
gal-constitucionales, cue precisamente son base de 
la competencia misma. ~a comp~tencia para refor
mar la Constitución no es una competencia normal 
en el sentido de un circulo de actividades reoula 
do y delimitado. Refor~ar las leyes constitu~io~ 
na les no es una función ~ormal del Estado, como 
dar leyes, resolver procesos, realizar actos admi 
nistrativos, etc. Es una facultad extraordinari~. 
Sin embargo, no ilimitada; pues, al seguir siendo 

(31J Cfr. "1:.lementos ·de Derecho Constitucional". Op.Cit. pp. 
264, <!65 y 274. 



una facultad atribuida en ley constitucional, es, 
como toda facultad legal-constitucional, limitada 
y, en tal sentido, 'competencia' auténtica. En -
el marco de una regulación legal-constitucional 
no pueden darse facultades ilimitadas; toda campe 
tencia es limitada. Ni siquiera una 'competencia 
de competencias' puede ser algo ilimitado, si no 
ha de quedar la expresión desprovista de sentido, 
y disuelto el concepto". 

"Los limites de la facultad de reformar la Consti -
tución resultan del bien entendido concepto de re 
forma constitucional. Una facultad de 'reformar
la Constitución', atribuid~ ror una normación le
gal-constitucional, significa oue una o varias r~ 
g~laciones legal-constitucionales pueden ser sus
tituidas por otras regulaciones legal-constitucio 
nales, pero sólo bajo el supuesto de que queden:
garantizadas la identidad y continuidad de la Cons 
titución considerada como un todo. La facultad -
de reformar la Constitución contiene, pues, tan -
s6lo la facultad de practicar, en las prescripcio 
nes legal-constitucionales, reformas, adiciones.
refundiciones, supresiones, etc.; pero mantenien
do la Constitución; no la faculta de dar una nue
va Constitución, ni tampoco la de reformar, ensan 
charo sustituir por otro el propia fundamento de 
esta competencia de revisión constitucional ... "(32) 
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Por nuestra parte,consideramos oue el articulo 135 cons
titucional confiere al Congreso de la Unión y a las legislat~ 
ras loc~1es~facul~ades o funciones reformadoras limitadas. 

La fa é: u lt ad de ad i c i o na r o reformar l a Con s ti tu c i ó n , que 
conforme al artículo 135 corresponde al Congreso federal y a 
las legisla_turas.l.ocales, aurique no lo señale expresamente, -
si tienen límties _en su actuación. Estos limites serin en el 
sentido de qÚ_e no pueden .destruir las decisiones fundamenta-
les consagradas kn la Constitución. 

La aé;tuactón .de _estos órganos, como lo hemos venido indi 
cando es la d_e'un:p-od~/ co~stituid~ y por e_nde, co~.alcances 

---------~----~----~------
(32) Cfr. "Teoría de la Constitución". Op.Cit. pp. 119 y 12U. 
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estrictamente limf ados, De ahí la intangibilidad de los Me~ 

cionados órgano~ p ra tocar los principios rectores que infor 

man la Cons~itución. 

DefinitiValllen1:e.;·creerríos oue por via del articulo 135 -
constitucional 'nCl s

1e puede reformar o abrogar la Constitución 
y dar otra ríu''e~a~ como tampoéo alterar las decisiones funda-

mentales' o ~~rinc\pios; e~enciales que conforman el ser y modo 

de ser deÍ:plleblÓ mexicano'. Sus alcances son limitados. 

P. ú n Jii s , _ a L cr e.ar f:! 1 con s ti tu y ente en 1 a e a r ta Magna un 

procedim~en~d deter~iría~o ~ara su adición o reforma, esti im
plícitamente determinando una competencia; está creando una -
1 imitación, pues -1 os órganos facultados para ello, deberan 

adecuarse o sujetarse a· io'que seña-1 a di cho· precepto. 

Pues bien, como>podemos observa;, en relación con la ex-

~:~ si:: t:b-i!g~j~-1,::"~tii:·l:~i~~t ~:~i~~:~ · ~,: ¡::: ~~61 i:~ s:; ~ ~~ ~:: :-
teorías qÚe?

1

pre't~nde'r1';;e~~1i¿~y. y resolver estos problemas. 
~--·~_,_,_~e-.,~-·-.,_,,_, ___ ,-. -''·i--·-:_~-=o·->·'.·-o--'- ._ ·' - · . 

.;·:-.-.-~: ;,: ,(< 

De ac1JerdÓ Ea11'1as te.sis antes expuestas. para algunos -
tratadist~s\,;l~s ór¡jaf,os del procedimiento reformador de la -
ConstitucJcS~)·L~á~t-iCfpané'.en cierta manera de las atribuciones 
del poder.,é::On~fitú>én'te' l Tena Ramírez); por 1 o que sus facul -
tades son;·;'fi~Úáda~ al grado tal que en su actuación puede -
modificarf!t'oc!a/1i.c~'nstitución y darse otra nueva; otros señ~ 
lan que s-~-:tr~ta-·cÍe.un "poder supraestatal" que se encuentra 

si tu ad o entre ~T ~od1er ~on~ti tuyente y 1 os poderes const1 tui
dos lMariO de' la c'uevá y 'Jorge Carpizo); pero sus alcances -
son limitados,>ya q~e;'n.o puede modificar las decisiones funda 
mentales,, ni t·am.poco -reformar en un sólo acto o en forma suce 

siva toda la C~nstÚuct'ón;. y hay ouienes sostienen que el prQ_ 
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cedi;;-.~;;nto del artículo 135 Constitucional contiene la crea
ción ce un poder especial o sistema orgánico complejo; esto 
es, la reunión de dos órganos instituidos, que da lugar a un 
órgano diferente, con las características implicit~s que es
tos órganos traen consigo, o sea, qué su~ álc~n~es son limi
tad os , y como ta 1 no pueden rn o d i f i car 1 a s de c i .s i o ne s funda -
mentales, ni mucho menos abrogar tampoc~<tac;ita o paulatina
mente toda 1 a Constitución. (,t-liguel de.•l a, ~adrid} 

1·. -: ~.: . ~ : . ~ :' - . ' .. : - ) ·, --

En concl usi6n; scfbre'. léis ~lcances •;~)exterisión del oroce 

dimier.to de ref~rma.•con~'t~t~~.i.?nár,\c~~h'd.~~;a~os; O,ue· el artl 
culo !35 otorga al "Con·~reso'de lac·Uniónfa las'legislaturas 
1oca1 es fa cu 1 ta de s·:1Jrn\f,aciás :·:.ú'st~ !LJ::inift'~ci one s~ serán 1 a -
impos ~bi i id ad de .a1 fer~/ a'mridi l~'t'af.·1 ó's''pl"fnCipios o deci -
si ones fundamentales C:;oritenidas en Ja; Constitución y sobre 

. •:-. ·--. ,-. ··-" •:,-- .. ; ... _ .... _ ' ',. . -, :' - ~ . ' 

1 as cua 1 es desc¡:¡ns'a•·nuestro o,rden jurídico y político consti 
tucional. De igual ~ddo, p~~ ~ncamino del artículo 135, n-;;
cabe la posibilidad d~'subs¡tituir la constitución por otra -
nueva, o sea 1 abrog'acfó~ de ·.nuestra Ley Fundamental para 
expedir · .·,:· 

·-:_.::_-: 
·-.··. < • 

El ar:t;icuto 135 Constitucional deposita en el Congreso -
de la Unión y en la~'J'e~islaf~ras d~ l~~ E~i:ado~ 'cte. la Fede
ración, actuand.o en forma separádá, la f~tultad de l1 evar a -
cabo ~diciones '6 reformás a la CorisHtu'c,ión .. y; cuya función 
es la de órganos Ccínstituídos~y~cornb~;t~~1,.;~us.alc~ni::.es~;son li-

--~ ,,_. 

; ; ;; ; ¡; ~; ::~: :~: ;: ~ :~~I:; ~;:: ¡~:~~~~~lif iÍiít~f [ ~~r¡ i ~ ~ ~ 
tución no ha respetado ningún Bu.es es{effc.aso cíe a -
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reform3 '.lUe suprimi6 en 1934 la libertad de enseñanza, ha
cierido C1bligatoria la educación socialista; o la reforma de 
1928 que suprimi6 el municipio libre en el Distrito Federal. 

Veamos ahor;a, con mayor precisión 
tra Constituci6ri en su artículo'l35 .. 

qui;! .e.s.t ipula . nue~ 
'< ') 

4. - .u_ Artículo 
mentales. 

,.,,:::·~·:·::; ~·:.::\> <' .·.,". ' 

·y. l'¡¡·~~ cie'cTFiorie's,r la~aa--

El articulo135 ·constitLé,~na'Í' vigente~'eista~11éc¿ -- fexc. 
tualmente: 

"La pr~s~nte Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para ~ue las adiciones o reformas -
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que 
el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes, -
acuerde las reformas o adiciones, y que éstas -
sean aprobadas por la mayoria de las legislatu
ras de los Estados. El Conqreso de la Uni6n o 
la Comisión Permanente en su caso, harán el cóm 
puto de los votos de las legislaturas y la de~ 
claraci6n de haber sido aorobadas las adiciones 
o reformas". -

Como podemos apr_eciar, el precepto ant~.s_cjta.d_o;de~j_a_a -
la deriva muchas otras situaciones esenciales y de;capital i~ 

portancia, características de un proce.dimiento de ref_orma -
consti tuci anal .ªl. n~ determinarlas expresamente,. corno es el -
caso, entre -otros; de lo relativo a los a 1 canees o l imi.tes -
del procedimient~ ele .. reforma previsto eri el artículo 135 de -

_. . ,:., -, """ . ~.' . 

la con s ti t.u e i c5 n / 
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través de adiciones y reformas sucesivas o simultáneas toda 

la Constituci6n; esto es, abrogarla y expedir una nueva?. 

lPodrá adicionar o reformar cualquier precepto de la Consti 
tuci6n?. lSus atribuciones se extienden a reformar, adicio
nar y mo~ificar las decisiones esenciales consagradas en _la 

Constitución?. 

Estas interrogantes, como lo expresamos en párrafos ª!!. 
teriores, representan Jos debates más apasioni~Gs ~el~dere-

cho constitucional mexicano. -· ..••. 

Por otro lado, debemos a'n'ticipar\'iuriciue!.se~~~J&e~ame!!_ 
te, algunas nociones o cons'fdei-a~ioiies soti·r~ las decisiones 

. . - ': .. ·_- - .-· <. --)_--. .-·_ ';-: -~ -: , -·: -: . . . .: . ·. , 
funda111ental es a Oue tantas· veces_ hemo's hecho referencia, en 
el sentido de saber lo que _s_e_ entfende .por estos principios 
esencia les.proclamados en. nuestra ciinstitución. 

La teoria de las decisiones·fundamentales o principios 

esenciales de la.Constituci~n. como.lo sostiene el maestro 
_Jorge Carpizo, se debe al tratadista ale.mán Carlos Schmitt, 

para quien "una Constitución son las decisiones conscientes 
que la unidad política se da a sí misma .... Estas decisiones 
son la estructura, la base y el contenido principal de la or 
ganización política, y sobre ellas descansan todas las demás 
normas dél or.den jurfdico" y "no pueden ser reform~da~ por el 
conqreso o.el parlamento, sino Gnicamente por la volun~ad di 

recta del pueb 1 o". (33) 

Sobre e_l particular, el Doctor Carpizb nos,dh:e;': 
_, ' ··. '· ' 

"EntenÚmos. por decisiones fu,ndamental es;:1bs'.~ri~2 
cipi()S rectores de_J orden jurid.ico.,<'Los que;mar::.. 
can y seña.l_an el s.er del .orden ju·r.ídic·o, ''Son' • ra• 

_____________ ;. ____ ~:_ ___ ~:. . ..... -<·< :x.1~_-_._·· . .• º. 
(33) cfr. 'íl~ Constitución Mexicana dé l.917". 5a .. l:.d.ición 

UNAM, f"'éxico1982, P-131. 



esencia misma de ese derecho. Si a lquno de el los 
falta, ese derecho se quiebra, para convertirse 
en otro. En cambio, si alguna otra norma es su
p~imida, ese orden jurfdico no se altera, ni se 
modifica esencialmente; expresar cuáles son las 
decisiones fundamentales de un orden jurídico, -
es decir lo aue él es. 

Las decisiones funda~entales no son universales, 
sino están determinadas por la historia y reali
dad socio-política de cada comunidad. Las deci
siones fundamentales son principios que se han -
logrado a través de luchas. son parte de la his 
toria del hombre y de su anhelo de libertad".(3{) 

Por_ su parte, e 1 maestro Burgoa afirma: 

"Las decisiones fundamentales oue sustentan y ca
racterizan a un orden constitucional determinado 
están en fntima relaci6n con los factores reales 
de poder. Tales decisiones son los principios -
básicos declarados o proclamados en Ja Constitu
ci6n, expresando los postulados ideológico-norm~ 
tivos que denotan condensacramente los objetivos 
mismos de los mencionados factores ... implica la 
juridización de los citados principios, o sea, -
su erecci6n en el contenido de las _declaraciones 
normativas básicas y supremas del Estado, decla
raciones que no son sino las decisiones fundamen 
tales proclamadas en la Constitución. Nítidamen: 
te se deduce aue estas decisiones pueden ser po
líticas, econ6micas, sociales o reliqiosas, adoQ 
tadas aislada o combinadamente, aue es lo aue su 
cede con más frecuencia, teniendo como atributo
relevante su variabilidad en el tiempo y en el 
espacio, ya que su contenido sustancial depende 
de la facticidad diversa y de las distintas co
rrientes de pensamiento que en un momento histó
rico dado actGen en un determinado pafs". (35) 

11 e: 

En conclusi6n, entendemos por decisiones fundamentales -
los principios esenciales de carácter político, económico, s_Q__ 

cial, cultural e inclusive religioso, que implican la contex-

(34¡ Op. Cit. ¡jp. i.J~ yl34; 
\35¡ Cfr. "Derecho Constitucional Mexicano".Op.Cit. p. 352. 
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tura misma del ser, modo de ser y ouerer ser del pueblo mexi_ 
cano, normativizados en la Constitución. Son los principios 
básicos o torales sobre los cuales se erige el ordenamiento 
jurfdico-constituc1onal de nuestro Estado. 

~n otros ti~minoi, las decisiones fundamentales so~ la 
esencia, "la· estructura",''l.a bas'e" y "el contenido principal" 
de la ordenación jurid'ica del Estado mexicano insertados en 
la Constituci~n .. 

Asimismo·, .hay qu_e ·mencionar que estas decisiones funda
mentales que ~ara~terizan el orden u organización constitu-
cional, no so~ c1ertos o determinados artfculos de la Consti 
tución, sjno el contenido mismo que expresan dichos precep-
tos. 

De esta manera, al igual que el maetro Jo_rge Carpizo .(36), 
las decis.iones fundamentales aue "implican. 
ma del Estado mexicano, en el caso de 
son las si9uientes: 

1.- Soberanía. 
2.- Derechos humanos. 
3.- División de poderes.· 
4.-.Sistema representativo. 
5.- Rigimen federal o forma 

mocrática y federal. 
6.- Control de la constitucionali 
7.- La supremaciá o separación d 

Por nuestra parte, consider~mos 

mental ~sel municip~o libre. 

- - - - - - ~ - ~--..,;--_--_ ;...~_ -~ --~-- --- - - -- -

de -

(36) Cfr. "La Constitución Mexicana cie'i917"f p;Cit. op. 134 
y 135. "Estudios de Derecho Constitucional''. Op.Cit. pp. 
293 y 294. . 



112 

Pues bien al analizar el artículo 135 de la Constitu

ción, antes transcrito, surge un primer problewa en el sen
tido de saber lo que se entiende por ''REFOP.l~AR" y 'ADICIONAR"; 

esto es, el alcance de los conceptos "P.EFORMA" y "ADICION", 
ya que son los términos que utiliza el texto constitucional 

y que han llevado a confusiones. 

La trascendencia de esta cuestión, es de suma importan-
cía, toda vez que repercute en cuanto a los alcances, o sea, 
a los límites o ilimites de la reforma cor.stitucional. 

De ~cuerdo'con el Diccionario de la Real Academia Españ2._ 
la, gramaticalmente ''REFORMAR",-proviene del latín "REFORl-'ARE", 

que signif!<{a vófver a" _formar~ rehacer, corregir o enmendar. 

-;- "' -- ·-

y "REFORt¿A" qúiere dec,ir, acc.iéin. o efectO de reformar o 
reformarse. lci que se ¡lr9pone; pr,oyecta o mejora en alguna 

-.:; :;;=.-·~;··"'-.' ::. ::;:''.· .º cosa. 
".':.'-.-·-

Por su pa r1:é, ;'AhICfoN;, · ('ád~~,4~ n';r) , prov; en e de 1 1 a t in 

ADDITIO, ON.Ts\/~ué.~i~n-if"\C~•'áCc';6n\y efec.to. de afiad ir o agr~ 
gar. Añadi.<iurá qúe'se.<hácE!, o par;te que se aumenta en alguna 
obra o escr:ifo. 

Ahor-a bien, tr~s-ladando~es-tos vocaolos-o ·términós~a-lde
recho, con may9r exactitud.al jurídico-constitucionali veamos 
cuál es el .significado o la int~~pretación qtie los tratadistas 

de la materia dan al respecto~ 

.-· ,. ·,: 

Sobre estos conceptos, Diego: ~ál~dés: nos idfce Con toda -

atingenCia que los términos adiéJon~r>~íÍ-~fdr~~-rson sinóni
mos de man r_a general;·· pero:la C~n~titu~ión' h"a'ce ~na diferen
ciación ex 1,i ita.que.ti.en~-·r~zÓn;~~s~\.',,Ya,cue la simple re 

-,-~;----=~ --0·==-~ ---:~~~::~,>--L~/:" ,- ; -- __ ~ ;:: /~:-~· _ 
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forma consiste en modificar o suprimir el texto constitucio

nal lo que se distingue de la mera labor de adicionarla; es 
importante, la precisión terminológica, continúa indicando, 
ya que no hay reparos en lo concerniente a la adición del 

texto constitucional. En cambio, la doctrina no es pacífica, 

por lo que toca a la modificación o supresión de preceptos -
constitucionales; y precisa, que la reforma es un cambio far 
mal del texto constitucional. {37) 

Para el maestroTena-_Ramirez, adicionar es ºtratándose. 

de le yes, añadir un precepto ;nuevo: a. una ley aue ya existe".; 
además apunta que "T~da adié:iód,'. sÜp'one la s~pervivericiá írite 
gra del texto antiguo, pará-lo•cu~l-~s necesario que el textÓ 
que se agrega no contradfga n'inguno:de los preceptos existen

tes" ;y refo~miir és "la supresión le>un precepto d~ la ley\~_);in 
sustituirlo por ningún otro : . ; es<en' su acepci6n caracterís
tica, la sustitución de un texto por.otro, dentro de'. la ley. -
existente." t38) 

,;,_ ': -_•¡ •• 

Por su parte. ~iguel de la Mad~"id; critica· }os'.'.cónfeptos 
de adición y reforma expresados por' Tena R.a'mít~':if·i~d:ic~ndo -
que su argumento es válido tratándose d~ ley~s--o~ct'iria'~i'~i. p~ 
ro no es adecuado tratándose de-leye~ cÓnst-it~dionales. _., 

" - ---=- ~~~;~ :___:::___-..: '::___:___ ,:,'°'~~::_,~~-~ ~- - -_-_ ;;.-__;: 

Y no.s dice, que reforma(es·"\lo)Ve~ a dar forma, pe~o no 
significa modificar la substanc:ia:ci~ l~s cosas; sino modificar 
la forma d_e una.misma sutistancia,Í'('y las adicione_s significan 
"agregar aJgO a lo ya exist~nté'.,\o~~o<sin eles-fruir la existe!!_ 

cia y tam¡ioc() ~in'tran~sJi:i~tanc}a'rl¿ existente". (39) 

En fin)fa~bién co~ todaatingencia se expresa el m,aestro 

I9nacio Burg()á; al apuntar que el con~epto de reforma .".implica 

(37) Cfr. "La Constitución Reformada". Op.Cit. p. 14. 
(38) Cfr. "Derecho Constitucional ~exicano". Op.Cit. p. 46 
(39} Cfr. "Elementos de Derecho Constitucional". Op.Cit. pp. 

264, 265 y 275. 
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necesariamen::e una modi7icación parcial, puesto oue si fuere 
total, se trataría de una sustitución o transforJTación. Una 
refo1·ma es algo accesorio o anexo a algo princioal", y nos -

sigue diciendo, que reformar "significa ló9icamente alterar 
algo en sus accidentes sin cambiar su esencia o sustancia". (40) 

No obstante lo anterior, y sin caer en una interpretación 

meramente gramatical, de~emos subrayar que en 2stricto sentido 
los términos ·".adic.ionar}'. y "reformar" de nin~una manera son -
sinónimos, cb'llló lo :sostienen diversos autores (*); considera

mos que no es ;16:mfsmo "adicionar" que "reformar" 

El concepto "~di~ionar", significa afiadir, agregar o aume~ 

tar algo scibre loc{ué .Ya: é
0

xiste; esto es, añadir un precepto a 
la Constitud6n·~:agreg~r una expresión, por decirlo así, a al_ 

gún precepto existE!~te, sin alterar su esencia o sustanci.a. 
' ·<-- .;~. ~-·- :_ -< 

Por e 1 , con tr ~río , '~fe i6 ;mar" , · q u i ere de c i r v o 1 ver a fo r -
mar, volver :a'd-,fr~fohna·a·e~é algo que ya existe; esto es; cQ._ 

rregir o enmendari.JaeCorístitución, pero sin destruir tampoco 
su esencia o}s~starl'~ia. 

º, - • - - •• • ~ - '~ .: .. • .'~.-. - ·:,': ,-· 

Por lo ;¿nto,'las f~cultades que el articulo 135 concede 

al CongresO:i~~;1;f~u"11ió~~-~-a-liislegislatura·s loÚles, estriban 
únicamente. efn.'adi':2icnar 'O.reformar 1 a Constitución, conforme 

al signifiÍ:~}íb':cie; iOs Ürniinos que han quedado expuestos. 

En efecto; .iu~qÚe iio esté expresamente estiDul ado en la 
Constitucign\ los. alcances o facultades que el artículo 135 

(40) Cfr. "Derecho Constitucional Mexicano". Op.Cit. p. 368. 

(*) Ulises Shmill, sostiene que toda adición es una reforma. 
"El Sistema de la Constitución Mexicana''· 2a. Edición. 
Textos Universitarios. México 1977. p. 151. Para el maes 
tro Mario de la Cueva el vocablo "reformas'' incluye los -
conceptos de adición y supresión de principios o normas, 
Op. Cit. p. 143. 
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confiere al Congreso de la Unión y a las le~islaturas de los 

Estados, se encuentran 1 imitadas en el sentido de oue no PU!:: 

den modificar las decisiones o principios fundamentales sus

tentados en la misma, y mucho menos acepta l.a posibil id_ad de 

una reforma total de la Constitución; es decir, abrogarla P!!_ 
ra expedir otra nueva. 

Ahora bien, no debemos confundir los_ conceptos de:refor: 
ma y de adición de la Constitución con la denominada "~ütación 

constitucional". 

La reforma o adición constitucional, consiste en i~-iicn! 
ca a travis de la cual se modifica el texto constitucional; es 
el cambio formal del texto de la Constitución; y la mutaci_ón 
constitucional es aquelia que produce una transform_ac_ión .. _e:n -
la realidad de la configuración del poder político, de la es

tructura social o del equilibrio de intereses, siri que se· .. ac

tualice dicha transformación en el texto constitucion'af; p.erm.!!.. 
nece intacto e_l documento constitucional. (41) 

Esto es, la mutación constitucional implica u·11• cam'bfó prQ_ 

ducido en la realidad, sin que se actualice o se inserte en el 
documento constitucional. Al ladc del derecho constitucional 

plasmado en la propia Constitución se. forma y s_edE!~Larrolla un 
derecho ·n.o escrito o consuetudinario (usos y prácticas consti 
tucionales) que modifican la Ley FUndamental, pero esos cam-

bios no son contenidos en el texto de la Constitución. 

Así pues, la idea de estos conceptos relacionados con el 

articulo 135 constitucional demuestra, aunoue no esté expres~ 

mente determinado, que nuestra Constitución no puede reformar 
se totalmente, como tampoco permite modificar o destruir los 

(41) Cfr. Loewensteiri, Karl. Op.Cit. pp. 164 y 165. 
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orincipios o decisiones esenciales de la Constitución. Sólo 

el pueblo en el ejercicio del poder constituyente, es el que 

~uede cambiar las decisiones fundamentales e inclusive darse 
una nueva Constitución aue exprese la contextura misma del 
ser y modo de ser de la Constitución. 

Con esto no oueremos decir que nuestra Constitución sea 

irreformable en lo absoluto; esto es, que sea un documento -
inalterable o inmodificable. Por el contrario, como lo hemos 
señalado, el artículo 135 establece un procedimiento diverso 
al legislativo ordinario, mucho más complicado, a través del 
cual pueden llevarse a cabo adiciones o reformas constituci~ 
nales para irse adecuando a la realidad imperante; es decir, 
oara que se dé ese punto en que "la realidad jurídica valora 
da y la Constitución se interfieren". (42) 

Pero lo que si no autoriza el artículo 135, es la altera 
ción de las decisiones fundamentales o la abrooación total o 
en forma sucesiva de la Constitución, ya aue de lo contrario 
se estaría aniouilando a si misma; esto es, estaría permitie~ 
do su propio exterminio, que no es otra cosa oue la destruc
ción de nuestro régimen constitucional sobre el cual descansa; 
o como diría Carl Schmitt, toda reforma debe garantizar la -
identidad y la continuidad de la Constitución considerada como 
un todo. (43) 

Modificar o desnaturalizar los principios rectores del 
orden jurídico y político proclamados en la Constitución, se
ría transformar o cambiar la estructura de ese orden jurídico 
y político por otro diferente. 

(42) Cfr. Carpizo Jorge. "Estudios Constitucionales .. Op.Cit. 
p. 2 90. 

(43) Cfr. "Teoría de la Constitución". Oa.Cif. p ... 120 
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Sostener que por vía del articulo 135 constitucional, se 
pueden modificar las decisiones fundamentales sustentadas en 
la Constitución, es admitir que por medio de este procedimie~ 
to se puede cambiar nuestra forma de ~obierno republicana a -
una forma de gobierno monárquica; o cambiar el régimen feder~ 
tivo por uno centralista. Cuestiones éstas que son inadmisi
bles desde todos los puntos de vista, y aún más, inaceptables 
desde la perspectiva jurídica-~onstitucional. 

De est~ manera podemos decir, que la Constitución permi
te, por medio del articulo 135,.adicionar o reformar todo. pr~ 

. . . 

cepto cuyo contenido ~o ~e~se sobre los principios fund~men-
tales del orden jurídico-constitucional 

Sin embargo, es de.hacer notar, que sí se puedenc'.modifi
car en cuanto a la "forma", pero no en cuanto al "fondo". La 
forma de expresidn que encierra un principio fundamental si -
puede ser cambiada, más no la decisión en concreto; :es'décir, 
la idea proclamada en la Constitución no puede ser. vul~erada. 
Po d r á a 1 ter ar se 1 a forma más no e 1 fondo . 

Esto es, existe la posibilidad de aue a través del. artí
culo 135 del~ Constitucidn, se cambie la forma de expresión, 
pero. si n"._aLt.~.r¡¡r~c!a _esenc;i a o idea de las mismas; pue_s 1 a ab2_ 
1 ición o ·supresión de éstas, pertenece solamente al poder con~ 
tituyenfe. d_el pueblo, "único hacedor y reformador, en· su caso, 
de las decisiones de su voluntad". 

Consi~eramos que esto es admisible y justificable, siempre 
y cuando tenga por objeto precisar y armonizar con mayor exa~ 
titud dichos principios esenciales sustentados en la Constit~ 
ción. 
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Aun más, aceptamos que las decisiones fundamentales con

signadas en la Constitución, pueden ser ampliadas o aumenta-

das; pero nunca jamás disminuidas n reducidas. 

Al respecto, nos dice el maestro Jorge,Carpizo: 

"La noción apuntada de señalar que la idea de la de
cisión fundamental no depe variarla el poder revi-
sor, pero que 1 a forma si, no es una· noción precisa, 
no es una regla matemática, sino más bien es una -
pauta, que se manifiesta en la convicción y sentí-
miento del pueblo ... 

El cambio de una decisión fundamental a otra puede 
el pueblo realizarla pac1ficamente, pero con frecuen 
cia es necesario que una insurrección o un movimien
to quiebre ese orden juridico que caduca por volun= 
tad pooul ar. Es el pilrto rlel nuevo orden y como tQ_ 
do alumbramiento es doloroso ... la forma de la deci 
sión fundamental s1 puede ser modificada por el po-:
der re vi sor. Si tal cosa afirmamos es porque nues-
tro orden juridico lo permite. Pero aun el cambio 
de forma, de reglamentación de una decisión funda-
mental es de tal suerte importante, aue únicamente 
deberia -entramos en el campo axiológico- ser ~edi
ficada por un referéndum efectuado por el pueblo".(44) 

Por ello, la facultad que concede el citado precepto al 

Congreso de la Unión y a las legislaturas locales de la feder~ 
ción, no es la de modificar, alterar, cambiar o destruir las -

decisiones :~.es_erciaJes que integran el contenido _de la Consti

tución, o sea~ las que forman la sustancia o contextura misma 
del ser y modo de ser de la Constitución. 

la 
siguiente: 

(44) Cfr. "L·a 
y 281 .. 

Ignacio .Burgoa al tratar est'e pr.oblema de 

los' princ.ipios fuhda~~ritales\ apunta lo 



ma: 

"De la exposic1on que antecede, y oue no es sino 
la reiteraci6n de ideas anter1or~ente amitidas, 
se deduce la ineluctable conclusión de oue la -
facultad prevista en el artículo 135 constitu-
cional en favor del Conareso de la Unión y de -
las leqislaturas de los Estados para reformar y 
adicio~ar la Constitución debe contraerse amo
dificar o ampliar las disposiciones contenidas 
en ella gue no proclamen los princioios bisicos 
derivados del ser. modo de ser y ouerer ser del 
pueblo, sino oue si_l!!lllemente los reoulen. De -
~)lo se infiere gue los citados organos no pueden 
cambiar la esencia de la Constitucion al punto 
ere-transformarla en una nueva mediante la alte·
ración, supresión o sustitucion de los aludidos 
principios. Como hemos afirmado insistentemente, 
la permisión juridica contraria a esa crohibiciKn 
s1gnificar1a desplazar el poder constituyente. o 
sea, la soberania misma del pueblo, hacia 6roanos 
constituidos oue deben actuar conforme a la Cons
titución gue instituye su existencia y no con la 
~endencia a destruirla' (45) 
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Por su parte, también el maestro Mario de la Cueva afir-

. el procedimiento de la reforma parcial s6lo -
puede conducir a modificaciones concretas, nunca 
al cambio de los principios fundamentales ... En 
una posición opuesta a la ley fundamental Suiza -
se encuentran las constituciones aue se limitan a 
mencionar la facultad del poder reformador eara -
adicionarlas o reformarlas; entre ellas estan las 
constituciones mexicanas de 1857 y 1917, que pue
den ofrecerse como modelos por la claridad de su 
lenguaje ... La tesis de la ilimitabilidad de sus 
atribuciones rompe el principio de la seguridad -
jurídica y el sistema del control de la constitu
cionalidad de los actos de los poderes públicos, 
pues si el poder reformador puede hacerlo todo, -· 
si puede suprimir o cambiar los principios funda
mentales de la Constitución, podría suprimir nue~ 
tro juicio de amparo y la jerarquía de las normas 
consignada en el artículo 133. Sin g§nero alguno 
de duda, la incondicional subordinaci6n de los p~ 
deres estatales. le~islativo, ejecutivo y judicial, 

(45) Cfr. "Derecho Constitucional Mexicano". Op.Cit. p. 382. 



es esencial para la vigencia de la seouridad ju
rídica, pero lno es igualmente grave, o tal vez 
más, que el poder reformador sea el evado a la ca 
tegoría de autoridad omnipotente?". {46) -
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fthora bier., si el Congreso de la Uni6n y las legislaturas 
de los Estados en su actuación conforme al artículo 135 const! 
tucional son limitados,en el sentido de que n0 tienen faculta
des para cambiar las decisiones fundamentales consagradas en -
la Constitución; entonces, lquién podrá mod1ficar esos princi
pios esenciales o dar una nueva Constitución?. 

Como lo- indicamos en los incisos anteriores, el pueblo es 
el único que tiene la potes·tad o facultad de modificar,- alt~ 

rar o destruir las decisiones fundamentales, como abroaar la 
Constitución para darse.otra nueva; es decir, que dicha facul
tad incumbe o es inherente al poder constituyente del pueblo. 

Esto no significa tampoco, oue los principios rectores o 
esenciales sutentados en la Constitución sean perennes, eter
nos o inmutables, pues como lo hemos venido indicando nuestra 
sociedad no es estática, sino dinámica; motivo por el cual 
puede acontecer, en caso de ser necesario, la alteración de -
dichos principios; pero lo que debemos de recalcar, es en el 
sentido de que conforme a nuestra Constitución, la existencia 
de éstos se encuentra sujeta a la manifestación de la volun
tad del pueblo, 

El articulo 39 de la Constituci6n dice textualmente: 

"La soberanía nacional reside esencial y originaria 
mente en el pueblo. Todo po~er público diMana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene en tocio tiempo el inalienable derechO 

(46) Cfr. "Teoría de la Constitución". Op.Cit. pp. 168. 169 y 
172. 
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de alterar o modificar la forma de su gobierno." 

Conforme a las últimas líneas de dicho precepto, corres

por.de al pueblo, como único soberano la potestad de alterar y 

mocificar la forma de gobierno y por tanto las decisio~es fu!!. 

da~entales consignadas en la Ley Suprema. 

En lo tocante a esta cuesti6n, el Doctor Burgoa senala -

oue "el único soberano, o el único capaz de alterar o modifi

car la forma de gobierno (que sería el caso de una alteración 

total o t_ransformaci6n) es el pueblo, como lo dispone el ai-ti. 

culo 39 constitu_cional en su norma respectiva_ .. , Interpretan

do, pues, los artículos 135 y 39 constitucionales, en la-rel~ 

ción lógica que entre ambos debe existir, resulta que el pri

mero de ellos no se ref~ere a ninguna facultad de alterar el 

r§gimen gubernativo que el pueblo ha elegido como titular~real 

del poder soberano, posibilidad que concede el seg~ndo a la -

nación, por lo que debemos concluir que las atribuciones de -

~edificar y reformar la Constitución con que estáninvest~dos 

e 1 C o n g re s o d e 1 a U n i 6 n y 1 a s 1 e g i s 1 a tu r a s de 1 o s E s ta d o _s ,·;: en 

manera alguna involucran la de sustituir los principios polf

ticos que informan a dicho ordenamiento, los cuales·en-~t.I COI!_ 

junto integran la forma de gobierno, o sea, la representat.iva, 

ce:cocrática y federal (art. 40)" (47) 

Al respecto, surge inmediatamente una interrogante de c~ 

p:tal importancia y de difícil solución desde el punto de vi~ 

:2 jurídico: lCuál es el camino o 1 a vía en que el pueblo.pu~ 

ce ejercer ese poder constituyente del que es titular par_a mQ_ 

cificar las decisiones o principios fundamentales, o·darse una 
nueva Constitución?. 

Sobre el particular debemos hacer mención a que fa<Consti_ 

tución no prevé expresamente ninguna solución frente a e.ste en 
,->~ , .. 

crucijado problema. 

(47) Cfr. "Derecho Constitucional Mexicano". Op.Cit. p. 368. 
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En nuestro sistema constitucional, como atinadamente lo 
sostienen, entre otros, Ignacio Aurgoa y Tena Ramírez, no 
existe el referendum popular y el plebiscito, así como tamp2 
co dispone que los órganos constituidos puedan convocar a un 
Congreso e asamblea constituyente para aue el pueblo elija a 
los representantes que deberán modificar una decisión funda
mental u otorgar una nueva Constitución; luego, lc6mo podrán 
cambiarse estos principios esenciales de la Constitución?. 

Si bien es cierto.el artículo 135 de la Constitución no 
dispone _limitaciones exeresas en la reforma constitucional, -
así como tampoco establece un mecanismo jurídico diferente al 
estipulado en dicho precepto; entonces,es de reconocerse que 
a falta de acotación expresaen nuestra Constitución, sólo P2 
drán transformarse o modifi.carse las decisiones fundamentales 
por medios extra o metajurídicos, donde se manifieste o se e~ 
terne la voluntad del ~ueb]o, distinto al procedimiento sena
lado en el artículo 135; esto es, a través de la violencia ar:. 
mada o revolució~ con las consecuencias que esto trae consigo, 
pues si dicho movimiento~popular no logra su cometido, cabe -
perfectamente la'. áplicaciórCdel artículo 136 constitucional 

No obstantelo antefior_;, debemos hacer notar los inconv~ 
ni entes .oJíyjos que toda violenc_ia armada. representa; cuestión 
es ta que es . sin- 1~;~-;:--~ ~d~~-~; i~~-~~;p~ab,-e~ de sel e -cualquier pu!!. 

to de vista. 
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que el mismo pueblo o sociedad vaya imponiendo en el devenir 
histórico. 

Por lo tanto, estimamos que para solucionar este probl~ 
ma, deber'ª someterse al electorado toda reforma, adici6n o 
transformación que recaiqa sobr~ los principios esenciales -
que conforman el orden jur,dico de la Constitución; esto es, 
que se a e 1 pu e b 1 o e 1 que por llfe d i o de 1 re fer en d u rr o por un 
sistema de reforma constitucional semejante al de la Consti
tución de 1824, apruebe o rechace las modificaciones o alter~ 
ciones de dichos principios, evitando de esta manera el tener 
que recurrir a med.ios ~xtra o metajur,dicos; es decir, a tra
vés de la violencia armada o incluso fuera del derecho para 
poder modificar las decisiones fundamentales o darse una nue
va Constitución; que no deja de ser un atributo de la sobera
nía. 

Consideramos, que debe de implantarse el referéndum pop~ 
lar como instrumento jur,dico-constitucional, para que por e~ 
te medio el pueblo ejercite el poder constituyente o soberano 
del que es titular; o en su caso establecer un procedimiento 
de reforma constitucional similar al de la Constitución de --
1824, que dé intervenc16n a dos Congresos o legislaturas suc~ 
sivas: una primera que califique o examine las reformas y otra 
que las·aprue-be; lo-que-permitiría, aunoue sea en fortTla indi
recta, la participación del pueblo, a través de sus represen
tantes que el-ija· ante dichos Congresos. 

Lo anterior, además de someter a la consulta del electo
rado mexican() ;to-da reforma o transformación de la ley fundamen 
tal, dete_~drja· _las reformas y adiciones "proliferantes", inm~ 
duras e impremeditadas a aue cada sexenio y durante el mis1T10, 

se ve ta'_la Constitución; actividad oue al parecer actual 
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mente est5n acostumbrados a realizar los leqisladores por ini 
ciativa y decisión presidencial, poniendo en peligro el orden 
jurídico y político constitucional, encima de aoravar y aume~ 

tar con esto 13 inseguridad o estabilidad jurídico,política -
del país, y que en los momentos tan difíciles por los que 
atraviesa nuestra nación, se convierte en "apreciado tesoro". 
Asimismo daría lugar a un ejercicio prudente y mesurado de la 
función reformadora; esto es, engendraría un mayor estudio y 
reflexión de cada precepto y de cada principio fundamental que 
se pretendiere modificar o suprimir. 

Sin descartar los inconvenientes implícitos que el refe_,,·~- _ 
réndum popular y el establecimiento de un procedimiento de r~·

forma parecido al de la Ley Fundamental de 1824 traen consigo~ 
pues el correcto funcion.amiento de- éste se encuentra condiciQ_ 
nado a la madurez civica, educativa y polftica de1 pueblo;-n~ 

es por demis dejar indi~ado que estos serian los medios legal~s 

adecuados qu~ pcid~ía:atloptar nuestra Constitución. 

En firi dejemosc~~uicio del pueblo y de la historial.a -
actividad refotruido~a./que.muctias _veces disfrazadas en; aras -
del "bien. tornún"~ d~l "bienestar social" o del - - --
nal", se efectú~h a'la Constitución.-
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CONCLUSIONES 

~RIMERA.- Oel análisis de los documentos ~{stóricos-consti
tucionales, resulta evidente que Mixico ha tenido diversos 
sistemas de reforma constitucional, caracterizados por su -
procedimiento especial y complicado, distinto al proceso l~ 

gislativo ordinario. En este 'sentido, lo fueron la Consti
tución Política de la Monarquía Española o pe Cádiz de 1812; 
la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 
1824; las Leyes Constitucionales de la República "1exicana o 
Constitución de las Siete Leyes de 1836 y la Constitución -
Política de la República Mexicana de 1857. 

SEGUNDA.- El procedimiento de reforma constitucional conte
nido en el artículo 135 de la Constitución Mexicana de 1917, 
corresponde al preví sto en el artículo 127 de la e.arta .Fund-ª._ 
mental de 1857. En tal virtud, para su cabaly corre~ta in
terpretación jurídica, se deberán analizar los-debates del 
Congreso Constituyente del siglo pasado, pue~ dicho précepto 
se aprobó en la Asamblea Constituyente de 1916-1917, ~in di~ 
cusión alguna y por unanimidad de votos. 

TERCERA.- En nuestra opinión, la finalii:lad-dél-Tongreso-Cón~ 
tituyente de 1856-1857 fue la de someter al pueblo la deci
sión Qltima de aprobar o de negar las reformas constitucio
nales; sin embargo, después de largos e interesantes debates 
y sin mediar explicación o justificación alguna, acabó por -
aprobar un procedimiento que excluía la participación del ele~ 

tarado, alejándose de esta maner?. del modelo francés de refo~ 
rna constitucional, insoirado en el principio de la soberan1a 
copular, para dar paso al sistema norteamericano que p~sterio~ 
mente se incorporaría a la Constitución de 1917 en su~articu

lo 135. 
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CUARTA. - Estimamos que las Constituciones por su propia na
turaleza no pueden per~anecer inmutables, sino por el contr! 
río deben ser cambiantes, pues tienen que irse adecuando ne 
cesariamente 2 las constantes modificaciones que ocurren en 
la sociedad para preservar y mantener esa identidad entre la 
realidad socio-política del Estado y lo que establece el te~ 

to constitucional. Por ello, toda Constitución de tipo for-
mal escrita, instituye un pro~edimiento y el 6rqano u 6rqanos 
competentes para que sea reformada, con el objeto de que a -
través de ese procedimiento se integren o actualicen a la 
misma, los cambios sociales,políticos y económicos que la CQ 

munidad vaya exigiendo en su devenir histórico, evitando de 
esta manera el rompimiento del orden jurídico y político cons 
titucional por medios violentos y fuera del derecho. 

QUINTA.- Consideramos que la Constituci6n Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos de 1917, es teóricamente una Constit~ 
ción rfgida, aunque realmente viene siendo flexible, pues no 
obstante que determina un procedimiento especial de reformas 
o adiciones mucho más complicado y diferente del que se sigue 
para la legislación ordinaria, no ha sido dificil ni comple
ja su reformabilidad. 

SEXTA.- Estimamos ~ue nuestra Constitución de 1917, contempla 
en eLar_tf_culo 136, _Ja imposibilidad jurídica de que ésta pu~ 

da ser ~~s~bnocida, vulnerada, alterada o sustituida a través 
de la fuerza o .de la violencia armada, así como también prohj_ 
be que la mJsma sea reformada o adicionada por medios extra o 
metajuridicos, es decir, en forma distinta al procedimiento 
prescrito en el artículo 135 Constitucional. 

SEPTIMA.- En nuestro concepto el poder constituyente es la s~ 

beranía misma, depositada en el pueblo, cuya actividad o fun-
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ción esencial es la de crear un ordenamiento jurídico y polí
tico expresado en un documento fundamental y supremo denomina 
do Constitución; teniendo como características la de ser un -
poder originario, soberano e ilimitado que solamente otorga 
facultades y no gobierna. En cambio, los poderes constituí-
dos son aquellos que establece y organiza el poder constit~ 
yente en la Constitución para gobernar, dotándolos de sus re~ 
pectivas facultades y competencias, por lo que no son ilimit~ 

dos ni mucho menos soberanos. Estos actdan de acuerdo. c6n -
las múltiples atribuciones y obligaciones recibidas expres,a-
mente en la propia Constitución, 

OCTAVA.- Sobre los órganos del procedimiento que ~ienen la f~ 
cultad o competencia de reformar o adicionar nuestra Con~titu 

ción de 1917, consider~mos que el artículo 135 establece una 
participación o combinación entre el Congreso de la Unión (C! 
mara de Diputados y de Senadores, actuando en forma separada 
y sucesiva y no simultineamente o en asamblea dnica) y las l~ 

gislaturas de los Estados de la Federación, como órganos con~ 
tituidos, sin integrar un organismo nuevo o unitario, n~ un 
órgano especial o ad-hoc con personalidad jurídica o polftica 
propia, distinta a éstos. 

NOVENA.- En relación con los alc(J.nC_f:!S o extensi.~n del p_rocedi 
miento de reforma constitucional, estimamos que el artículo -
135 confiere al Congreso de la Unión y a las legislaturas de 
los Estados de la Federación, facultades limitadas. Estas li 
mitaciones, aunaue no lo seílale ~xpresamente, serán en el se~ 

tido de que no pueden destruir o alterar la esencia de los -
principios o decisiones fundamentales consagradas en la Cons
titución y sobre las cuales descansa nuestro orden jurídico y 

político constitucional. De igual modo, por el camino del ª!:.. 
tículo 135, no cabe la posi~ilidad de sustituir o abrogar la 
Constitución para dar o.irá nueva. 
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DECIMA.- Entendemos por decisiones fundamentales, los prin
cipios esenciales de carácter político, econ6mico, social, 

cultural e inclusive religioso, que implican la contextura 
misma del ser, modo de ser y ouerer ser del pueblo mexicano, 

normativizados en la Constitución. Son los principios bi~i 
ces o torales sobre los cuales se erige el ordenamiento ju
rídico constitucional de nuestro país. 

DECIMA PRIMERA.- Sin descartar los inconven.ientes implícitos' 

que el referendu_m popul_ar y el establ ecimíento de un proce'
dimíento. de reformas,_similar al de la Ley Fundamental_ de 1824 

traen consigo, pue~ el. correcto funcionamiento de éstos se 
encuentra condicf()T\~~~ a la madurez cívica, educativa y po"'
lítica del pueblo_; c·onsideramos que no es por demás dejar 

- ' ~ - ,- . 
indicado que,en el·ú1tímo de los casos éstos serían los me-
díos legales>adécuados que podr'la adoptar la Constitución de 
1917 para tt.~ns'fcirmar o cambiar los principios esenciales que 
conforman el ;orden jurídico y política fundamental de nue~_tro 
país. 
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